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« E j o  m m m  de proteccioh h la i ia ü c ia  í  represiob de la líEnoiaDAD
(CBEADO POR UE7 DE 12 DE AQOBtO DB 1904)

Ma^id. — Ministerio de la Gobernación.

O bjeto: Protección á la salud física y moral deí niño; vigilancia de 
los entregados á la lactancia mercenaria, y de les que estén en Casa. 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de los niños menores de diez años. Le correspoc- 
den también las atribuciones que sean necesarias 'para proteger á los 
menores de edad mayores de diez años, con arregto á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de su competencia entender en cuanto se refiere aJ cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten respecto 'de la moii- 
dicidad en general.

El Consejo está, organizado en cinco Secciones corporativas (Fuett- 
eultura y prímera infancia, 'Higiene y edneadón protectora, Vagancia y 
mendicidad. Patronatos y corrección paternal y Juridica y legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del misTO una Sección auxilia/ 
técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 3 madres de 
lamilla y 2 obreros, y los Vocales que nombre el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Coa análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciale» 
capitales) y locales (Ayuntamientos)

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona­
dos cor la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliauos por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro 
lección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco 
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensae, medíanle 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas c 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo i  
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de loa niños. Destina el Consejo á estas recompensas más del 26 
por 100 de su presupuesto anual.
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LU X EM BU BSO  T  SÜS IN VE STIS ACIONES.

En dos de nuestros trabajos precedentes (!) hemos expuesto 
el oroblema de la i n f a n c i a  m o r a lm e n te  a b a n d o n a d a  en el (irán 
Ducado de Lnxembnrgo. El primero de aquéllos contiene, en 
resumen, la e s t a d is H e a  que elaboró el Gobierno de la Gran 
Duquesa reinante, que es una labor interesantísima por el ad­
mirable plan concebido, por el desarrollo alcanzado en las in­
vestigaciones y por los numerosos detalles recogidos y publi­
cados. Creemos que esa estadística, con otras, puede servir de 
modelo en España, puesto que necesitamos con urgencia in­
vestigaciones numéricas acerca de los n iñ o s  y mas aun, si cabe,

(I )  Véanse los números 9 4 ,9 5  y  96  de P r o  I b f a s t i a , que corresponden a lo s  
meses de Febrero, Marzo y  Abril de 1917, respectivamente.

15

Ayuntamiento de Madrid



2 1 0  T U T E L A  DE LO S Ni550S ABANDONADOS EN EUROPA Y  AM ÉRICA 

de las n in a s  moralmente abandonadas en millares de hogares 
patrios.

El segundo de nuestros trabajos acerca de Luxemburgo 
comprende otras informaciones complementarias, de no me­
nor interés y utilidad, asi como los loables proyectos de ley 
protectores y el reglamento. Con esta nueva legislación el Go­
bierno luxemburgués ha demostrado un extraordinario anhelo 
para solucionar los problemas infantiles, que de modo brillan­
te y prácticamente ha planteado .el apóstol de loa niños en ese 
país de la Europa central, Mr. Augusto Ulveling, con sus dig­
nos compañeros de trabajo, en la Comisión protectora de la
Infancia luxem burguesa. _ , . ,

También son, entre otros, m o d e lo s  e s ía d ís t t c o s  y  le g is la t iv o s  

de gran interés y utilidad los que viene dando a luz el Go­
bierno real de Noruega, estudios que, con algunos mas, debe­
mos a la cortesía del propio Gobierno de Kristiania.

L e g isla c ió n  in t e e n a o io n a l .

La Comisión protectora de la Infancia luxemburguesa ha 
tenido el excelente acuerdo de practicar una amplia informa­
ción respecto a las legislaciones pertinentes de los principa es 
países de Europa y America, que llega hasta la época de aecla- 
rarse la guerra en nuestro continente. Recoge, ademas, con 
excelente acuerdo, los alegatos de los más famosos autores y 
comentaristas en estos problemas de tanta trascendencia y de 
difícil planteamiento, por las múltiples cuestiones sociales que 
ponen sobre el tapete.

Toda esta labor oficial luxemburguesa la reputamos de ex­
traordinaria utiUdady vamos a recogerla en el presente tra­
bajo. Agregaremos cnanto estimemos es procedente.

P eo te c cio n e s  in f a n t il e s  en  b l  mundo e n t e b o .

Las protecciones en favor de los niños de ambos sexos se 
e x t i e n d e n , en mayor o menor escala, a todos l̂os países del 
elobo. Puede juzgarse de la cultura y civilización de un Esta­
do y de su población por el número, importancia y vida de sus 
instituciones protectoras, ya que la principal riqueza de los 
pueblos radica en la cantidad y calidad de sus habitantes.

I .
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Las protecciones toman numerosos aspectos, desde el mater­
nal durante la gestación, y aun antes del matrimonio, hasta 
las relativas a la escuela y post escolares.

Todas o casi todas las instituciones son conocidas, pero no 
holgará recordar los nombres de las clases principales, porque 
P eo I n p a n t ia  tiene muchas lectoras y lectores, que se preocu­
pan de los problemas de los niños, que practican innumerables 
actos protectores y que contribuyen con sus óbolos a la gran­
diosa, patriótica y social obra emprendida por los buenos en 
nuestro país. Esta enumeración servirá para fijar más aun en 
su memoria las labores y seguramente contribuirá a ampliar 
los legados, las dádivas y los socorros, tanto materiales y pe­
cuniarios, como los espirituales y personales. El campo de ac­
ción es inmenso y todas las obras son loables. Los amantes de 
los niños y protectores de sus padres y educadores pueden es - 
coger las que se adapten más a sus aficiones, a sus deseos y a 
las que para los favorecedores merecen más simpatía y prefe - 
xencia.

O b b a s  p s o t e o t o k a s .

Hay, por desventura, muchos niños h u e r f a n i t o s , y entre 
éstos un crecidísimo número de pobres, porque sus familias al 
perder el padre, la madre o ambos conocieron deshacerse el 
hogar.

Hay también, por desgracia, o pueden haber, n iñ o s  a b a n d o ­

n a d o s  y m a lt r a t a d o s . Algunas veces, y no obstante la vigilan­
cia de todos, se encuentran n iñ o s  m á r t ir e s . Cada día decrecen 
porque la acción social es más intensa, vigilante y denuncia­
dora de estos crímenes tan execrables y de toda cobardía.

Se cuentan en número importante las Maternidades, Inclu­
sas, las tituladas «G-otas de Leche», los consultorios médicos 
infantiles, los hospitales para niños, asilos, hospicios, refu 
gios, correccionales o reformatorios, sanatorios marítimos y 
terrestres, sociedades protectoras, legislación para el trabajo 
óe menores, etc.

Tiene también la infancia mutualidades, desayunos, canti­
nas y colonias escolares, socorros de ropas, revistas adecuadas 
para niños y otras más instituciones.

Millares de organismos existen en España, pero son millones 
y  millones de niñas y niños los que aparecen en los censos de
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población y además ha de agregarse todos loa que no están 
inscriptos, que son muchos miles, por desgracia.

A bandonos de n iñ o s .

Con ser muy interesante y de gran importancia todo lo ex- 
puestoy que sería digno de publicarse con detalles en una serie 
de volúmenes, si fuera posible, constituye motivo de preocupa­
ción mundial la situación fam iliar de la infancia, porque en los 
hogares se dan, por desventura, múltiples casos de abandono 
infantil^ no sólo de carácter físico, y en el orden alimenticio, 
sino en otros, más criminal todavía, con ser mucho aquél, que 
es el de carácter moral.

De estos niños moralmente abandonados vamos a ocuparnos 
eh la presente labor, pero preferentemente en el aspecto legis­
lativo y social. Las informaciones oficiales son copiosas.

T u te la  in f a n t il  d e l  E st a d o .

Antes de la guerra había un potentísimo movimiento jurí­
dico,’ legislativo y sociológico acerca de la tutela oficial, cuan­
do el Estado se ve obligado a desposeer de la patria potestad 
al padre o madre criminal.

Desde el verano del año 1914 la situación militar de Euro­
pa ha exigido una serie de disposiciones complementarias y de 
urgencia que protejan a los niños, a las madres, aun casadas, 
y a las viudas y huerfanitos, que si siempre fueron muchos, aho­
ra su número se ha multiplicado de modo extraordinario.

Exhibimos los países extranjeros por riguroso orden alfabé­
tico, dejando a España para el final del trabajo.

A l e m a n ia —Como país federal, que comprende veintiséis- 
Estados independientes y soberanos en su vida interior, el Im­
perio alemán no tiene legislación de carácter general, unifor- 
me y preceptiva sobre esta materia. Ante el movimiento nació- 
nalista, por ejemplo en los nuevos Códigos cWil y de comercio, 
que rigen en todo el territorio imperial, no será de extrañar 
•que en plazo no muy largo se adopten leyes generales o impe­
riales.
• Presentamos los dos modelos principales germanos.
' PrMsia—El reino prusiano tiene adoptada la ley de 2 de Ju-

\

l
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lio de 1900 sobre la edacación protectora de la infancia, ti­
tulada en alemán Gesetz über die Furgorgeerziehung Minder 

jühriger.
El artículo 9.° determina que la tutela corresponde a los 

Ayuntamientos, a los organismos que allí se llaman Uniones 
comunales o asociaciones municipales (Kommunal Verbande), 
es decir, a las mancomunidades municipales o Ayuntamientos 
aislados. Son los mismos organismos oficiales que solos o aso­
ciados realizan los servicios de asistencia pública general y 
atienden a los pobres y a los desvalidos, de todas edades y 
sexos.

Alemania, como se ve, confiere la tutela infantil a los Mu­
nicipios.

La Unión comunal obligada, es decir, la del distrito al cual 
corresponde el tribunal respectivo, instituido para la tutela, 
designa para cada menor colocado en una familia un protector, 
llamado Fürsorger, en alemán. Este protector, en nombre del 
Municipio, se encarga de la manutención y vigilancia del 
niño.

El artículo 11 autoriza a las mujeres para cumplir también 
la misión protectora.

Una ley prusiana anterior había conferido este servicio al 
Consejo municipal de huérfanos {Gemeinde Waisenrat), pero el 
legislador de 1900 encontró que la vigilancia ordenada era de­
ficiente y juzgó necesario crear protectores especiales, llama­
dos a convertirse en «Amigos y consejeros de los menores». 
Son palabras de los legisladores y es una excelente orien­
tación. _ • 1

Este protector de la ley prusiana debe igualmente vigilar a la 
fam ilia, en cuya compañía está colocado el menor. Asimismo, 
aquél inspecciona cuidadosamente si el niño o niña asiste a la 
escuela con regularidad y que cuando se encuentre en apren­
dizaje reciba el salario convenido, empleando bien sus ingresos 
metálicos. Debe el protector preocuparse de que su menor co­
loque una parte del salario, cuando lo cobre, en la Caja de

ahorros. .  . ,
Cada semestre, el protector ha de dirigir una Memoria a la 

Unión municipal sobre la situación moral y material de su me­
nor protegido. Lo ordena así la instrucción de 18 de Diciem­
bre de 1900, complemento.de la ley prusiana.
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S a j o n i c i-—También merece conocerse la organización de 
este reino alemán.

Ha instituido igualmente e\ p r o t e c t o r  en el art. 18 de la ley- 
de l.° de Febrero de 1909.

En los e s t a b le c im ie n to s  d e  e d u c a c ió n , que pertenecen al Es­
tado, el Director tiene sobre los niños colocados en aquellos los 
derechos y deberes de un tutor, prescriptos por el art. 78 de la 
ley para la aplicación del Código c í t í I .

En los establecimientos sometidos a la intervención del Es­
tado y, a requerimiento de la Unión municipal interesada, po­
drá el Director ser nombrado tutor de los niños enviados para 
su educación o colocados por él en familia.

La ley sajona de 2 de Julio de i900, determina que no pue­
de subrogarse tutor.

AüsTEiA-HuNanÍA. —La Monarquía danubiana se ha preocu­
pado mucho de la tutela infantil, del mismo modo que de las 
demás protecciones y servicios en favor de loa niños.

H u n g r ía .— T!i.en& establecido el G-obierno de Budapest una 
autoridad independiente respecto a él, la cual está encargada 
de la protección de la infancia. Se titula o f ic in a  d e  p u p i l o s .

B é l g i c a . — Como el Gobierno y la Comisión de la Infancia 
en el Gran Ducado de Luxemburgo se han inspirado mucho en 
la legislación y procedimientos belgas, no es de extrañar, que 
concedan gran extensión a los datos de este país. En los jui­
cios críticos y comentarios de renombrados jurisconsultos que 
aparecerán al final de nuestra labor, daremos a conocer esta 
información, que tiene interés mundial y no menor para Es­
paña.

Según el proyecto primitivo de Mr. Lejeune, del año 1889, 
la c u s t o d ia  y  e d u c a c ió n  d e l n iñ o  debe de pertenecer al Ayunta­
miento. La autoridad comunal, el a l c a l d e  respectivo de la po­
blación en la cual aquél tenía su domicilio, debe de entender 
en la tutela, según el artículo 10.

Sin embargo, no ha de olvidarse que la tutela no puede me­
nos de ser considerada, según las disposiciones del Código ci­
vil belga, en lo que concierne al niño menor y no emancipado, 
cuyos padre y madre hayan muerto, sin que diaya sido siem­
pre obligatorio aceptar este cargo para la persona designada.

Según las enmiendas presentadas por el Gobierno de Bruse­
las en 1893 y el dictamen de la Sección central en 1897, co-
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rrespondo al Gobierno belga la custodia y educación de los ni­
ños en el caso en que el Tribunal no las baya conferido a la 
madre o al tutor.

En la Memoria de la Sección central dedicada al proyecto 
que después fue la ley de 1912, la'disposioión del plan Lejeune, 
autorizando a los Municipios de la custodia y educación del 
niño, fue vivamente combatida y rechazada por unanimidad 
de los Vocales.

Ni el Municipio ni el plan del Gobierno triunfaron y la ley 
belga de 1912 establece la tutela de los infantes a cargo de una 
Sociedad o institución de caridad.

También la otorga a una instituciónlde enseñanza pública o 
privada.^

Pero determina, por otra parte, que el derecho común, 
como aconsejaba Lejeune, debe de ser observado, siempre 
que el padre o la madre culpable hayan fallecido.

P b a n o ia .—La Asistencia pública ejerce la tutela de los ni­
ños cuyos padres han sido privados de la patria potestad, a 
falta de tutela de derecho común (articulo 10) y de tutela ofi­
ciosa (articulo 13).

El artículo 11 de la ley de 24 de Julio de 1889 se refiere, 
para la ejecución de esta disposición, a las leyes del 16 plu­
vioso del año X lll de la primera Eepública y del 10 de Enero 
de 1849, así como al artículo 24 de la ley de 24 de Julio de 
1889 y al artículo 11 de la ley de 27 de Junio de 1904.

Según estas disposiciones combinadas, el tutor de los niños 
de padres privados de la patria potestad es, en primer térmi­
no, el Prefecto (o Gobernador civil de la provincia, que diría­
mos en España). En París, corresponde al Director de la Ad­
ministración general de la Asistencia publica. Prefectos y 
Director obran sin el concurso ni la intervención de ningún 
Consejo de familia.

La disposición del artículo 1° de la ley de IB pluvioso, 
año XIII, según la cual la Comisión administrativa del Hospi­
cio que ha recogido niños abandonados constituye, en su con­
junto, el Consejo de familia, no se aplica, en efecto, a los niños 
de padres privados del derecho de patria potestad.

G ean  B r e t a ñ a . —De los tres países del Reino Unido esco­
gemos el más típico e importante.

Inglaterra.— he. ley de Protección a la Infancia (OAiídren
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Act) de 1908 es muy extensa, detallada y completa. Compren­
de 134artículos, la mayoría de ellos de gran extensión.

En lo que concierne especialmente a la ejecución de medi­
das dictadas respecto a los niños moralmente abandonados, 
hay que recordar que éstos deben de inscribirse y asistir a las 
clases de las tituladas «Industrial Schools»,cuando se observa 
la amenaza de abandono moral.

Los correccionales o Reformatorios (Reformatory , en len­
gua inglesa) sirven más bien a los niños delincuentes, viciosos 
o aquellos cuyo abandono moral esté consumado.

La vigilancia de la infancia moralmente abandonada se ha­
lla en manos de agentes especiales, llamados Probation Officer. 
Es una excelente institución, que ha servido de modelo para 
los «Delegados de la Protección de la Infancia», que se en­
cuentra en la moderna ley belga de 16 de Mayo de 1912.

H o l a n d a . —El Reino de los Países Bajos es uno de los que 
más se han preocupado de los niños moralmente abandonados. 
El G-obierno holandés ha hecho votar las leyes de 6 y 12 de 
Febrero de 1901, que se aplican desde 1.® de Enero de 1906.

Prescriben esas leyes la pérdida de la patria potestad con­
tra los padres indignos. Se entregarán los niños a una Socie­
dad particular, la cual recibirá subvención del Estado. Si fue­
re preciso, el menor ingresará en una casa de corrección, pero 
el Estado neerlandés no lo tomará a su cargo, como se hace en 
Francia, sino que lo dejará a cargo de la Sociedad misma.

Además el Gobierno de Holanda consiguió en el año 1912 
que se firmara en La Haya un convenio internacional acerca 
de los niños moralmente abandonados.

I t a l ia .—Este Reino se encuentra, como España, algo reza­
gado en la solución de los problemas sociales; pero para apar­
tarse de esta situación el Gobierno ha presentado un proyecto 
de Código de la infancia. Tiene 206 artículos. Con las Memo­
rias, actas y otros documentos se han reunido cuatro abulta­
dos tomos en 4.®, de 1.628 páginas.

Los italianos se inclinan para la tutela a institudonea priva­
das. El primer Presidente del Tribunal de casación de Roma, 
como Presidente también de la Comisión especial informadora 
acerca del proyecto, el Sr. Orange Quarta, ha emitido juicios 
muy interesantes. Y a los expondremos, así como los de la Co­
misión de Luxemburgo,
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N o b d b g a .—Como país germánico, este Eeino del Norte de 
Europa es partidario de la intervención gubernamental, en fa­
vor de la autoridad.

En virtud de la ley de 6 de Junio de 1896, con modificacio­
nes en 17 de Junio de 1907, y de 2 de Julio de 1916, debe de 
ser formado en cada Municipio un Consejo de tutela, llamado 
Vaergeraad, en lengua noruega, que se compone del juez [Un- 
■ derdommer) y del cura o pastor evangélico de la localidad, asi 
como de cinco miembros que designa la autoridad municipal, 
entre los cuales deben de ser incluidos un médico y una o dos 
mujeres.

Este Consejo de tutela tiene el derecho de adoptar todas las 
medidas coercitivas y de educación respecto a los niños mal­
tratados, moralmente abandonados o explotados por sus p a ­
dres. Puede igualmente quitárselos a estos de su custodia y 
colocarlos en otro sitio de más seguridad y confianza.

Como veremos en el capítulo siguiente, hay en Noruega 
niños y muchachos sometidos, respectivamente, a la educación 
correccional en familias, asilos de niños {barnehjem, en lengua 
noruega); en internado de régimen menos y más severo y eu 
una escuela coreccional (tvangsskole). En 1913 existían, en 
total, 1.472 niños y muchados, 929 niñas y muchachas, o 
sea 2.401 en junto.

El régimen noruego, en esta materia infantil, es el de la subs­
titución déla autoridad administrativas la autoridad judicial.

S u iz a .— Un país como el helvético de confederación, forzosa­
mente tiene distintos tipos. Elegimos uno de ellos de los can­
tonales.

Cantón de Ginebra.— Segán  el artículo 20 de la ley cantonal 
de 28 de Mayo de 1898, referente a la infancia abandonada, 
la «administracción y vigilancia general de la obra protectora 
de los niños abandonados» se confían a una Comisión central, 
compuesta de quince miembros, de los cuales el Procurador 
general (Fiscal del Estado) y el Director de la Policía central 
forman parte. Los trece Vocales restantes se nombran: siete 
por el Consejo de Estado y seis por el gran Consejo (Consejos 
que representan el Senado y Congreso de los Diputados del 
Cantón de Ginebra, respectivamente). La Comisión central se 
nombra para cuatro años y constituye una personalidad ctml 
o jurídica, capaz de'recibir legados, etc.»
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Según el artículo 12 de la misma ley «la Comisión central 
de la Infancia abandonada» posee, en pleno derecho, la t u t e la  

de los niños para los cuales ha pedido \& p é r d i d a  o la e u s p e n -  

s ió n  d e  l a  p a t r i a  p o t e s t a d  u obtenido el d e s is t im ie n t o  v o lu n t a r io  

del padre, de la madre y de sus ascendientes. La Comisión ofi­
cial puede delegar sus funciones en uno de sus miembros».

importa hacer notar, dice el trabajo oficial del Gran Duca­
do de Luxemburgo que venimos estudiando, esta particulari­
dad de la ley ginebrina según la cual el c o n s e n t im ie n to  a  l a  i n ­

te r v e n c ió n  d e l  E s t a d o  puede ser concedido amistosa y amable­
mente por los padres {padre y madre) de aquellos hijos que se 
consideran como moral o materialmente abandonados.

Una vez otorgado este consentimiento no podrá ser retirado 
sin una decisión judicial, a menos que la Comisión central de 
la Infancia no consienta en conceder a loa padres respectivos 
sus derechos de Administración. Así ordena el articulo 6 .°

C ó d ig o  cíwíí s u i s o .—Este nuevo libro, de 10 de Diciembre 
de 1907, prescribe que la patria potestad no puede pronun­
ciarse por el Tribunal civil, sino directamente por la V o r -  

m u n d s c h a ftl)e h .lir d e . Esta, como significa en alemán la palabra, 
es una a u t o r i d a d  a d m i n i s t r a t i v a  encargada de la T utela in ­
fan til  y  cuya organización varia según los cantones.

A u é s ic a .—Entre los países del Nuevo Continente se desta­
can los Estados Unidos del Norte. Estos se han preocupado 
mucho de los Tribunales para niños, los J u v e n i l e  C o u r ts , como 
dicen en la lengua inglesa, oficial en el país. También han 
organizado con gran solicitud la protección de los niños mo­
ralmente abandonados.

Seguramente que ambas necesidades jurídicas y sociales se 
han dejado sentir más, si cabe, en la Unión norteamericana que 
en Europa, porque la in m ig r a c ió n  recibida en los Estados 
Unidos ha llevado toda clase de elementos y de personalida­
des de nuestro Viejo Continente.

Los diferentes Estados de la Unión han creado a u t o r id a d e s  

d e  v i g i la n c i a  especialmente encargada de los niños. Asi en­
contramos, para no citar más, un ejemplo en el Estado de 
Nueva York (New Y o r k  S t a t e )  la institución denominada 
S ta t e  B o a r d  o f  c h a r i t i j , que es bien sabido significa Consejo o 
Junta de Caridad del Estado neoyorkino.

Este organismo tiene bajo su fiscalización y constante vigi-
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lancia nada menos que 647 establecimientos, de los cuales 416 
son privados.

La proporción de estas instituciones por 100 es como sigue:

Establecimientos oficiales..........  231 ó 86 por 100
» privados..........  416 ó 64 » *

Total de instituciones para la in­
fancia abandonada................... 647

Todos los 647 establecimientos se dedican a la especialidad 
de los niños moralmente abandonados, y estos son datos úni­
camente del Estado de Nueva York. Reunidos los restantes Es­
tados de la Unión se obtienen cifras muy grandes y aparecen 
estadísticas de enorme importancia.

El Consejo { B o a r d )  se compone de doce miembros r e m u n e ­

r a d o s , que se nombran, por termino de ocho años, por el Go­
bernador del Estado, pero con el asentimiento del Senado de 
Albany, que es donde residen las Cámaras legislativas del Es­
tado de Nueva York, como Washington es el asiento de las 
federales.

El Dr. J. M. Baernreither es autor de un hermoso estudio, 
en lengua alemana, acerca de la tutela infantil { J u g e n d f i ir -  

s o r g e ) y de las Penitenciarias en los Estados Unidos.
L a Con vención  de L a H a y a . —En 12 de Junio de 1902 se 

firmó en la ciudad y corte de Holanda un titulado Convenio 
para regular la tutela de menores. Vamos a dar un extracto 
del Tratado.

El artículo 1.° prescribe que cada país aplicará, en general,
la  legislación respectiva sobre la materia.

El 2.° autoriza la intervención de los agentes diplomáticos y 
consulares, si no hay ley nacional.

El B .°  se refiere a los menores residentes en país extranjero.
El 4.° aconseja dictar leyes a los Estados que no tengan 

legislación tutelar.
El B.° prescribe que la tutela comienza y acaba en las épo­

cas y para las causas de la ley nacional del menor.
Se ocupa el artículo 6.“ de los bienes de los menores.
Autoriza el 7.° para en casos de urgencia que las autorida­

des locales ejerzan la protección de los extranjeros.
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Segúu el artículo 8 .'°, los Estados contrayentes se comunican 
entre sí la situación de los menores de cada país.

Los siguientes artículos son de régimen administrativo in­
ternacional principalmente.

Firmaron el convenio los siguientes países, ordenados alfa­
béticamente: Alemania, Bélgica, España, Holanda, Italia, Lu- 
xemburgo, Rumania, Suecia y Suiza.

Portugal 86 adhirió en 1907.

4: « «

En el estudio siguiente aparecerán las críticas y comenta­
rios referentes a la tutela de la Infancia, más particularmente 
afecta a los llamados, según las leyes, n iñ o s  m o r a lm e n t e  a b a n ­

d o n a d o s . Aparecerá también la situación de España en este or­
den jurídico y daremos algunas notas de carácter sociológico 
y en algunos otros órdenes de investigación.

E duardo  N a varro  S a l v a d o r .

Octubre de 1917.
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. L

pona íanny Garrido de % ídonrelo.

La tristísima noticia será ya  conocida de todos. 0.=̂  Fanny Garri­
do de Rodríguez Mourelo, la gran dama benéfica, Vocal de nuestro 

Consejo Superior, falleció en Madrid el día 11 del corriente.
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Cesó de latir un corazón que había trabajado mucho, extremada­
mente sensible al dolor del prójimo.

Dos días antes había dado nueva muestra de su aatividad protec­
tora tomando parte en una sesión de la Junta provincial de Madrid. 
Fué a la salida de esa reunión, comentando aún la obra de amor al 
niño, en la que colaboraba, cuando se inició el ataque brutal que hizo 
estéril toda lucha para arrancarla a la  muerte. Puede asegurarse 
que los últimos destellos de su pensamiento los dedicó a la gran cru­
zada de la protección a la infancia.

Son ya muchos e inolvidables los que van quedando en el cami­
no... Cuando nos abandona para siempre uno más, sobre todo si es 
de la calidad moral de Fanny Garrido, sentimos frío de horfandad. 
Si perseveramos, es haciendo nuestra la fe en la obra con que nos es­
timularon las figuras que desaparecen. Y  hasta nos animan a la con­
tinuidad después de muertos. Así, en el entierro de Fanny Garrido, 
viendo en la presidencia del duelo un grupo de niños que pagaban 
en lágrimas amparo generoso de verdadera madre, aquilatábamos 
el ejemplo: que los niños no lloren; pero si lioran, que sea de gratitud 

Y  ,como los niños, lloraban también, ancianos y  hombres adultos, 
que a todos llegaba pródiga, recatada, la caridad de la noble señora.

\Í

De ilustre abolengo en Galicia, tierra fecunda en grandes enten­
dimientos femeninos, la vida de Fanny Garrido, velada por cenda­
les de modestia, tiene toda la intensidad del feminismo ideal.

Concepción Arenal y  RosaUa Castro parecían fundidas en el espí­
ritu señorialmente cristiano de quien supo ver en la vida ante todo 
y  sobre todo lo bueno y  lo bello, la caridad y  la estética humana. 
Con la Arenal fué «dulce, casta, grave, instruida, modesta, paciente 
y  amorosa»; con ella «harmonizó las cosas sublimes», pensó y  amó. 
Para ella parecen escritas las profundas palabras «quédele al hom­
bre el desdichado monopolio de todas las luchas, de todas las gue­
rras, de todas las iras; la misión de la mujer sea de paz y  aliada na­
tural de todo el que sufre, vuélvanse de su puerta todos los perse­
guidores».

Con Rosalía alivió las penalidades del camino, viendo hondo en la 
belleza natural de la región sublime donde nació, metiéndose en el

X
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alma del pueblo sano, alegre, ingenuo, para cantar por él, inspira­

dísima.
Casada en primeras nupcias con el gran músico gallego Marcial 

del Adaüd fué, desde los años de juventud, afortunadísima devota 
del Arte. Casi todas las melodías de Adalid fueron ilustradas por su 
esposa, particularmente feliz en conservar el sabor popular de la 
canción gallega. De aquellos tiempos en que culminó su espléndida 
belleza, una belleza dulce, fina, serena, que perduraba a despecho 
de! tiempo, saboreábamos aún hace poco el refinamiento, oyéndola 
cantar para los suyos, mientras caía la más bella tarde de Otoño, 
allá, en su romántico Pazo de Lóngora, los lamentos melódicos de 

la raza sufrida y  nostálgica.

Miña térra, miña térra, 

térra donde en me oriei, 
cantaa veces, de ti lonxe, 

cantas veces te chorei.

Nadie mejor que ella podía llamar suya una tierra que quiso y  en 
la  que fué querida. Cuando los labradores hablaban de «la Señora de 
Lóngora» expresaban espontáneamente el concepto de la verdadera 
dignidad en la fortuna. Es señor quien, como Fanny Garrido, cuida 
con celo y  gusto la hacienda y  con caridad a quienes la trabajan; 
•quien siente la tradición de la cuna y  la venera y  ensalza. La «Señora 
de Lóngora» supo conservar el sello típico del Pazo solariego en la 
casa y  las regalías; les infundió el encanto de un confort bello, pro­
ducto de un buen gusto nativo y  depurado en el contacto con los me­
dios artísticos del mundo que gozó en largas estancias en el extran­
jero. y, sobre todo eso, fué tutora. consejera, protectora de los hu­
mildes que se acercaban al Pazo como peregrinos de un veneradí- 

simo santuario humanista.
De Fanny Garrido puede decirse que no sólo fué poeta, smo que 

•vivió poéticamente, sin perderse por eso para la vida y  sus realida- 
•des. Muy al contrario, observadora perspicaz y  gran psicóloga. en- 
tre los varios géneros literarios que cultivó figura la novela de cos­
tumbres, en la que buscaba siempre un objetivo social, no avinién­
dose a aceptar como bueno el vivir frívolo junto al dolor de la mul­

titud desamparada.

'K
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Mujer siempre, que fué la feminidad nota delicada de su espirita 
flexible, escribía en limpio y  claro estilo, muy castizo, como una mu­
jer española que escribe bien. Recordamos de sus novelas (firmadas 
algunas con el pseudónimo de Eulalia de Lians), la titulada «La 
madre de Paco Pardo», digna de figurar entre las regionales mejores 
de la época.

Aprovechando su gran cultura y  su conocimiento de las literaturas 
extranjeras, tradujo, entre otras obras, el «Viaje a Italia», de Goethe, 
e inéditos deja muy interesantes estudios sobre las leyendas en que 
se inspiró Wagner, así como otros trabajos literarios.

No la dejó seguir el plácido camino de las delicias estéticas su gran 
corazón, que se daba al consuelo de los dolores humanos.

Casada en segundas nupcias con el ilustre Profesor D. José Rodrí­
guez Mourelo, recluida casi en el hogar, un hogar tibio, sedante, en­
noblecido por la unión de dos entendimientos poderosos y  en el que 
para mayor ventura brillaba con luz propia María del Adalid, hija 
del primer matrimonio, bella, buena, artista, inteligentísima, Fanny 
Garrido vivió hasta los 75 años para los suyos, entendiendo por su­
yos al sinnúmero de necesitados de consuelo que lo buscaban en su 

talento y  en su bondad.
La casa de Fanny Garrido fué laboratorio y  asilo. Más de una 

personalidad debe a su consejo y  ayuda |la energía para luchar con 

la vida, y  es legión la de los que se elevaron moral y  materialmente 
por el estímulo recibido de la noble amiga de todos.

Era mucha su autoridad, que hacía inapreciable el valor del con' 
sejo, y  ello nacía de las cualidades peculiares de su carácter: bon­
dad, serenidad, dulzura, equilibrio, buen sentido, optimismo, sen­

cillez.
En su actuación social, que fué extensa y  profunda, distinguióse 

por lo acendrado de sus sentimientos cristianos. Con Fanny Garrido- 
no rezó nunca la  gran verdad de que la fe sin obras, es fe muerta. 
Viéndefla en la brecha, sin aparato ni afán de notoriedad, efusiva, 
recatada, dándose a todo y  a todos con amplio espíritu, sentíase la 
impresión balsámica de la doctrina Franciscana. Su caridad, porque 
lo era verdadera, parecía más tributo que limosna- Para consolar, 

sonreía, y  para dar, escondía la cara.
Lo de menos en una figura benéfica como la .d e Fanny Garridn
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es la enumeración de los cargos que honró. Aparte los de Vocal del 
Consejo Superior y  de la Junta provincial madrileña de Protección 

a la Infancia, recordamos que laboró en el Patronato de niños 
abandonados y  que en la actualidad pertenecía al Patronato de 
Ciegos, a la Sección española para la protección legal de los traba­
jadores, al Comité español de Seguros Sociales y  a la Sociedad 
para el estudio del problema del paro. Era alma del Centro Ibero- 
Americano de cultura femenina y  valiosísimo elemento de un sin fin 

de Instituciones de caridad y  tutela social.
De su labor en el Consejo Superior queda el rastro material en 

todos los números de P ro Infantia. Fué gran acierto de nuestro 
apóstol Tolosa Latour elegirla para defender la obra de los embates 
de la rutina, la indiferencia y  la mala voluntad, y  cumplió a mara­
villa la ardua misión de remera de la nave que flota sobre las mise­
rias recogiendo a los pobres niños expuestos a ahogarse en el des­

amor bárbaro de una sociedad sin conciencia.
Asidua, diligente, jamás reacia a cualquier tarea por molesta 

que pudiera serle, muy en la realidad, exenta de todo perjudicial 
amor propio, Fanny Garrido no sólo era principal elemento de ilus­
tración y  trabajo, sino que además daba tono al Consejo. Bastaba 
su presencia o una indicación suya para encauzar una discusión o 
adoptar un criterio. Sólo con advertir en su hermoso semblante, no 
mancillado por los años, una expresión grata o un gesto de tristeza, 
se tenía la seguridad de que las palabras iban hacia el bien o se des­

carriaban hacia el vano esfuerzo-
Puso Dios en esta criatura humana destello más luminoso que lo 

corriente de su infinita bondad.
A l apagarse deja a muchos envueltos en la sombra dolorosa de 

las grandes soledades; soledad de huérfanos, de amigos, de her­

manos.
¡Que las oraciones fervientes de todos suban unidas al Cielo por 

el alma de la inolvidable Fanny Garrido!

P edro S angro v Ros de Ülaso .

Ayuntamiento de Madrid



LE'

Legislación extranjera.

FRANCIA
L ey del Í8  de Febrero de 1917 nodiflcaB do la del ti de 

A b r il prohibiendo la  ven ia , expoeioidn e im porlaoidn de 
las mamaderas de caucho do fabricación defectuosa.

El Senado y la Cámara de los Diputados ban acordado, y  el Pre­
sidente de la República ha promulgado la

Artículo único. El articulo 1." de la ley  del 6 de Abril de 1910
s e  m o d i f t e a  en los siguientes términos. _ _

.Queda prohibida la venta, expendicion exposición e impor 

tación:
1 ° de los biberones con tubo, y
O" de las mamaderas y chupadores fabricados con olros prp- 

ductos que el caucho puro, vulcanizados por otro procedimiento 
aue el de la vulcanización en caliente y que no lleven con la marca 
del fabricante o del comerciante la indicación especial de cau-

'’^ L ^ p íie n te  ley, deliberada y  adoptada por el Senado y por la 
Cámara de Diputados, será aplicada como ley del Estado.

Dada en París el 26 de Febrero de 1917.— R. Potn'care.

L ey  de 3 d e  Ju lio  d e  1917 re la tiv a  a  la  fa cu lta d  d e  opoldn  
de los  h i jo a  de extran jeros nacidos en  F ra n c i» .

AUTfCÜLO I."

El párrafo 8 '' del arl. 8 ° del Código civil quedará reemplazado, 
mientras dure la guerra, por las disposiciones siguientes, que se­
rán aplicables dejando siempre a salvo los tratados en vigor.

Será francés:
Todo individuo del seico masculino, nacido en Francia de un ex­

tranjero, que al cumplir los 18 años se halle domiciliado en Fran­
cia, a menos que decline la calidad de francés y  pruebe que ha
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coQserv.Tfio la nacionalidad de sus padres, ruediante certiflcación 
en forma de su Gobierno, la cual quedará unida a la declaración.

A kt. -1.°

La declaración de repudiación será hecha por el propio intere­
sado, asistido de sus representantes legales designados en el pá 
I rafo 10 dei art. 9 °  del Código civil.

Deberá hacerse en ei plazo de tres meses respecto de los súbdi­
tos de un país europeo que no sea Rusia, y de seis meses respecto 
de los de nacionalidad rusa y de los no europeos.

Una vez expirados estos plazos, los interesados podrán ser dis­
pensados de ellos, por resolución del Guardasellos Ministro de Jus­
ticia, siempre que prueben que, en razón de las circunstancias, no 
han podido cumplir las formalidades que deban acompañar a la 
repudiaoión, en la forma establecida por el párrafo 8.° del art. 8.° 
del Código civil.

A rt. 3."

Será francés igualmente todo individuo del sexo masculino na­
cido en Francia de un extranjero, mayor de 18 años y menor de 22, 
que se halle domiciliado en Francia el día de la promulgación de 
la presente ley, respecto de estos individuos, los plazos de repudia­
ción empezarán a correr desde dicho día.

Art. 4 °

A falta de repudiación de la nacionalidad francesa en los plazos 
antes indicados, los individuos a que se reñeren los artículos an­
teriores serán llamados a ftlas,

A rt. 5.'’

Queda derogado el art. 11 de la ley de 21 de Marzo de l‘«5 sobre 
reclutamiento del Ejército.

A rt, 6.°

Las presentes disposiciones no serán aplicables a los hijos de 
súbditos de potencias enemigas que residan o estén retenidos en 
Francia por motivos de seguridad pública.

A r t , T,"

Las disposiciones que preceden dejarán de tener efecto desde la 
terminación de las hostilidades.

Sin embargo, los individuos mencionados en el art. l.° perderán 
el derecho de optar ulteriormente por la nacionalidad francesa y 
no podrán obtener la naturalización.
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A rt. 8.°

Las dispí'siciones de la presente ley serán aplicables a Argelia y  

a las colonias de Martinica, Guadalupe y la Reunión.

L ey  de 8 d e  A g o s to  de io n , rela tiva  a  la  lactancia  m a­
ternal en los  estab lecim ientos Industriales y  com ercia les.

A r t íc u l o . 1 .°

El epígrafe del capitulo iV bis del título 1.® del libro II del Có­
digo del Trabajo y de la Previsión social, queda moditicado como 
sigue: «Descanso de las parturientes y de las mujeres que ama­
manten a sus hijos.»

A r t . 2.®

Quedan codificadas, en la forma que a continuación se expre­
sa, y formarán los art. 54 b, ó4 c, 54 d, y 54 e, del libro II del 
Código del trabajo y de la Previsión social, las disposiciones si­
guientes:

«Art. 54 b, En los mismos establecimientos, y durante un ano, 
a contar desde el día del alumbramiento, las mujeres que ama­
manten a sus hijos dispondrán, a este afecto, de una hora por día 
durante las horas de trabajo.

•Esta hora será independiente del descanso establecido en e 
artículo 14. Estará repartida en dos periodos de treinta minutos, 
uno durante el trabajo de la mañana y otro durante la larde, pu- 
diendo ser tomados por las madres en las horas fijadas de acuerdo 
entre ellas y los patronos. A falta de acuerdo, estos descansos se­
rán a la mitad de cada periodo.»

«Art. 54 c. La madre podrá siempre amamantara su hijo en el 
establecimiento. Las condiciones que deba reunir el local en que 
esté autorizada la madre para amamantar a su hijo serán determi­
nadas, según la importancia y la índole de los establecimientos, 
por el reglamento de Administración pública a que se refiere el 
art. 54 e.

»En los establecimientos en que los patronos pongan a disposi­
ción de sus obreras o empleadas, en el interior o en la proximidad 
de los locales destinados al trabajo, una sala para la lactancia con 
las condiciones exigidas por el reglamento de Administración pú­
blica citado, el periodo de treinta minutos antes fijado se reducirá 
a veinte minutos.»

«Art. 54. d. Los jefes de los establecimientos en que se ocupen 
más de 100 mujeres mayores de 15 años, podrán ser requeridos
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para que instalen, en sus establecimientos o en las proximida- 
des salas de lactancia. Estas salas deberán tener cabida para un 
número de niños menores de un año que corresponda, según la 
•proporción general observada en el conjunto de las mujeres mayo­
res de 15 años del Municipio, al número de mujeres de tal edad 
ocupadas en el establecimiento.

»Los artículos 69 y 70 del presente libro serán aplicables a los . 
requerimientos a que se refiere el párrafo anterior. Las reclama­
ciones que se formulen contra los mismos serán sometidas al Co­
mité Superior de Protección a la Infancia antes de ser llevadas 
ante el Comité consultivo de Artes y Manufacturas.»

« Arl. 54 e. Un reglamento de Administración pública, dictado 
previo informe del Comité Superior de Protección a la Infancia y 
del Comité consultivo de Artes y Manufacturas, deteminará las 
medidas necesarias para la ejecución del presente capítulo, y, sin­
gularmente, las condiciones de instalación, higiene y vigilancia 
de las salas de lactancia destinadas a los niños criados a pecho,
en totalidad o en parte.»

PORTUGAL
Proposición de ie y  sobre creación de dotes 

de fam ilia  (I).

TITULO PRIMERO
Articulo 1.® Toda familia podrá hacer constituir en beneficio 

propio una dote que se llamará dote de familia.
Art. 2.° La dote de familia no excederá del valor de mil escu­

dos, y  podrá constituirse por una casa o parte de ella, o por una 
casa y  terrenos anejos o próximos, ocupados o explotados por la fa­
milia.

Art 3.°' La constitución de las dotes de familia podrá verifi­
carse:

1. ® Por el marido, sobre sus bienes propios, sobre los bienes co­
munes del matrimonio o sobre los de la mujer, cuya administración 
corresponda al marido;

2. ’' Por la mujer, incluso sin la autorización del marido, sobre 
los bienes cuya administración conserve;

3. ° Por el cónyuge sobreviviente, si existen hijos menores, so­
bre sus propios bienes;

i."  Por los abuelos que tengan a su cargo los nietos, huérfanos 
de padre y  madre o moralmente abandonados;

CD Cim ard  de lo s Diputados, 16 de Ju lio  de l!U7; de Iniciativa del Sr, A lb in o V le lra  da 

E o o b a. e o n e l títu lo  de Orin?«o de doUi defamiUa.
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5 .  "  Por el padre o la madre, sin descendientes legítimos, en fa­
vor de on hijo natural reconocido;

6. ° Cualquiera persona capaz de disponer podrá constituir una 
dote de familia en provecho de otra persona que reúna las condi­
ciones necesarias al efecto.

Art. 4.'̂  La dote de familia no podrá constituirse sobre inmue. 
bles proindlvisos. Ninguna familia podrá tener más de una dote de 
esta clase.

Art. 5.” La dote de familia no recaerá sobre bienes hipote­
cados.

Art. 6.° La dote de familia podrá constituirse mediante declara­
ción formulada ante notario, por testamento y  por donación.

Ari. 7 . '' Los bienes de la dote de familia deberán estar asegura­
dos antes de constituirla.

TITULO II
Régimen de la dote de familia.

Art. S .°  Las dotes de familia y sus rentas no serán susceptibles 
de pignoración, hipoteca o venta. Sin embargo, las rentas podrán 
ser pignoradas para el pago:

1.0 Las deudas resaltantes de condena criminal;
2. ” De impuestos sobre la dote de familia y  de las primas de se­

guro contra incendios;
3. ° De deudas de alimentos.
Art. 9.° El propietario podrá enajenar la dote de familia, en to­

talidad o en parte. Si fuere casado, necesitará el consentimiento de 
su mujer; y  sí tuviese hijos menores, la autorización del Consejo de 
familia.

Art 10. En caso de substitución voluntaria de una dote por 
otra, subsistirá la primera hasta la constitución definitiva de la se­
gunda.

Art. 11. En caso de destrucción total o parcial de una dote de 
familia, la indemnización del seguro será abonada al servicio de Se­
guros del Estado, para reconstitución de la misma, y  de igual 
forma se procederá en la hipoteca de expropiaciones por utilidad 
publica.

Art. 12. La dote de familia subsistirá aún después de la disolu­
ción del matrimonio, aunque no haya hijos y  en provecho del cón­
yuge sobreviviente, si fuere propietario délos bienes de la dote.

Art. 13. La dote de familia podrá subsistir en el régimen de in­
división cuando el cónyuge sobreviviente solicite su continuación y 
hubiere hijos menores, hasta la mayor edad del más pequeño. Los 
que no hayan llegado a la mayor edad percibirán una indemniza­
ción por la mora de la indivisión.
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Legislación española.

Real «ecreto de Instracción pública organl»audo en e>.le llinUte- 
rJo tres Patronatos Ifaclonales, qne se denominaran, respectiva- 
mente, de Sordomudos, de Ciegos y de Anormales mentales.

EXPOSICION

SeS oe: El problema de la infancia anormal en sus diversas for- 
mas ha venido siendo constante preocupación de los Ministros que 
en estos últimos años han regido el departamento de Instrucción 
pública en nuestra Patria. Cualquiera que fuere el criterio con que 
se ha intentado resolver este problema, preciso es apreciar en lo 
mucho que vale el justo anhelo de reparación social con que aquél 
se ha abordado, queriendo aplicar la acción del Poder público a su­
plir las deficiencias de la naturaleza en orden al ejercicio de las 
más nobles potencias del espíritu. Poniendo a contribución las mo­
dernas doctrinas relacionadas con estas materias, que tan glorioso 
abolengo tienen en la ciencia española de los pasados siglos, se ha 
llegado a esbozar normas sistemáticas de protección pedagógica y  
social de verdadera eficacia en favor de las personas privadas de la 
palabra, de la vista o del normal funcionamiento de sus facultades 
mentales. No se podrá, pues, calificarnos de indifereutes ante el 
magno problema de la anormalidad, que ya ha causado estado, por 
decirlo así, en la opinión pública, estimulo de todo progreso, espe­
cializando además varios sectores de la técnica educativa, socioló- 
eioa y médica, y  llevando importantes reformas al Código de nues­
tra enseñanza nacional. Con ellas, el Estado reconoce su deber de 
prestar ayuda a quienes no pueden valerse por sí solos en la vida y 
L r  a esta protección, no nn carácter de fugaz auxilio benéfico, sino 
de acción permanente, restaurando en lo posible la capacidad fun­
cional de los deficientes a fin de incorporarlos como miembros útiles 
a la comunidad ciudadana.

Sólo con haber estimnlado la conciencia social en nn problema de 
tan profundo interés colectivo, podrían darse por bien empleadas 
las iniciativas de los dignos Ministros de Instrucción pública que
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pusieron mano en esta obra; pero sus reformas han tenido una ma­
yor utilidad, porque han permitido llevar algunas de las reglas pe­
dagógicas en favor de los anormales a la piedra de toque de la e x ­
periencia, demostrando la posibilidad de mayores avances para 
llegar pronto a un régimen de educación y  reincorporación social 
de los anormales, igualmente provechoso para los individuos y  para 
la Patria.

Examinando estas reformas, se ve que todas coinciden en la ne­
cesidad de imprimir a esta acción protectora del Estado en favor 
de los niños anormales, un carácter no sólo pedagógico, sino a la 
vez social y médico, ya  qne no se trata únicamente de despertar y 
cultivar el espíritu de aquellos niños, sino de capacitarlos para la 
vida de relación cívica, y  de estudiar su deficiencia funcional con 
fines de previsión higiénica y  de reparación fisiológica cuando sea 
posible; y  así, por la complejidad de la labor, se ha reconocido por 
todos la conveniencia de encomendarla al patronato social, donde 
concurran las diversas fuerzas interesadas en la resolución del pro­
blema, cada una con la aplicación que le corresponda, y  todas con 
la suprema orientación hacia nn ideal colectivo de los más justos y  
generosos,

Interesa, pues, organizar el patronato, dándole la mayor eficacia 
posible; y  para ello, lo primero que se impone es la concentración 
de las fuerzas en un objeto preciso, único y  perfectamente determi­
nado, teniendo en cuenta que la intensidad de la vida de las insti­
tuciones sociales está en razón directa de su espeoializaoión. A  este 
fin, parece prudente la formación de tres Patronatos, uno para los 
sordomudos, otro para los ciegos y  el tercero para los anormales 
mentales en sus tipos y  grados diversos.

A estos Patronatos deberán ser llamadas las personalidades emi­
nentes que se han acreditado como especialistas en tales materias, 
ya por sus obras doctrinales sobre la mudez, la ceguera o la anor­
malidad psíquica, ya por su acción social, filantrópica o caritativa, 
o por BUS trabajos en la clínica otiátrioa, oftálmica o psiquiátrica o 
en los laboratorios de psicología, procurando reunir la mayor suma 
de ciencia y  de experiencia para la garantía del acierto en su con­
sejo al Poder ejecutivo. En este punto convendrá tener presente el 
carácter nacional de la obra, trayendo a ella la colaboración de los 
especialistas de las distintas regiones de España, y muy particular­
mente de aquellas que, con patriotismo digno de todo aplauso, sos­
tienen excelentes Centros de enseñanza de estas materias, aliviando 
al Estado de una carga que, no por ser sagrada, resulta menos difí­
cil y  onerosa. Finalmente, para procurar un engarce provechoso de 
estas enseñanzas especiales con las generales que integran la fun­
ción pedagógica de! Ministerio, interesa relacionar a los Patronatos

r
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con el Consejo de Instrncción pública, mediante el ingreso ¿e los 
Presidentes en el mencionado Cuerpo consultivo, en calidad de Vo­

cales natos. , . . .  .
Tales son, Señor, las lineas generales de la reforma que el Minis­

tro que suscribe entiende ser de urgente necesidad para asentar so­
bre base sólida la educación integral de los niños anormales, Orga­
nizados así los Patronatos, abriga la esperanza de poder realizar 
en plazo breve una obra eficaz en favor de estos niños, que en o- 
das las naciones civilizadas son objeto de la predilección de los 
educadores; obra de ciencia y  de amor, de humanidad y  de justicia, 
de alto idealismo a la vez que de conveniencia económica, y  aun 
de honor y  decoro de la Patria.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Ministro que sus­
cribe de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de so­
meter a la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de Decr^o 

Madrid, 24 de Agosto de 1917.— Señor; A L. U. P. de V. ., A- 

F A E I. A N D R A D E 'N 'A V A B R E T E .

REAL DECRETO

En atención a las razones expuestas por el Ministro de Instruc­
ción pública y  Bellas Artes, y  de acuerdo con Mi Consejo de Mi­

nistros,
Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.°  Se organizarán en el Ministerio de Instrucción pu­

blica y  Bellas Artes tres Patronatos Nacionales que se denomina­
rán, respectivamente, de Sordomudos, de Ciegos y  de Anormales

mentales. . . , ____
Art 2 " Estos Patronatos tendrán carácter principalmente con­

sultivo y  de asesoría del Ministerio, sin perjuicio de las funciones 
ejecutivas y  de propia iniciativa que se les reconocen en el presente 
Decreto y  de las que pudieran reconocérseles en las disposiciones
administrativas que se dicten sobre el particular. . , . ^

Art 3 °  Serán materias propias de la  competencia de los fa -  
tronatos! en la especialidad que a cada uno corresponda, las si-

1 .  ̂ Profilaxia, reconocimiento, higiene y  patología d é la  esp
cialidad en sus diversas formas. _

2. *̂ Organización, régimen y  reforma de la enseñanza, asi en lo 
üue directamente se refiere a la que han de recibir los sordomudos, 
los ciegos y  los anormales, como en lo relativo a la formación de 
Maestros de la especialidad,

a.a Tutela postescolar de los anormales, especialmente en lo
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que se refiere al trabajo, la representación jurídica, la asociación y 
la previsión.

4. '' Vulgarización de los conocimientos relativos a la especiali­
dad por medio de cartillas populares, conferencias, consultas, car- 
sillos, revistas y cualquiera otro medio eficaz de divulgación.

5. ® Asambleas y Congresos de la especialidad, nacionales o ex­
tranjeros.

tí." Estadística de la anormalidad, asi individual como corpo­
rativa.

7,® Relación con instituciones de fines análogos.
Art. 4.° Dentro de la respectiva especialidad, los Patronatos ejer­

cerán la alta Inspección de los Establecimientos de enseñanza y  de 
las instituciones protectoras de sordomudos, ciegos o anormales.

Al efecto, el Ministerio de Instrucción pública dictará las reglas 
conforme a las cuales ha de realizarse esta inspección.

Art. 5.° L a  consulta del Ministro de Instrucción pública al Pa­
tronato será obligatoria en los casos siguientes:

1 En la organización y  reforma de los planes o reglamentos de 
enseñanza, exámenes, grados y  provisión de Cátedras de la espe­
cialidad.

2. '’ En los expedientes personales de Profesores de cualquier 
grado de dicha enseñanza.

3. “ En los expedientes de concesión de subvenciones o auxilios 
económicos a instituciones protectoras.

4 . ® En los asuntos que afecten a la condición jurídica de los 
sordomudos, ciegos o anormales.

5. “ En los expedientes de alzada o de reclamación contra dispo­
siciones dictadas por el Ministerio.

En cualquiera disposición que reforme el presente Decreto.
Art. 6.° Cada Patronato, por propia iniciativa, podrá dirigir a! 

Gobierno, a las Corporaciones y  a los particulares las mociones que 
correspondan a la alta misión tutelar que le es propia.

Art. 7.” Cada Patronato se compondrá de nueve Vocales desig­
nados por Real orden entre las personas de notaría competencia en 
las materias propias de la Corporación, ya  en el aspecto pedagógi­
co, ya en el mélioo-higiénico o en el social.

Formarán también parte de los tres Patronatos, en concepto de 
Vocales natos, el Director general de primera enseñanza y  el Direc­
tor administrativo de los Establecimientos de la especialidad, a te­
nor de lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Junio del presen­
te año.

Art. 8." El Gobierno designará libremente el Presidente de cada 
Patronato, debiendo recaer el nombramiento en persona de rele­
vante mérito científico y  social, que haya demostrado su especial
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competencia y  signiacacióo en las materias propias de la Corpora­

ción one ha de presidir. - j  i
Art O.” Además de las funciones propias de la presidencia del

Patronato, que serán las usuales y  corrientes en Corporaciones de 
esta índole, compete al Presidente del mismo la superior dirección 
pedagógica de los establecimientos oficiales de la enseüanza de su 
especialidad, como delegado permanente del Ministerio de Instru • 
oión pública y  Bellas Artes para este efecto.  ̂ ^

Art. 10. Los Presidentes de los Patronatos serán Vocales natos
del Consejo de Instrucción pública.

Art 11. El Patronato celebrará mensualmente Junta ordinaria,
pudiendo reunirse además cuando fuere necesario, a juicio del Pre­

sidente. . , ,
Art 1-2 La asistencia a las sesiones es obligatoria para los Vo­

cales. La ausencia reiterada durante tres meses, y  n o  justificada 
debidamente en cada sesión, equivale a la renuncia tácita del car­
go de Vocal, debiendo hacerse constar en acta la vacante sm nue­

vo trámite. , . . .
Art i:i Las sesiones se celebrarán con arreglo a las prácticas 

generalmente admitidas en las Corporaciones de esta Indole,_some- 
tiéndose a la antoridad del Presidente y al voto de la mayoría.

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de votos. Los Vo­
cales ausentes podrán votar por escrito siempre que hubiesen inter­
venido en la discusión del asunto objeto de la votación o fuesen au ­
tores de la Ponencia que se vote. ,  ^

Art 14 A propuesta del Patronato, el Ministro de Instrucción 
Pública y  Bellas Artes podrá nombrar Vocales correspondientes.

Estos nombramientos habrán de recaer en personas de notoria 
competencia en la especialidad del Patronato, o que se hubieren 
distinguido por su protección a los sordomudos, los ciegos o los

^°Lo” vocale8 correspondientes podrán asistir a las sesiones con 

voz. pero sin voto. .
Art 15. E l  Ministro d e instrueciónpúbllcay Bellas Artesdes!.'-

nará el funcionario del Ministerio que haya de tener a su cargo la 
Secretaria y  oficina de este servicio, y  adoptará igualmente las dis­
posiciones necesarias para el debido cumplimiento de lo preceptua- 

• de en este Decreto.
Dado en Santander a 25 de Agosto de 1917. - A lfonso. ElMi- 

nistro de Instrneeión pública y  Bellas Artes. Rafael Andrade N.<-

varrete. ( G a « t «  28 d e A í?oato d e  m T , ^

 ̂  ̂ *
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Kenl orden nombrando Vocales de los Palronalos ifacionales de 
Vnormales y de ( legos o los seüore» que se Indican;

limo. Sr.: De acaerdo con lo dispuesto en los arts. l.°  y  7.° del 
Real decreto de 25 de Agosto último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar Vocales del Pa­
tronato Nacional de Anormales a D. Baldomcro González Alvarez, 
D, Francisco Pereira, D.» María Encarnación de la Rigada, D. Gon­
zalo Rodríguez Laíora, D. Atanasio Anselmo González, D.* Micae­
la Díaz de Rabaneda, D. Nicolás Achúcaro, D, Manuel de Tolosa 
Latour y  D. Máximo de laRiva.

De Real orden lo digo a V. I. para sn conocimiento y  efectos con­
siguientes.— Dios guarde a V. I. muchos años.— Madrid, 1 Sep­
tiembre 1917.-ANDRADE— Sr. Director general de primera ense- 

fianza.
limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en loa arts. y  "7. del 

Real decreto de 25 de Agosto último,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar Vocales del Pa­

tronato Nacional de Ciegos a D. José Luis de Retortillo, Marqués de 
Retortillo; D. Juan Zaragneta, D. Manuel Márquez, D. Antonio Zo- 
zaya, D .“ Fanny Garrido de Rodríguez Monrelo, D. Sinforiano Gar­
cía Mansüla, D. Ramón Albó Marti, D. Ramón de Madariaga y  don 
Eusebio Díaz.

De Real orden lo digo a V . l . para su conocimiento y  efectos con­
siguientes.— Dios guarde a V . I. muchos años.— Madrid, 1 Sep­
tiembre 1 9 1 7 .— Akdrade. Sr, Director general de primera ense­
ñanza.

t Ga cH a  del i do Se y ti emb re de i y u .)

ICenI decreto de Gracia y Justicia disponiendo se distribuya en 
la forma y entre las Institnclones que se indican, los créditos de 
ItO.OOO y 6 0  OOO pesetas que Cgnran en el Presupuesto para 
«Auxilio a las inslIlncloDes protectoras de la infancia criminal 
<> abandonada».

EXPOSICION

SeSoh: La educación correccional de la infancia culpable— vicio­
sa, rebelde y  delincuente -e s  problema que merece atenta solici­
tud de parte del Poder público, porque encarna la acción más eñ- 
caz en la lucha contra el delito, ya  qne la reforma hoy del joven 
descarriado evita, en el mayor número de los casos, qne llegue a 
ser el criminal adulto de mañana.

Ninguno, acaso, de los fines atribuidos al Estado en orden a la 
prevención y  la represión del delito, necesita como éste tan viva y
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sostenida cooperación social; hasta el punto de qae puede decirse 
que sin la asistencia calurosa de la- sociedad, resultaría empresa 
vank el intento de mejorar la juventud predispuesta al mal por 
«nlo medio de las organizaciones administrativas.

l n o  h ar.p re .iad o  las Cortes del Eeino, m.rléodoles tal peo- 
« m L to  a co L i-n ar en las leyes de Presupuestos vigentes la 

c a n d a d  de 90.000 pesetas con destino a subvención de Institucio­
nes nrotectoras de la infancia criminal o abandonada..

El Ministro que suscribe encomendó a la 
Reforma Tutelar y  de Acción Educadora, compuesta por personas 
I  ta S a  c o C ^ n c i a  como rectitud, el estudio de las entidades 
de tal género existentes en España para recabar su autori^
zado acerca de las más merecedoras entre ellas a obtener esa clase 
de auxilios. Fruto del prolijo análisis realizado por dicha Comisión 
y  de su luminoso dictamen, es la propuesta da distribución áel 
dito expresado que el infrascrito va a honrarse en omete, a V. M .. 
nrevia una breve explicación justificativa de la misma.

 ̂ El mavor impulso de nuestras instituciones privadas de Patrona­
to sre g ^ lS ra e rB a r donde se cuentan,
ble asilo Toribio Duráo, que alberga 305 educandos, y  del Patrona- 
Í i  de menores abandonados y  presos, con veintisiete años de exis­
tencia los organismos dependientes de la Junta de Patronato, 

n ift Pasa de Familia y  la Granja agrícola de Plegamans, esta 
X ™  e s th“ e d Í  . d .  é .  p L e r  .erm l.o, .  Impedir .1 tagreso e .  1. 
C i L  lo. menme. de 16 .H .., libríndol.s del 
^ 1   ̂ «,1 íxito se refleja en el dato de que durante el año de U16 
*'m ’ i  iprnn entrada en la Prisión Celular de aquella capital tre=
n*iños procesados, menores de dicha edad, y  ^
excención fijados en la ley de 31 de Diciembre de 1908, por ser re
incidentes, reiterantes o muy pervertidos y  predispuestos a la de-

' “ Teferencia que corresponde a este grado de desarrollóse 
nrSone el auxilio de dicha Junta de patronato, como reeompensa 
de J d a  a su labor y  estimulo, para que la haga extensiva a los jó­
venes mayores de 15 y  menores de 18 años, y  a fin de que ella pue­
da distribuir el beneficio del favor oficial entre los distintos orga-

° '^ S r i d  tfene, en periodo de franco crecimiento, nna institución 
dicrna de apoyo bajo todos los aspeci os, fundada poco ha por el celo 
S a n o  W a  m S í a  de un venerable sacerdote, con el titulo de 
Porta-Cmíi Es ella una verdadera casa de educación, monta 
fobre un plan excelente de trabajo manual y  estudios elementales 
dotlda de talleres para el aprendizaje de buen numero de oficios y  
con marcha tan próspera, merced a la generosidad de algunos do-
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nantes que ya actualmente posee, y  está edificando un solar de 
í)6.000 pies cuadrados, sito en la calle de Santa Engracia, de esta 
Corte. Reúne, por tanto, elementos materiales bastantes sobre los 
aun más valiosos quo representan las cualidades de su Director, 
para que llegue a ser en plazo.muy breve un establecimiento mo­
delo, que ejerza una acción de positiva virtualidad.

Obligado parece que se aliente una institución de tan rápido y 
feliz desenvolvimiento, cuya necesidad tanto se deja sentir en Ma­
drid, donde es triste espectáculo, que contrasta con la significación 
de la capitalidad del Reino, la habitual estancia en la Cárcel de los 
niños, la cual durante 1956 rebasó la  cifra de 250. Mediante la sub­
vención que se le concede, se obliga, además, el Instituto a reco­
ger y  educar los menores de 15 años que sufran por primera vez 
arresto gubernativo, ofreciéndose a conservar en tratamiento, para 
su completa rehabilitación, a los que, una vez extinguida la res­
ponsabilidad que allí les lleve, quieran permanecer bajo aquel ré­
gimen.

Acreedora Igualmente de auxilio se considera la Asociación de 
Estudios Penitenciarios y  Rehabilitación del delinonente, que ha 
inaugurado hace poco tiempo, en las inmediaciones de Madrid, 
una pequeña «Casa de Familia», y  que practica, en la medida de 
sus medios, el amparo de los reclusos liberados.

No es menos digna de subvención del Estado la Escuela de Re­
forma, antiguo Asilo de niños desamparados de Valladolid, insti­
tuida por Real decreto de 28 de Marzo de 1912, que da albergue, 
entre otros menores, a los absueltos por falta de discernimiento, a 
los procesados y  a los detenidos gobernativos con menos de 15 años 
de edad y  a los menores de 18 años que salgan de la Cárcel des­
pués de extinguir penas de arresto mayor. Sostiene en la actuali­
dad esta Institución 42 corrigendos, a los que educa sobre la base 
del trabajo en talleres y  en el cultivo de una extensa huerta, de su 
pertenencia. La cantidad que se propone asignarle guarda propor­
ción con la importancia de tal entidad protectora.

Con organización semejante a la del Centro de reforma de Valla 
dolid, existe en Tarragona la Casa-asilo de San José, dedicada asi. 
mUnio a la protección de los menores abandonados y  delincuentes, 
con un promedio mensual de 28 internos, y  que se halla declarada, 
por Real decreto de 6 de Diciembre de 1912, Escuela de Reforma 
juvenil, aunque conservando su carácter de Instituto particular. 
La subvención se le concede como estimulo para que prosiga y am­
plíe su buena labor.

Muchas otras Asociaciones que han sentido el movimiento gene­
ral de nuestra época hacia el amparo de la juventud desvalida, se 
hallan dedicadas en España a la protección de la infancia; mas su
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función esencial, puramente de orden benéfico, no f
troeinio del menor delincuente o sujeto a proceso. Sólo las enti 
dados ane quedan apuntadas dirigen a tales fines su 
actuación y  ellas deben ser, por el carácter de su obra, al par pre 
ventiva y  reformadora, objeto de preferente interés para el ¡M mis­

terio de Gracia y  Justicia. ^ ..  Minia
Se ha procurado con empeño por la Comisión asesora y  el ftünis

tro que suscribe ampliar el radio de acción de algunas de d,cha3
caritativas instituciones, haciéndolas extensivas a la esfera peni­
tenciaria; pero, desgraciadamente, no se ha podido ™
fórmula práctica que resolviese todas las aspiraciones y  diflcnl-

^'"Íeomete ahora el exponente la distribución del crédito consig­
nado en presupuestos por la conveniencia evidente de estimnlar las 
iniciativas particulares y  sociales en favor de instituciones que, por 
sí mismas, realizan nn gran bien social, y  que, además, han de ser 
complemento necesario para la vida de los Tribunales de niños, 
reforma que se impone con caracteres de verdadera urgencia.

Por las consideraciones expuestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se honra en someter a la apro­
bación de V . M, el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 30 de Agosto de 1 9 1 7 .— Señor: A. L. R. P- de V. 
M a n u e l  de B u r g o s  y  Ma z o .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gracia y  Justicia y  de acuerdo con
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ° El crédito de 30.000 pesetas consignado en la bec- 

ción tercera, capitulo C.^ articulo 7,» del presupuesto ordinario vi­
gente para «Auxilio a las instituciones protectoras de la infancia 
criminal o abandonada», y  el de 60.000 que figura en la  Sección 
tercera, capítulo 2,°, articulo único, del extraordinario, destinado 
al mismo objeto, se distribuirán en la forma y  entre las mstitucio- 

8ÍSVlÍ6Ilt6S:
A la Junta de Patronato de Barcelona, 30.000 pesetas, como re ­

compensa y  auxilio a su meritoria labor, y  a fin de que pueda ha­
cerla extensiva a los jóvenes mayores de 15 años y  menores de IH 

A  la Institución Porta Cmli de Madrid, 26.000 pesetas, con el 
deber de hacerse cargo del mayor número posible de niños menores 
de 15 años que sufran por primera vez correcciones gubernati­
vas pudiendo éstos por su voluntad permanecer en el establecí-
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Por tanto,
S. M. el Rey (q. P. g.)®® dignado ordenar qn'e- se reúna en 

Madrid y en el sitio que se designará eon la necesaria ántieipa’ción, 
la Asamblea Nacional,de Patronato penitenciario, de la que trata 
el Real decreto mencionado, la cual inaugurará sus'sesiones el día 
15 del próximo mes de Noviembre.

Además se concede el derecho de concurrir á la Asamblea y de 
tomar parteen sus deliberaciones con las mismas facultades de los 
Delegados regionales y los individuos de la ponencia del Estatuto 
Modelo, a los Vocales de la Comisión asesora de Reforma tutelar. 

Dios guardo a V. E. machos años.—Madrid 15 de Octubre lül7.
BDBOOS Y  M .AZO. 18 octu bre 1917.)

Iteal orden de Graeia y  Jn««lela «probnndo el Reglomefilo y lo* 
lemoH ci-rrespoiidlrnte* para el 4'onsre«» iiaeioniil que- hn de es- 
luclinr los problemas relallvos a la juventud rebelde, vielosu J de­
lincuente.

Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar el ad­
junto Reglamento y los temas correspondientes para el Congreso 
nacional que ha de estudiar los problemas relativos a la juventud 
rebelde, viciosa y delincuente.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarie a V. E. muchos años. Madrid, 5s7 de Octubre de 191,7. 
B u r g o s  y Afnzo.—Señores Presidentes de las Comisiones Asesoras 
de Reforma tutelar y Acción educadora y Reforma de las Prisiones 
y Organización del trabajo penitenciario.

Reglamento para él Congreso Nañonnl de Educación protectora 
de la Juventud rebelde, viciosa y delincuente.

Artículo l .“ El Congreso Nacional de Educación protectorado 
la juventud rebelde, viciosa y delincuente, tendrá por objeto estu­
diar y proponer las medidas más eficaces y prácticas para la solu­
ción de los problemas relacionados con los menores moralmente 
anormales.

Art.' 2'.® El Congreso se reunirá en Madrid en los días 15 a 20 d& 
Abril de 1018.

La sesión inangural o la de clausura se celebrará en Alcalá, como 
homenaje al Príncipe de los Ingenios, qne en aquella ciudad vió la 
luz primera, y justo tributo de admiración y respeto a ios esclareci­
dos maestros que en ella profesaron las Ciencias políticas y sociales.

Las demás sesiones se celebrarán en Madrid, en el local que opor­
tunamente se designe.

17
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los Secretarios adjantos. También nombrara el Ministro, a propues­
ta de la Comisión organizadora, las Mesas de cada una de las Sec­

ciones.
Art, 7.° El Congreso actuará en pleno y en Seciones, observán­

dose en los debates las regías usuales en esta clase de asambleas, 
con snmisión a la autoridad del Presidente y al voto de la mayoría. 
Se recomienda a los congresistas, lo mismo en las Secciones que en 
pleno, la mayor sobriedad en el uso de la palabra, no pudiendo ex­
cededlos discursos de diez minutos y las rectiflcacioues de cinco. 
Se exceptúa de esta restricción a loa Ponentes, cuando se trate de 
sus ponencias,

Art. 8 .“ Cas conclusiones aprobadas por cada Sección se some­
terán al examen y aprobación del Pleno. Para esto se seguirá el 
procedimiento que a continuación se indica. Reunida cada Sección, 
el Presidente de ella concederá la palabra al Ponente general, que 
expondrá sucintamente el carácter y tendencias de los trabajos que 
haya recibido, y propondrá, razonándolas, aquellas conclusiones 
que crea oportunas. Abierta discusión acerca de éstas, el Ponente 
podrá modificarlas y mantenerlas, aprobándose o desechándose por 
mayoría de votos, en caso de no haber unanimidad. Las conclnsio- 
nes votadas por la Sección se llevarán al Pleno, signiéndose en éste 
el orden de discusión que el Presidente estime más acertado y más 
breve. Las conelusiones aprobadas por el Pleno serán enviadas al 
Ministro de Gracia y Justicia.—Aprobado por S. .\I.—Burdos.
Congreso de educación protectora de la juventud rebelde, viciosa o

delincuente.
TEMAS.—S e c c i ó n  p r i m e r a .

1."
Antecedentes que es dado hallar en la antigua legislación espa­

ñola de protección y amparo a la juventud rebelde, viciosa y delin- 
cuente.—Códigos antiguos.—Leyes de partida.—El padre de huér­
fanos, según la legislación valenciana y las Ordenaciones u Orde­
nanzas de Zaragoza.—Naturaleza «le esta institución.—Su origen y 
vicisitudes.—Sos efectos en la práctica, según documentos contem­
poráneos.- Razón de su desaparición.—Disposiciones dictadas en 
tiempo de Carlos III.—Disposiciones posteriores.—Ley de 3l de 
Enero de 1877, —Reformas recientes. -Razón de su relativa eficacia.

2 .®

La infancia y la juventud delincuente en las obras literarias y 
políticas de ios siglos XVÍ a XIX. -  Tendencias reformadoras de 
nuestros tratadistas del siglo XVII.—Cristóbal Pérez de Herrera, 
Vives etc._Los precursores de nuestro Derecho penal y la juven­
tud delincuente. — Tendencias modernas. —Tendencias actuales.— 
La sociedad española y el joven delincuente.
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Instituciones españolas que protegían a la infancia y a la juven­
tud o trataban de regenerarla en los siglos XVI, XVlI y XVllI.
Los Toribios de Sevilla.—Origen, vicisitudes y carácter de esta ins­
titución.—Intervención de la Iglesia en España en el desenvolvi­
miento de este género de instituciones.—Asociaciones religiosas ins* 
tituidas con este objeto. —Datos acerca de su origen y vicisitudes. 
Nota de las que actualmente existen y su estado de prosperidad o 
decadencia.

4. °
Estado actual de la legislación extranjera en materia de protec­

ción y regeneración de la infancia y de la juventud delincuen­
tes.—Caracteres generales. -  Detalles: 

t i ) Medios preventivos.
b) Medios educativos.
c) Sistema procesal.
d )  Reformatorios.
e) Protección y amparo después de regenerado el culpable.

5. "
¿Es posible aplicar en España el sistema empleado en los paisrs 

extranjeros más progresivos, en toda su ictegridid, o conviene in­
troducir en ét modidcaciones que lo adapten a nuestro carácter y 
a nuestro modo de ser, y que constituyan en cierto modo un des­
arrollo de antiguas medidas legislativas españolasV En caso añrma- 
tivo, ¿qué modiíicaoiones o adaptaciones podrían ser éstas?

SECCIÓS SEGUNDA
I

InBÜtuciones de corrección, educación y reforma que al presente
existen en España-

Historia, organización y funcionamiento. Dificultades que se opo­
nen o se han opuesto a su acción. Datos estadísticos.

II
Ideas V enseñanzas en orden a la organización y arción protectora

del Patronato.
1) En lo jurídico: Relaciones con la  P o l i c ía .  Asistencia en los

Tribunales. Acción en los establecimientos correccionales. Protec­
ción a los libertos. Tutela legal. .

2) En lo pedagógico: Cultura general. Enseñanza profesional.

aprendizaje. ^ , x .
3) En lo moral: Acción preservadora. Educación del carácter,.

fomento de los sentimientos elevados. Acción sobre los pervertidos. 
Enseñanza y práctica de la Religión.
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i

4) E n  l o  s o c i a l .  Trabajo. Importancia del trabajo agrícola 
para los fines del patronato. Previsión. Asociación.

5) E n  lo  f a m i l i a r :  Vinculo doméstico. Colocación en familia, 
Casas de familia e institaclones sapletorias de ésta.

6) A c c i ó n  d e  e s t u d i o ;  Fichas y cartillas antropométricas y bio­
gráficas. Propaganda y vnlgarización de estas materias para for­
mar la opinión colectiva y conseguir la colaboración social.

7) iíccitrsos e c o n ó m i c o s :  Suscripciones y donativos. Auxilios 
oficiales. Otros ingresos lícitos. Capacidad del Patronato para ad­
quirir y poseer bienes y contratar sobre ellos.

III
A p l i c a c i ó n  e s p e c i a l  d e  e s t a s  n o r m a s  d e  p r o t e c c i ó n  a  l a  p r o t e c c i ó n  

a  l<( m u j e r  r e b e l d e ,  v i c i o s a  o  d e l i n c u e n t e .

SECCIÓN TERCERA
Examen y clasificación de los niños viciosos o culpables desde el 

punto de vista médico y pedagógico, con sus aplicaciones a la obra 
■de educación protectora o correccional.

Medidas de profilaxia individual y social que deben adoptarse en 
favor de la infancia abandonada, rebelde o viciosa.

Organización higiénica de los centros de educación protectora y 
de las colonias de reforma con arreglo a las condiciones individua­
les de los educandos.

Bases fundamentales de la educación protectora de los niños 
abandonados, colocados en el seno de familias honradas, como me­
dida de profilaxia y regeneración de aquéllos.

SECCIÓN CUARTA

Reformas necesarias en las instituciones de patria potestad y tu- 
lela en orden a la infancia rebelde, viciosa o delincuente.--Facul­
tades que pueden otorgarse al Patronato.

Mejora de la condición jurídica de los hijos ilegítimos en evita­
ción de BU caída en el mal.

Responsabilidad de los menores.
Tribunales para niños.—Examen de las diferentes propuestas 

formuladas en España.—Bases para un proyecto definitivo.
Tratamiento penal y reformador de los menores.
Acciones penales en defensa de la infancia.
Modificación de las disposiciones vigentes y propuesta de nuevas 

medidas de preservación moral de la infancia.—Lucha contra la 
pornografía, el alcoholismo y otros males sociales.

Prostitución y corrupción de menores.
Estimulo y fomento de la adopción de menores.
Revisión de las leyes sociales para hacer efectiva y más amplia 

que al presente la protección al, menor obrero.
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A cta db l a  sesión celebra­
da POR EL Pleno del Con­

sejo Superior de Protección a  
LA Infancia y  R epresión de la 
Mendicidad el día 12 de J ulio 
DE 1917. (A probada por el  P le­
no DEL 29 DB O ctubre de 1917.)

Reunidos los Sres. Consejeros que 
al margen se citan, a las seis y media 
de la tarde, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. D. Manuel Martín Sala- 
zar, el Secretario general dió lectura 
al acta de la sesión anterior, que fue 
aprobada.

El Vocal D. José Vignote da lectura 
al informe que se ba servido emitir, 
acerca de la propuesta formulada por 
el Sr. Gobernador civil, Presidente de 
la Junta provincial de Vizcaya, inte­
resando de la Superioridad se dicte 
una disposición legal que capacite a 
la expresada Junta para hipotecar la 
ünca de su propiedad destinada al Re­
fugio y Asilo de menores abandona­
dos, siendo aprobado.

El Vocal D. Rafael Tolosa Lalour 
lee la ponencia de la Base primera del 
VI Concurso de premios, referente a 
los médicos rurales.

Haciéndose eco el Sr. Secretario general del deseo de los Ponen­
tes de la Base l.* de que fueran recompensados en la misma for­
ma los seis concursantes, y teniendo en cuenta que los Ponentes 
de la Base 5.* sólo han podido conceder cinco premios de los vein­
te que señala la Real orden de convocatoria, propone, y acuerda el

V O O A t K S  < tO E  A B 1 8 T E H :

SrsB. Martin Salazar (Presiden­
te), Gobernador civil, 

a Obispo de Madrid, 
a Ortega Morejón- 

D.“ Panny Garrido.
Sra. La Rigada.
Sres. Masip. 

a Vignote.
. Mariscal.
. Soldevilla. 
a Heredero.
. Tolosa Latour (D. R.)-
> García Rodrigo, 
a Rpxach.
a Martin Corral.
> Alarcón.
, Lópea Niiñez.
> Castelain.
. Tejero.
a SAnohez Jabardo.
. Tolosa Latour (D. M.), oe- 

oretario genera!.

Se  e x c d s a k :

Sres. Juderías.
• Sangro.
• Reyes Romero.

• > HernAndez Briz.
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Consejo, que se concedan seis premios de áOO pesetas y Diploma 
de Mérito a los siguientes señores: D. CarloS Aguilera Cabeza,
D. Salvador Caracuel Farrugia. ü. Luis Valero Carreras,^ Isaac 
de Vega y ügarle, D. Antonio Fornet y Nogueras y D. Pedro Fa-
rellada y Torrens. • j,.

El Vocal D. Eduardo Masip da lectura a la Ponencia de la 
Base 2.''. referente a los maestros y maestras rurales.

A propuesta de los Sres. López Núñez, Rexach y Alarcon, quie­
nes ponen de relieve los merecimientos que concurren en doña 
Faustina Alvarez García, D. Francisco Loriguillo de Castro, don 
Gregorio Ranz de Lafueote y D, Jesús García Ricote, se acuerda 
aprobar la ponencia y ampliar los premios en la siguiente forma.

Seis premios de 200 pesetas y Diploma de Mérito a ios señores 
D. José Fernández Artime, D. Enrique Jiménez Cuenca, D. Enri­
que Díaz Salmerón, D. Miguel Guevara Navaíón, D-“ Faustina Al­
varez García, D * Amalia y González y Astobiza.

Tres premios de 100 pesetas y Diploma de Mérito a ^
D. Gregorio Ranz Lafuente, D. Francisco Loriguillo de Castro 

y D. Jesús García Ricote.
El Vocal D. Ignacio María Castelain procede a la lectura de la 

ponencia de la Base 3.^ referente a matrimonios de obreros po­
bres, que dando aprobada a propuesta de los Sres. Soldevilla, Cas­
telain, Mariscal y Ortega Morejón, como sigue;

Once premios de 100 pesetas a los concursantes;
D. Angel Arriaga, D. Ricardo Calvo Alba, D. Mareos Herraiz 

Silo D Teodoro Mambrilla, D. José Ortega Gil, D. Gregorio Pé­
rez Mercado, D. Pedro Rebollar Sobrado, D.“ Manuela Sánchez, 
D. Felipe Sánchez Parra, D, José Bailón Fernández y D. Eulimio
Gutier Cartana. .

El Vocal D. José Vignote lee la ponencia de la base 4.-, siendo 
aprobada, otorgándose cuatro premios de 100 pesetas a D. Juan 
Abreu Rodríguez, D. Andrés Rica Marina, D. Baltasar Alvarez 
García y D. Agustín Pérez Maza.

El Vocal D. Pedro Pablo de Alarcón procede a la lectura de la 
base B." siendo aprobada y concediéndose cuatro premios de 60 
pesetas en libretas del Instituto Nacional de Previsión a los si­
guientes niños: Jesús Soto Rodríguez, María Celeste Gutiérrez 
Rivas, Teótila Herrero Jiménez y Apolinar Anlolin Liano.

El Sr Alarcón propone que en el próximo concurso se modifique 
la base de referencia, a fin de que, por medio de las pertinentes 
certificaciones, se tengan las mayores seguridades de que el niño 
a quien se concede el premio ocupa el octavo lugar entre sus her­
manos vivos. , . „ fl (.

El Vocal D. Lorenzo Martin Corral lee la ponencia de la base o. ,
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que se aprueba, concediéndose cinco premios de 200 pesetas, Di­
ploma de Mérito y  una insignia de «Pao Infantia» a los siguien­
tes concursantes: D. Pranciseó Umbría Ortiz, D. Francisco Bravo 
Sánchez,D. .Víctor Junquera, D." Julia Angulo y Canda mió, D. Lo­
renzo García López.— Diploma de Mérito y  una insignia de «Pro 
lNFANTíAí>,a los siguientes; D. Esteban Bernardo Diez,. D. José 
Junquera, D. Teodosio Rodríguez Castro, D . Raúl Ojeda, D . A n­
tonio Palacios, D. Andrés Seldmn Andrujal, D."- Josefa Huici, don 
Federico Corto Farreras, D. José Caballero Lorenle, D.“ Encarna­
ción Marina, D. Jaime Crespi, D,^ Margarita Carmen Crespiy don 
Evelio Quintero Pinto.

El Vocal D. Alvaro López Núñez lee la ponencia de la  base 7.*, 
acordándose conceder un premió de 250 pesetas y Diploma de ilé -  
rito al autor de la cartilla que lleva por lema; «Honra a. tu padre 
ep.,cualquieránciano,.y én cualquier niño ama a tu hijo».— Abier­
to por el Sr. Presidente el sobre correspondiente, resultó ser autor 
de este Irabaio el Sr. D. Rafael García Duarle Salcedo.

E lV ó ca lD , .Nicasio Mariscal da lectura a la ponencia de la 
base 8.®, que es aprobada, siendo agraciada con el premio de 250 
pesetas y. Diploma de Mérito el.trabajo que lleva por lema: «Pa­
rarse es retroceder».—Abierto el sobre correspondiente, resultó 
ser autor del trabajo la Sra. D."’ María Mexia y Bechet.

Se concedieron también diplomas de mérito a otros trabajos, 
cuyos autores, abiertos los sobres respectivos, resultaron los si­
guientes.

D. Eduardo Buisán Pellicer, D. Francisco Quintilla Aramen- 
día, D. Jesús Llorca Radal, D.*̂  Aurea Galindo-y Ortega, D. Fede­
rico Rivelles e Ibáñez, acordándose que estos trabajos se publi­
quen en el Boletín P ro Inpantia, con las correcciones en algu­
nos de ellos que señala la ponencia.

El Vocal D. Guillermo Benito Rolland procede a la lectura de la 
ponencia de la base.9.“, siendo aprobada y  concediéndose Diplor 
mas de Honor a D. Antonio Cabrera Prieto, D.*̂  María Jesús Car- 
mona, D. Claudio Hernández Ros, D. José Catañ Torres, D. Luis 
Orts y  González, D.  ̂ Teresa Fontes, Alemán y Escuela-Asilo de 
niños de San José pn San Sebastián, esta última fuera de concur­
so, a propuesta de la Secretaría general.

El Vocal Sr, Soldevilla expone la triste situación de una madre 
que ha dado a luz dos niños gemelos, ofreciendo, tanto el Sr. Go­
bernador como el Sr. López Núñez, conceder.un donalivo especial 
por cuenta.de la Junta de Protección a la infancia.

El Vocal Sr- García Rodrigo denuncia los abusos que cometen 
los libreros y  dueños de kioscos, exhibiendo al público libros y. 
estampas.pornográBcas-. , ’ . . -

h
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El Sr. Secretario general da cuenta de que por la Secretaría ge­
neral del Consejo se han cursado oficios en diferentes ocasiones a 
la Dirección de Seguridad, para evitar ralos abusos que tanto 
daño causan en la infancia y  en el público en general.

Después de aprobados los asuntos de trámite, y  no habiendo 
más asuntos de que tratar, se levanta la sesión a las ocho y me­
dia de la noche.

SECRETflRin GENERAL

Trabajos de la SeBción Técnlco-AdminlstratiYa.

i

De Septiembre y  Octobre.

*  El nuevo Secretario de la Junta provincial de Oviedo remite 
las actas de la s  sesiones celebradas por dicha entidad última­
mente.

*  Se concede una taijeta personal de identidad a D. Victoria­
no Rodríguez Torrico, de esta corle, nombrado Auxiliar honorario 
del Consejo Superior.

*  Por R. 0. de 3 de Octubre se manda expedir un libramiento 
de cinco mil pesetas para atender a los gastos del Consejo Su­
perior,

*  La Junta provincial de Falencia remite la cuenta trimestral 
de ingresos y gastos de aquella entidad correspondiente a ios me­
ses de Julio, Agosto y Septiembre últimos.

*  Asimismo remite la Junta provincial de Lérida el Balance 
de cuentas del primer semestre del año actual.

Se remiten a la Biblioteca del Collegi d’Advocáis, de Barcelona, 
varios ejemplares del Boletín P ro Infantia.

*  Se pide al Sr. Ministro de Gracia y Justicia que sean alber­
gados en algún Reformatorio o Junta de patronato dos niños de­
lincuentes, a instancia de la Junta provincial de Alava.

*  Habiéndose recibido una instancia de un señor de Zaragoza 
que solicita ser nonbrado Auxiliar honorario del Consejo Supe­
rior, la Secretaría general se dirige a la Junta provincial de dicha 
capital para que emita el oportuno informe.

*  Por la Secretaría general se piden a los señores que han sido 
premiados en los Concursos de premios celebrados por el Consejo
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Superior sus fotografías respectivas, a fin de formar una galería 
fotográfica de los premiados.

*  Se remite a la Junta provincial de Badajoz, a su instancia, 
una tarjeta personal de identidad a nombre del Vocal de dicba 
Junta D. Rosendo Belenguer.

*  El Sr. Secretario de la Junta provincial de Guadalajara re­
mite copia de las actas d e  las sesiones celebradas p or aquella 
Corporación durante el tercer trimestre del año actual.

*  La Junta local de Olot (Gerona) remite la  Memoria de la 
gestión realizada por dicha entidad durante los años 1915, 1916 y 
primer semestre del 1917.

*  Se remiten tomos de Pro I n f a s t i a  y diversas publicaciones 
del Consejo Superior a diferentes Instituciones que lo han soli­
citado.

«  Por acuerdo del Consejo Superior, tomado en el Pleno de 29 
de Octubre, se oficia al Sr. Alcalde de Barcelona, felicitándole por 
la publicación de un Bando redactado por dicha autoridad, basado 
en un sincero sentimiento de amor a la infancia para preservarla 
de los males físicos y piorales que la amenazan.

«  Se oficia al Sr. D. Rafael Ferriol, Director de la Casa-Asilode
San José de Tarragona, felicitándole por acuerdo del Pleno última­
mente celebrado, por su celo y  actividad en el envío de la docu­
mentación relacionada con dicha Casa-Asilo.

«  La Secretaría general oficia al S r. Secretario de la Junta 
provincial de Santander, acusándole recibo de las copias de los 
cuadros del movimiento de expósitos en la Inclusa de aquella 

capital.
«  Por Real Orden fecha 3 de Octubre, se nombra Vocal de la 

Junta provincial de Albacete, al Sr D. Rodolfo Gómez Artigao, a 
propuesta de dicha Junta.

«  La Junta local de San Fernando (Cádiz) eleva al Consejo 
Superior una consulta sobre depósito de sus fondos en la  Caja 
Postal, por no existir en aquella localidad sucursal del Banco de 
España.

Se accede a la petición.
«  Se oficia al Sr. Gobernador-Presidente de la Junta de Oviedo, 

comunicándole el sentimiento del Consejo por el fallecimiento de 
D. Benito Coronado, Secretario qne era de dicha entidad, la cual 
ha nombrado a D. José Cabeza Suárez, substituto del Sr. Coronado 
en dicho cargo.

«  La Junta provincial de Santander remite copias de los cua­
dros del movimiento de niños en la Inclusa provincial durante e l 
tercer trimestre del año actual.

Se acusa recibo.
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«  Por la JunU proviacial de Badajoz se remite el Balaoce de 
los ingresos y gastos correspondientes al tercer trimestre del ano

actaal.
Se acusa recibo. . .
*  Por dimisión del Secretario de la Junta provincial de Alba

cete D Emilio Aguado Díaz, dicha Junta participa que ha sido de­

signado para dicho cargo el Vocal D. Rodolfo Gómez, a quien se
contesta a su comunicación. .

*  La Junta provincial de Valladolid vemite la cuenta cuatri 
meslral de ingresos y  gastos pertenecientes a los meses de Mayo, 
Junio, Julio y Agosto del año actual.

Se acusa recibo. . . ,
*  El Sr. Gobernador-Presidente de la  Junta provincial de Gui­

púzcoa remite para su examen por el Consejo, los Estatutos de la 
Mutualidad maternal que va a  establecerse en San Sebastian por 
cuenta de aquella Junta, consultando a la vez vanos extremos
referentes a dicha Institución.

Por acuerdo del Pleno del Consejo Superior se felicita a la Jun­
ta de Guipúzcoa contestando a sus consultas.

«  La Junta provincial de Melilla remite las cuentas correspon­
dientes al ejercicio de 1916.

Se acusa recibo. .
*  El Gobernador civil remite el estado-resumen de jo s  servi­

cios prestados por la Junta provincial en su Sección de Benefi
ciencia correspondientes a los meses de Mayo, Junio, Julio, Agos­

to y Septiembre del año actual.

Contestaciones a la Real orden de 23 de Febrero de I9Í7.

Bfldaios. -P o r  la Junta provincial se remiten 12,10 pesetas, 
importe de la cuota del 2 por 100 durante el mes de Agosto.

L im ism o remite con fecha 20 de Octubre 7,50 pesetas, corres­
pondientes al mes de Septiembre último. . .

Boleares.—El Sr. Secretario remite 12 pesetas, importe de la 
cuota del 2 por 100 perteneciente al raes de Agosto.

La  C o r« L .-R e m ite  la Junta provincial 32,58 pesetas por los
mpses de Junio, Julio y Agosto últimos, . . .

M adrid.-ha. J u n ta  p r o v i n c ia l  in g r e s a  e n  T e s o r e r ía  d e l  C o n s e jo  
S u p e r io r  l a  c a n t id a d  d e  1 4 9 ,6 0  p e s e t a s ,  c o r r e s p o n d ie n t e s  a l  m e s  d e

'̂ ?o"n fe c h r i  de Octubre ingresa, asimismo. 60,07 pesetas de 
las Juntas locales de Vallecas, Gbamartín de la Rosa, Garabanche!

Bajo y Aranjuez.
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P/jíencío.— Ingresan en Tesorería 11,50 pesetas, correspondien­
tes a los meses de Junio, Julio y  Agosto.

Sevilla.—'El Sr. Tesorero envía al Consejo Superior 17,20 pesetas, 
importe de la cuota del 2 por 100 durante el mes de Agosto último.

5oria .-R em ite  la Junta provincial -i,70 pesetas, correspondien­
tes a los meses de Julio, Agosto y  Septiembre.

ESTADISTICA DE DOCUMENTOS
Recibidos, tramitados y  resueltos por la Sección Técnico Administrativa 

desde el día I ° de Enero ai 30 de Septiembre de I917t

Ü A N  e n t r a b o :

Procedentes de los Ministerios................................................. 21
Idem de las Juntas provinciales............................................. 956
Idem de las Juntas locales....................................................... ^ 2

Procedentes de la Dirección de Seguridad............................ 6
Idem del luslituto de Reformas Sociales.............................  5
Idem del Instituto Nacional de Previsión.............................  11
liiém de otros Centros............................................................... 25
Idem de los Auxiliares honorarios.........................................  139
Idem de los particulares...............................................................  328

T o t a i ...................................................................................................... 2 . 1 3 3

H a n  s a l i d o :

Con destino a los M inisterios................................................. 12
Idem a las Juntas provinciales............................................... 1.215
Id e m  a  la s  J u n t a s  l o c a l e s ............................................................................ 5 ^
Idem a los solicitantes del VI Concurso...............................  265
Idem a la Dirección de Seguridad...........................................  9
Idem al Instituto de Reformas Sociales...............................  3
Idem al Instituto Nacional de Previsión................................ 12
Idem a otros distintos Centros............................................... 32
Idem a los Auxiliares honorarios...........................................  96
Idem a los particulares............................................................  125
Cartas contestadas....................................................................  ^-^9

T o t a l ........................................................................   3.677

Se hau repartido, además, en toda España, entre el Boletín Pao 
iNVANTiA, números de propaganda y las publicaciones editadas 
por el Consejo Superior, más de 40.000 ejemplares.

R E S U M E N  G E N E R A L
Documentos que han tenido entrada en la Sección............
Idem que han tenido salida..................................................... 3 .^ 7
Número de publicaciones repartidas,....................................  40.0IX)

Madrid 30 de Septiembre de 1917.— El Secretario General, Jefe 
de la Sección, M a n d e l  d e  T o l o b a  L a t o ü r .
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Gota de Leche y Casa de naternidad en nelilla.

Nos compliiceraos en publicar la vista exterior dvl matíniíico edilicio cons­

truido por la Junta de Arbitrios, de Melilla con destino a la  G ota de Leche y 

C asa de Maternidad, cu ya  entrega a la  Asociación general de Caridad de 

Melilla se hizo con gran solemnidad el día 9 de Septiembre último, en cuyo 

acto pronunció elocuente discurso el Excm o. Sr. General Monteverde, Presi­

dente de la  Junta de Arbitrios, felicitando a los iniciadores de esta institución

de Caridad.
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L a b o r  de la s  ju n tas.

Lñ JUNTA DE BILBAO

iMEMORlA DEL VI EJERCICIO

ExcMO. Sr. Gobernador, Shas, y Sres. Vocai.es:

Por sexta vez tengo el honor de redactar la Memoria de la Jun­
ta de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, de 
Vizcaya, de la cual por vuestra bondad soy Secretario general.

En el lapso de tiempo de seis años, nuestra institución ha llega­
do a su estado de virilidad y el fruto de su labor ha sido probado 
por muchos de los desgraciados de la provincia, que en ella han 
encontrado ayuda material o apoyo moral y legal para librarse de 
sus males, o por lo menos para amortiguar su necesidad y miseria; 
por eso su nombre es conocido en todas partes y  la fama de su la­
bor, siempre útil, se extiende por lodos j o s  ámbitos, dándole toda 
la autoridad y lodos los prestigios de una Junta gubernativa, y 
todos los cariños de una entidad local y nuestra, ya que su acción 
protectora puede sólo extenderse a vecinos de la invicta Villa y ya 
que hijos de Bilbao y amantes de su pueblo la rigen y gobiernan.

Arton protectores.

Como en años anteriores se ha socorrido en su hogar a la fami­
lia numerosa o desgraciada, al transeúnte o no residente en B il­
bao «provisionalmente» en el Asilo de Mena, a  la  embarazada, al 
niño de pecho, al escolar, al enfermo, al menor maltratado o aban • 
donado, y como cosa nueva hemos abierto un capitulo costeando 
pensiones a algunos niños anormales que desde ahora recibirán 
educación especial en el Manicomio de Santa Agueda, en donde 
se ha habilitado una sala para ellos.

Solicitaron nuestra protección:

En 1915...............................................
En 1916...............................................  1-259
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O sean 289 peticiones menos, que demuestran
económico de la provincia con relación a la situación creada al 
comienzo de la guerra.

Protección a las familias.

Siguió en pie el acuerdo tomado en el segundo semestre del año 
pasado, de no suministrar otro socorro dommihano que la leche, 
y de esta preciosa alimentación se otorgaron.

En .................................. 9.354 litros
En 1916................................

cuyo importe fue de 6.835 pesetas.
Circunstancias excepcionales obligaron a entregar a domicilio

51 raciones de alimento sin componer. tam-
A transeúntes, enfermos o cansados, a familias sm h g ^

bién a nuestro pesar, a algunos menores desamparados se acogí 
en eí L “ lo de Mena, Causando un total de 457 estancias, cuyo im-

^°Com^osíeÍpÍe’'la^S^^ domiciliaria que contrató con
nosrros S “ um' ms^̂  ̂ de leche y raciones, y  la Asociación Viz­
caína de Caridad que nos arrendó comida y cama para nuestros 
pobres, han facilitado cuanto pueda apetecerse y han proporcio­
nado los alimentos en condiciones mmeiorables.

Protección al niño de pecho.

Se amparó al niño, aun dentro del claustro materno prohibien­
do el traLjo violento de las mujeres embarazadas en los últimos 
meses, facilitándoles su entrada en la Maternidad, 
doles alimentos y pensiones en ese periodo;
sultaban insuficientes por su poco o escaso pecho, se les concedió 
para sus niños con grL  prodigalidad, la leche P -
técnicos de la Gola de Leche y Consultorio de ^
municipal de Bilbao, resultando, sin embargo, que el consumo 
fue cas? la mitad menor que el año anterior, sm duda alaguna por 
estar las madres menos necesitadas física y pecuniariamente.

Los litros de leche esterilizada concedidos, fueron.

En 1915................................

y BU coste ascendió a la cifra de 4.916,50 pesetas.
"  E,le total lo gozaroo 68 mñoB, de t a  cuate moneroo 
dando un promedio de mortalidad de 117 por 1.000.
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Las causas de sd muerte, fueroo:

SarampiÓQ...........................................  1
Brouquilis y  broaconeamauia......... 3
Jleningitis........................................... 2
Difteria................................................  1
Tuberculosis.......................................  1

todas ellas ajenas al método de alimentación seguido.
Hubo también niños que no tuvieron la dicha del regazo mater­

nal por distintos motivos bien justificados, y su alimentación y 
cuidados se puso en manos de nodrizas mercenarias pagadas por 
la Junta, que retuvieron los niños hasta los catorce meses o más, 
si fué necesario.

El número de ellos ascendió a veinte, de los cuales murieron 
dos: uno por falta de desarrollo y  el otro por gastroenteritis, arro-- 
jando una mortalidad de 90 por 1.000.

Tanto estos niños como los criados con la leche esterilizada, for­
zosamente fueron sometidos a  visitas periódicas de vigilancia y 
consejo, ejecutadas por el personal facultativo de la Gota de Leche 
Municipal.

P r o t e c c ió n  a l  n iñ o  a b a n d o n a d o .

Desde la fundación de la .Tunta y  en todo tiempo nos hemos 
percatado de la  necesidad de dar amparo a muchos menores que 
lo tenían teóricamente en la ley general del ramo de Beneficencia 
y  en la Protección a la Infancia de 2 de Agosto de 190.3, que obli­
gan a Diputaciones y  Ayuntamientos a hacerse cargo de los huér­
fanos abandonados o hijos de padres indigentes privados de asis­
tencia material, pero que prácticamente quedaban en el arroyo, 
sobre todo cuando pasaban de los siete años (basta esta edad son 
recogidos los naturales o hijos de vecinos de Bilbao, en el Asilo- 
de Huérfanos de la Casilla), porque no existiendo asilos provin­
ciales y siendo muy escasas las plazas que la  provincia tiene en 
el único asilo e.xistente (Santa Casa de Misericordia), que lo es de 
de Patronato particular, o guardaban turnos muy prolongados, 
que hacían peligrar la salud o la  moral del niño, o no entraban 
por no armonizar sus condiciones con las exigidas por aquellos 
reglamentos privados.

La Junta llenó como pudo estos vacíos, y por de pronto recibió 
en su maternal regazo a todo menor que, no teniendo derechos 
adquiridos en otra provincia, no podía acogerse a los beneficios 
existentes en la nuestra; la colocación primera fué siempre la más  ̂
dificultosa y la más deficiente, teniendo que usar de la Asociación 
Vizcaína de Caridad y de algunas casas particulares casi descono-
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cidas, donde faltaba ambiente y vigilancia, donde la alimentación 
no era fácilmente adaptable y donde no sabíamos a ciencia cierta 
si los padres temporales tenían a los niños por el lucro de la pen­
sión acordada, o, por el contrario, cuidaban de ellos como si sos 
hijos fueran.

Para la colocación definitiva pudimos establecer conciertos con 
instituciones ya existentes, tales como el Asilo de Huérfanos de 
la Casilla, Colegio de Sordomudos y Ciegos, Colegio de Salesia- 
nos (niños). Colegio del Sagrado Corazón de Castro, Colegio de 
San Pedro de Bilbao, Colegio de San José de Derio, Colegio de 
Hijas de la Cruz de Bilbao (niñas), los cuales nos fijaron las pen­
siones y cuotas especiales que la Junta había de abonar por sus 
protegidos.

Pero después de tanta labor, aparte del asilamiento temporal e 
inadecuado de qbe ya hemos hablado, tampoco pudimos encon­
trar quien nos recogiera ios menores, varones, de siete a catorce 
años. Hicimos muchas gestiones y alguna vez tuvimos la esperan­
za de conseguir lo que nos proponíamos, pero fracasado ya todo, 
en la Memoria de 1914 se da cuenta de la primera intentona de 
creación de un REFUGIO ASILO, y en la de 1915 se ve nuevamen­
te que el propósito se mantiene firme; ya en 1916 celebramos el 
acto de la compra de un edificio y jardín que, previas las condi­
ciones necesarias, sirva para cumplir los fines a que nuestro pro­
yecto lo destina.

Lo adquirido supera a lo pensado y nos cuesta el sacrificio de 
las reservas obtenidas a este objeto y el compromiso de nuestro 
crédito.

Al acto de firmar la escritura se le dió una modesta solemnidad 
en gracia a estar entre nosotros el Vicepresidente del Consejo Su­
perior, distinguido y culto doctor D. Angel Pulido, el cual, en s« 
nombre y el del Consejo Superior, felicitó a esta Junta provincial 
y la alentó para proseguir su obra redentora, ofreciendo el incon­
dicional apoyo de las esferas oficiales.

De la necesidad sentida podéis juzgar por el número de niños 
que la Junta tiene bajo su amparo y tutela en este año, y que al­
canza a cien, sin contar con otros que transitoriamente pasaron 
por sus manos.

Las estancias que esta Junta ha abonado en 1916 fueron:

18
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PENSIONADOS

Sagrado Corazón de
Castro......................

Colegio de,Sao Pedro.
» de. San José . -. 
* deSalesíanos.. 

Aaüo de Huérfanos—
Casas particulares......
Sordomudos....... .......
Asilo de Mena.......... . •

ts B I > S 1 s > V¡9 00 d
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F. 5 5 6 9 9 7 7 7 8 7

T 7 8 7 7 14 16 14 14 16 14

Q 2 2 2 2 l 2 2 9 9 .3

4 4 4 4 3 i 2 2 9 9 .6

3 3 iJ . 3 3 3 3 3 3 6 6

■ 25 26 26 26 2B 30 30 97 28 29 35

1 l 1 \ 1 1 1 1 1 1 1

39 37 20 4 6 9
1

17
1

6 7 10 51

Oae hacen un total de 862 estancias.
S :  caLa, por 1.a ,0 0  estos pobres niños

ñe anrparo po^^is verlas claranrente en los signienles estados 
ñondeseña ñecho una separación aunten.^: ha hecho una separación sistemática, _au_n temend.o^en 
cuenta que casi todos los menores 
pueden figurar también en el segundo.

A b a n d o n o  m a t e r i a l .

Huérfanos de padre y madre. . . .  • - • • ............... • • • 5
Huérfanos de padre y madre en la garceL . • • • • ; _  g 
tTiiórfanriR de madre v padre en el Hospital. . . .
Huérfanos de padre y madre en el Manicomio.............. 8
Huérfanos de madre y padre desconocido . . ..............
pídífen la Cárcel, madre 2
Huérfano de padre y madre en el Hospital............ ^
Padre y madre en el Hospital................................

Total............................................................ ——

A b a n d o n o  m o r a l .

Huérfano de padre y  madre mendiga.. . .^ . ................... ; ^

i S S S d C  t  ?ad« I  mad”  SSoíado paradero! ! i | 

S K e  Sd”rn'aVanTonado de ■..adre y en poder ^

Hotteno de“ p S  con niadre M  ; ■; «
K r t ? n " M y ^  S o S o  le “ adre.:: : ............ ó
Abandonados por rebeldes y díscolos 

Total ............................

39

61 61

Total .
100
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De estos niños nacieron en'el extranjero u otras provincias 32, 
en Vizcaya 12 y e« B i l b a o  6 6 .

Esta última cifra demuestra la afirmación que hacíamos al prin­
cipio de este párrafo, y enseña claramente la necesidad de que 
las Corporaciones se preocupen de costear la edificación y soste­
nimiento de mayor, mucho mayor número de camas que las que 
•disponen actualmente.

i.

COLONIA. INFANTIL DE PRETUBERCULOSOS

Al confeccionar el presupuesto tuvo en cuenta la Junta esta 
necesidad perentoria sentida por el pueblo de Bilbao, donde existen 
tantos niños heredo-tuberculosos que, por el hacinamiento en la 
vivienda y por la mala alimentación, serán tuberculosos efecti­
vos si la caridad y la administración pública no se preocupa de 
ellos, y consignó la cantidad de 6.000 pesetas con este destino, y 
en sesión de 31 de Mayo, conforme a este criterio, se acordó lle­
var al Sanatorio Marítimo Nacional de Pedresa 10 niños y 10 niñas 
pobres equipados y enteramente gratis; con objeto de extender esté 
beneficio a clases, aunque no pobres sí imposabilitadas para este 
dispendio, se crearon también 10  plazas para niños y 10 para niñas, 
a los cuales se abonó la mitad de la pensión; se dieron también 
facilidades para pedir plazas y marchar agregados a la colonia a 
cuantos particulares lo solicitaron.

La elección de los niños se hizo, como en años antriores, por los 
facultativos médicos, que son vocales de la Junta, los cuales se 
sujetaron a un criterio rigurosamente científico.

La lista definitiva se compuso de 11 niñas pobres, 5 de media 
pensión y 2  de pensión pagada por su familia; de 1 0  niños pobres, 
•2 de media pensión y 1  de pensión completa.

Partieron de Bilbao por el ferrocarril'de Bilbao-Santander, quien 
tanto a la ida como a la vuelta facilitó un vagón gratis para ellos, 
el día 1 de Julio, acompañándolos solicito el Vocal de la Junta 
D. José de Inchausti, y permanecieron en aquel establecimiento 
hasta fines de Septiembre.

Del trato cariñoso y maternal que allí reciben nuestros enviados, 
si no lo supiéramos por años anteriores, por conocer personal­
mente al digno Director Dr. Morales y demás personal de la casa, 
y por la visita efectuada por los Vocales de esta Junta Sres. Lan- 
•deeho y Sobrino, lo sabríamos por los mismos niños, que lo de­
muestran con su alegría y recuerdos de aquella grata estancia. 
En cuanto al resultado médico, me es gratísimo consignar los si­
guientes datos que, aparte de otros impropios de esta Memoria, 
dicen lo suficiente acerca del procedimiento empleado para dar
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resistencia contra nn mal que tiene por base la debilidad y  
anemia.

Ganaron en peso:
Más de cinco kilogramos....................  1

» de cuatro »   ^
» de tres »   ^
» de dos * ................
» de uno » —............. ^

Resultado médico y pedagógico: En todos, bueno. 

EXPÓSITOS
R eal o r d e n  d e  17 d e  O c t u b r e  d e  1916.

Ckimo en años anteriores ha continuado nuestra Junta, en inti­
ma relación con la Casa de Expósitos de Vizcaya, y a su requeri­
miento se ha hecho cargo de menores que antirreglamentanamente
fueron depositados en aquella casa. ni

La R O de 17 de Octubre, en la que se dictan reglas a las D -  
putaciones Provinciales y a las JunUs de Frotación a la n f a ^  
para que ejerzan la mayor vigilancia cerca de los nmosque seha 
nen en la lactancia mercenaria, fuera del hogar materno o de las 
inclusas, ha venido a confirmar la norma que, desde « 
de actuación, siguió siempre la Junta de Protección a la Infancm

’̂ ^lS'^pScüca de lo dispuesto por el Reglamento de Puericultura 
de 1“2 de Abril de 1910, se ejercía inspección y vigilancia sobre el 
estado físico y moral de los niños expuestos que se 
de la Casa de Expósitos y Maternidad; vigi ancia y 
que coadyuvaban con toda eficacia las Juntas locales ¿e 
ción a la Infancia, a las que previamente comunicábamos la entre­
ga y nombre del vecino a quien se confiaba un nino.

La eficacia de esta labor se hizo notar pronto, y la Excelentí­
sima Diputación de Vizcaya, al modificar los viejos reglamentos 
que regían la vida de su casa de Expósitos, dedico en los nuevos 
el Capítulo IV a estatuir los derechos y obligaciones que la Ley 
g e S d e  Protección a la Infancia ^ sucesivas disposiciones se-

cumplimfento''de  ̂ legislado, nuestra actuación en este par-

en la Gasa resulU hijo de “ «trimonio le­
gitimo, nuestra Junta obliga a los padres a recoger su bijo y 
Lando la causa del abandono fué la miseria, se les socorrio, lie-
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gando en casos precisos a entregarlo a una nodriza, cuyos haberes 
fueron satisfechos por nosotros.

Mensualmente Expósitos remite una relación en la que figuran 
los nombres de las personas a quienes se confió el cuidado de un 
niño y el número que correspondió a éste.

Esta entrega se hace siempre, previo certificado de conducta y 
medios de vida de la nodriza, que expide, previo informe, la Junta 
de Protección a la Infancia.

Cuantas relaciones con el estado de los expósitos remiten las 
Juntas locales de Protección a la Infancia, se trasladan a la Casa 
de Expósitos, quien anota las variantes, confrontando cuanto' ex­
tremo estima necesario para el bienestar del pequeño pupilo.

También es nuestra Junta la que certifica sobre las condiciones 
de cuantas personas solicitan la adopción de expósitos, condicio­
nes que son bien contrastadas y que no se limitan al tiempo de la 
adopción, puesto que debidamente anotados en el oportuno regis­
tro cuantos'obtuvieron un expósito para cuidarlo o adoptarlo, se 
hacen constar las variantes observadas, llegando al reingreso del 
niño, cuando las condiciones de vida en que se encuentran no fue­
ron del todo favorables para su bienestar.

Las defunciones ocurridas son certificadas y comunicadas a Ex­
pósitos por nuestro Secretario.

Asimismo cuantos niños hijos de Bilbao, están confiados a no­
drizas, a causa de no poder ser criados por sus madres y cuyas 
pensiones abona el Bxcrao. Ayuntamiento de esta villa o la Junta 
Provincial de Protección a la Infancia, según la residencia que 
tengan en Bilbao sus mayores, son vigilados médicamente por la 
Gota de Leche y moralmente por nosotros, obligando a sus nodri­
zas a presentarse una vez mensual, cuando menos, en la consulta, 
anotando en su carnet las variantes en peso, etc., etc., del niño, 
para ejercer de este modo uua acción análoga a la que en Francia 
persigue la ley Roussel, que tantos beneficios ha logrado en pro 
de la infancia.

En el orden económico, esta Junta, por medio de su Vocal dele­
gada en la Casa de Expósitos, presencia, autoriza con su firma y 
sella con el de esta Provincial los pagos que a nodrizas hace en 
Bilbao la Casa de Expósitos y Maternidad de la Exema. Diputa­
ción de Vizcaya.

Por fin, trimestralmente remite al Consejo Superior de Protec­
ción a la Infancia un estado de cuantos expósitos se han confiado 
a manos mercenarias, con expresión de las personas que por su 
celo en cuidar a los niños merezcan las recompensas que anual­
mente otorga aquella Superioridad.

Ayuntamiento de Madrid



m
LA BO R  DE LAS J U N T A »

CINEMATÓGRAFOS

Durante este año el cumplimiento- de la Real orden de 27 de 
Noviembre de 1912, que obliga a la inspección y vigilancia del es­
pectáculo cinematográfico, se ha venido haciendo en conformidad 
con la fórmula adoptada en 1914_y seguida en 1915, y cuyos resul­
tados se ven claramente en la práctica.

FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA-
de 1916 se celebraron las sesiones si-Dnranle el ejercicio 

guiéntes: -
Generales, ordinarias.......................................... .

> extraordinarias....................................  \

Comisión ejecutiva, ordinarias...........................
,  » extraordinarias...............  9

Comisión especial del Refugio para niños aban- ^
donados........................................................................

Total................................................  ......

La Comisión ejecutiva fue renovada reglamentanamente en 3t

"‘^Correspondió cesar a los Vocales D.“ Matilde de Igartúa (1.  ̂Sec­
ción) D Fausto Zarandona (2.» Sección), D. José Manuel -^g^^re 
(3.  ̂Acción), D. Manuel Fernández (4.  ̂Sección). D. Eladio Urdan-

^^V?riñcaS?i^LÍteo, fueron designados para ocupar las vacan­
tes los Sres. Vocales siguientes; . .  , ,

D Ramón Prada (l.“ Sección). T>. Carmelo Gil (2 Sección , don 
Isidoro Palacio (3." Sección), D. José Echevarría (4.“ Sección), don
Crisanto Artiach (5.® Sección), _ .

En sesión celebrada el 10 de Abril por la Comisión ejecutiva,
fué elegido Vicepresidente D. Fernando Landecho.

SECRETARIA GENERAL 
Comunicaciones.

A S O C IA C I O N E S

C O N S E J O S U P E R I O R
J U N T A S

P R O V IN C IA L E S
J U M A S L O C A L E S * d tó  

B E N E F I C E N C I A

AMOS
_ - ---- ' 1— TOTAL.

Reoibi*
d a s -

C - ' h O b - R ecib i­
d a s .

Gontea
tadae.

R e -lb i
das,

Co titea 
tedas.

R e c ib i­
das.

Coates-

v 9 l & , 30 29 1 3 •21 6 7 2 73 .'id 54 5 4 0  .

19 16 ü l 28 n 1 7 308 223 190 2 8 0 1  094
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I n v e s t ig a c io n e s  p r a c t ic a d a s .

En ........................................................
En 1916.................................................

El anterior cuadro demuestra cómo se intensifica el trabajo de 
Secretaría, ya que el número de documentos registrados se ha du­
plicado, y algo más el número de personas que acuden a las ofi- 
cinas.con objeto de verificar consultas, hacer averiguaciones, et­
cétera, etc., y a las que atiende el personal con toda solicitud, la 
misma que pone en el desempeño de su delicado cometido y al 
que ayuda, sin duda alguna, todo el personal del Gobierno civil.

Al terminar esta Memoria y con ella mi gestión que como Vocal 
y Secretario ha durado los seis años reglamentarios, ruego a los 
Sres. Vocales olviden mis deficiencias técnicas y mis defectos per­
sonales, en gracia a mi ferviente amor hacia la obra de redención 
del niño.

Bilbao 28 de Febrero de 1917. —El Secretario, E n r iq u e  L .  d é l a  

A l t e r c a .—V ° . B̂ ’.—El Gobernador, A . Q u e ip o  d e  L la n o -
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juntas provinciales y locales.
ALBACETE.-Sesión del 26 de Marzo de 1917.—Asialeii If» seft^ 

res D. Modesto Franoo, Gobernador civil, Gi^ells, 
dez Gil, Franco Fernández. Vidal Jiménez, Jiménez Córdoba, More 
no, D.» Matilde Franco y el Secretario, Sr. Agnado.

No asisten los demás del Pleno, excepto los Sres, Medina y Or 
tuno, que se excusan por encontrarse enfermos. 

r*f»íniiés se toman los siguientes acuerdos.
Oue^la presidencia y  la Secretaria, de común acuerdo, resuelvan 

laŝ  peticiones u rgen ti de asistencia a los niños, concediéndolas o 
denegándolas, según sus necesidades, como medio más rápido de 
riwinlnción por ser sus cargos permanentes. , , , j

xnrobar’ e? socorro becbo a 18 familias pobres, con un total de 
48* menores de 10 años, llevado a cabo por los Sres. Cubeüs, Fran 
M y  Sáez, durante el mes actual, facilitándoles vestidos y calza-

jMÓ^'Sncliez Ballesteros, remitido por la Ju^a de 
Abca^te acampare de ésta, para que desde aquí -  ^  
nueblo de su naturaleza (Puente de Jenave), La Puerta .tJaénj, en 
atención a que el niño confiesa le es imposible convivir con sus 
padres pues  ̂ cuantas veces se ha presentado otras tantas lia sido 
despedido en forma destemplada, obedeciendo su padre a las 
caciones de su madrastra, que no le quiere. La Junta, ínterin com 
prueba tan tristes manifestaciones y pueda obrar en wnsecuenoia, 
Acorrió con ropas, calzado y alimentos al referido nmo, quedando

s  » ,»r .00

Que se socorra a Dolores Atienza con un litro de leche por el tiem- 
nn nuc dure la enfermedad de su hija.

Idem a la puérpera María Calero, con siete pesetas 
timos en metálico y un cuarto de kilo de caime por 15 días .

Idem a Manuela Díaz, con un litro de leche diana para su hija de 
cuatro meses de edad, hasta terminar el periodo lácteo.

Idem a Ana María Moraga, con un cuarto de kilo 
cuenta céntimos diarios por medio mes, para atender necesidades
durante su puerperio.
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Que se remita al Consejo Superior el presupuesto de gastos_ e m- 

señor Aguado.
No asisteu los demás señores del Pleno.
Después se toman los acuerdos siguientes:
Que quede posesionado del cargo de Vocal de esU 

Pérez Brú propuesto por el Ateneo Albacetonse.

' T i Í  “« “de la doa«n,»tacidn ,u e  remite la Junta Idi^ 
dp^Vlllarrobiado de su nueva nonatituolón, y  como la mayoría de 
Í l J t  oon .rr.,10  a lo dispu^to en la L e y  se au to ,
al Sr. Gobernador civil para que interponga su autonda^ a n 
conseguir de que dichos orgauismos auxiliares hagan labor ut y

relacién de ingresos del 5 por 100 sobre, espectáculo 
uúbíioos en esta capital durante el mea de Marzo ultimo, importai 

a w  nesetaa 58 céntimos, y  conceder numerosos socorros.
Y no S e n d o  r t ó f  asu n ^  de que tratar, se levantó la sestón, 
^Sesión del 25 de Mayo de I917.-Asisten los Sres gobernador c -

vil. Cubells, Campos, LassalA Fonlecha, .<̂ ;}̂ “ ¿,^Franco y
rez, Jiménez Córdoba, Moreno, Sáoz, Ramírez, D.» Matilde Tranco y
el Secretairio, Sr. Aguado.

No asisten los demás señores del Pleno.
Después se toman los acuerdos siguientós;
Que se subvencione a la institución ,, ^

tó estudre y  observe su labor, quedando, por consiguien- 
S  la r í L a  en completa libertad de poder ampliar °  suprimir tó 
referida cantidad, según .convenga a loe humanitarios fines de p

* % u f l a " e  producida en la Comisión de “Censura de películas 
c i J e m a S c a s "  sea ocupada por el Vocal D. Pedro Jiménez.

Que la delación de nombres y  domicilios, en donde se encuentran 
los niños de la Casa de la Maternidad, recibiendo la crianza mei 
cenaría por cuenta de la Exorna. Diputación provincia!, pase a la 
Sección de Puericultura y  primera infancia para su -
oia e inspección, con arreglo a lo disi.uesto en la R. O. de 17 
Octubre de 1916.
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Que se den Jas gracias al Sr. Gobernador, civil por su interés y 
buenos deseos en que las Juntas locales se organicen y laboren con 
arreglo a la Ley.

Aprobar la relación de ingresos del 5 por 100 sobre espectáculos 
públicos en esta capital durante el mes de Abril último, importante 
a 358 pesetas 77 céntimos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
— Sesión del 30 de Junio de 1917.—AsistMi los Sre& D. Angel Zu­

rita Vergara, Gobernador civil, Gubells, Campos, Hernández, Medi­
na, León, Franco, Pérez, Ramírez, Olivas, Ortuño, Jiménez. Moreno 
y el Seoretario, Sr. Aguado.

No asisten los demás del Pleno.
Después se toman los acuerdos siguientes:
Aprobar la relación de ingresos del 5 por 100 sobre espectáculos 

públicos durante el mes de Mayo, que asciende a la cantidad de 
271 pesetas 62 céntimos

Que se socorra a la mujer e hijos de Juan Eradas, que se en­
cuentra preso, pagándoles dos meses de alquiler de la casa que de­
ben y  se les siga pagando raensualmente a razón de 10 pesetas, 
hasta que las circunstancias no varíen.

Que se socorra a Ascensión Ruiz Pérez, por ser pobre, con un litro 
(lu leche diario, para su hijo de ocho meses.

Que se substituya el imparte del litro de leche que viene per­
cibiendo IrMie Díaz por botes de leche condensada, por no pro­
barle bien al niño la primera, según dictamen facultativo.

Dar de baja en el socorro de leche, por haber cumplido el pe­
ríodo lácteo, a los niños Anita Colla<io y Antonio Hernández.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
—Sesión del 29 de Septiembre de 1917.—^Asisten los Sres. D. An­

gel Zurita, Gobernador civil, Ramírez, Rubio, Escribano, Pérez Brú, 
üiller, Marín, Jiménez de Córdoba, Moreno, Alonso, Salvá. doña 
Amparo Irueste, Sra. Vizcondesa de San Germán, D.» María Paz de 
Victoria de Alcázar y  el Secretario, Sr. Aguado.

No asisten los demás señores del Pleno.
Después se toman los acuerdos siguientes:
Aceptar la dimisión que presentaba el Sr. Gubells del cargo de 

Vicepresidente de la Junta, y  nombrar para el mismo a D. Oloniel 
Ramírez.

Aceptar igualmente la del Vocal Sr. Franco.
Posesionar rii el cargo de Vocal, en representación de la Aso­

ciación de la Calidad, a D. Fidel Escribano, designado por aquélla 
en substitución de D. Diego Ortuño. Y en el de Vocales asociadas, a 
la Sra. Vizcondesa de San Germán y D.“ María Paz de Victoria de 
Alcázar, Presidentas, respectivamente, de las Asociaciones “Cantina 
Escolar” y  “Gota de Leche”.

Aceptar la dimisión de los cargos de- Xocal y Tesorero de esta 
Junta a D. Tomás Campos, nombrando Tesorero de -la misma al 
Vocal D. Manuel Marín.

Ayuntamiento de Madrid



JU N TA S-PRC 'V IN CIA LE S Y  LOCALES 2t>7

Que se eleve al Consejo Superior la propuesta para Vocal de esta 
Junta a favor de D. Rodolfo Gómez Artigao.

El Sp; Aguado presenta la dimisión de los oargos que en. la Jun­
ta ostenta, y ésta acuerda aceptarla, dejando sin proveer el de 
Secretario para hacerlo en la próxima seeión.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

BALEARES.—Sesión del 10 de Julio de 1917.—Asisten a la Junta 
provincial las Sras. de Maura y  Pons y los Sres. Alemany, Vives; Di- 
\ar, Pascual, Morell, Rotjer y Torres, Secretario.

Reunidos bajo la presidencia del limo. Sr. Gobemadior civil, los 
Sres. Vocales citados, habiendo excusado su asistencia el Sr. Rius 
por motivos de enfermedad, una vez declarada abierta la sesión, 
se dió lectura al acta de la anterior, quedando aprobada.

El Sr. Gobernador D. Javier Millán, que por primera vez preside 
esta Junta, dirige atento saludo a los reunidos, correspondiendo 
a la bienvenida que en nombre de los demás le da el Vocal-Teso- 
reiro Sr. Pascual, y  les ofrece su más decidido apoyo para cuanto 
pueda redundar en beneficio de esta Institución.

Acto seguido se procedió a! examen de las cuentas correspondien­
tes al segundo trimestre de este año, que dan el siguiente resul­
tado: Existencia en 1,° de Abril de 19i7, 5.184,63 pesetas. Ingresos 
obtenidos en el trimestre de esta cuenta, 1.502,98 pesetas. Total, 
1.687,61 pesetas. Gastos en igual período, 1.624,50 pesetas. Existencia 
r>ara el tercer trimestre, 5.063,11 pesetas, siendo aprobadas por una­
nimidad dichas cuentas.

Se dió cuenta», quedando enterada la Junta, de la Real orden dic­
tada por el Ministerio de Hacienda, en contestación a la consulta 
elevada por esta Junta, referente a la interpretación del último pá­
rrafo de la regla tercera de la Real orden de 27 de Abril de 1914, 
por la que se dispone que el pago de los débitos a  favor de las Jun­
tas de Protección a la Infancia, cuando éstas lo soliciten, sea per­
seguido por los funcionarios encargados de la recaudación ejecu­
tiva de la Hacienda en cualquier caso en que dichas Juntas per­
ciban, con independencia de la Hacienda, el impuesto del 5 por 100 
sobre las localidades de los espectáculos públicos.

Quedó igualmente enterada la Junta de un oficio del Sr. Presi­
dente de la Academia provincial de Bellas Artes, dando cuenta del 
acuerdo de no admitir la dimisión que del cargo de Vocal tiene pre­
sentada D. Jerónimo Rius.

So concedieron los socorros de costumbre a los necesitados pro­
puestos por los Sres. Vocales.

Y  DO habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

BARCELONA.—Acuerdos tomados por la Junta provincial de Pro­
tección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad de Barcelona 
durante los meses de Agosto y  Septiembre de 1917 en las sesiones 
de la Comisión permanente.
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Labor técnico-administrativa.

Se acuerda aprobar la labor léenico-administrativa llevada a 
cabo por las oficinas de la Junta en sus tres Seooiones de Secretaria, 
Contaduría y  Arcliivo, cuya síntesis es la siguiente:

QOQ
Comunicaciones recibidas...........................................................
Comunicaciones expedidas.........................................................
Publicaciones recibidas..............................................................
Citaciones.....................................................................................  ^
Visitas recibidas, etc................................................................
Visitas efectuadas, etc...............................................................   ̂ '
Informes facilitados, etc...........................................................
Expedientes incoados, etc.........................................................
Sueltos, etc...................................................................................
Informaciones practicadas, etc.................................................. "
Expedientes servidos, etc...........................................................

Puericultura y primera infancia.

Se acuerda, de conformidad con el informe de la Sección primera, 
admitir 27 mujeres nuevas en loa Restaurantes gratuitos de Materni­
dad, en substitución de otras que casaron.

Facilitar tres litros de leche diarios a una mujer, atendiendo a 
prescripción facultativa, por estar embarazada y sufrir albuminuria.

El total de 'Comidas servidas durante los meses de Agosto y Sep­
tiembre entre las nuevas y  las que ya existían, de meses anteriores, 
ascienden a 6.004, habiéndose facilitado 84 litros de leche.

Higiene y educación protectora.

Se acuerda no haber lugar a la admisión de cinco niños en el 
Parque Infantil, por poder ser debidamente atendidos por sus fa­
milias.

Hacerse cargo de un niño, que entre su familia estaba en peligro 
de contagio, y  llevarle a ia Colonia permanente de Fonti-ubí para 
la preservación de la infancia contra la tuberculosis.

Gestionar la admisión de dos menores en una Sala Asilo.
Admitir dos niños en el Parque Infantil, previo que asistan a al­

gún colegio, según previene el reglamento de la obra.
Las estancias causadas durante los meses de Agosto y Septiembre 

en el Parque Infantil ascienden a 2.792; siendo las comidas repar­
tidas 5.584.

Mendicidad y vagancia.

Se acuerda proceder a la repatriación de dos menores ¡iresenta- 
dos por la Inspección de Seguridad, en calidad de fugados de sus 
respectivas familias, las cuales carecían de medios para. sufragar 
los gastos.

Ayuntamiento de Madrid



,  '269
JUNTAS PROVINCIALES V LOCALLá

Repatriar a una familia, costeando la Junta los viajes de los In-

“̂ idem ^otíS'TenorT'Sgados de Almería, de Zaragoza, de Madrid 
y de Valencia, con sus familias.
Menores devueltos a sus familias por tratarse recién fugados

de su domicilio, y  bajo los oportunos apercibimientos............  2»
Repatriados a sus poblaciones de ; .V '
Denuncias a la autoridad gubernativa a los efectos de la le> de

I n S e Í d Í  en e1\!bergue' provisional del Grupo Benéfico para

m S ofÍ  r7c''ogfdl)JenTa vS^Jública por vagar o mendigar..........  74

Patronatos y corrección paternal.

Se.acuerda gestionar el ingreso de 26 menores en la Casa provin­
cial de Caridad de Barcelona, por reunir las condiciones reglamen- 
t í l í  abarando la Junta a varios de ésto, en el interm esperan 
loa ii(»DHip el turno de ingreso en dieha Casa.

DeseTtLar cinco instancias relativas a otros 
miienes se solicitaba protección, por entender la Junta que no se 
? r T d e  casos de abandono ni de malos tratos, ni de aquellos que
remiieren el auxilio de la beneficencia.

T o s e j a r  a una madre respecto de su hijo, para que pueda aten-
ripriP sin necesidad de acudir al asüamiento.

 ̂ Admitir dos niños en e! Grupo Benéfloo, por hallarse en situación

'““c S S Í T s u s  abuelos un niño protegido, contando de las posihlli-

^ t L I o r r n % ? d “ r i o n a l i d ,d  so la , se aouerd. gestionar

»  d“ r m e ™ r ! V r  se dee,a ahand. 
nado, se acuerda llamar al padre para depurar la situación y  res-

'''A SndaifeT m iseraile  estado en que so hallan seis menores, do

'“ r a “  S f v ^ e r m e r e f  “q u T ^ P ^ S lm ^ ^  tanto tísicas como 
morales d ^ n  individuo que querría hacerse cargo de una inenor 
protegida de la Junta, y  explorar, previamente, el ánimo de

Intrresos y traslados de menores en los diversos asilos, colegia, 
T a ^ a s ,  etc., con ,u .  so relaciona la Junta en periodo de tra-

tamiento pedagógico...................-•••-........ ..........•,...................
Colocados después de un periodo de educación.............................

Intervención jnrldica.

Se acuerda notificar al fiscal de S, M. algunos casos de no ins­
cripción de menores en el Registro civil.
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Dirigirse nuevamente al Sr. Gura párroco de Ontiñena para rogar­
le instruya, en nombre de esta Junta, expediente posesorio, a favor 
de dos niños protegidos por la misma, de unce bienes pertenecien­
tes a sus difuntos padres.

A solicitud de la autoridad gubernativa se acuerda informar una 
in.stancia pidiendo permiso para trabajos acrobáticos de una niña 
de 12 años de edad, en el sentido de que, aun no estimándiño con­
veniente la Junta, la ley autoriza dicho trabajo, dadas las circuns­
tancias que reúne la menea?.

Denunciar a la Junta de Reformas Sociales el caso de'explota­
ción de que eran víctimas unos menores, de diez, de nueve y  hasta 
de siete' años de edad, que trabajaban en una fábrica de clavos, se­
gún ha podido comprobar esta Junta mediante información al efecto 
practicada.

Denunciar al fiscal de S. M. un caso de supuestos malos tratos 
a una niña.

Interesar del Juzgado la suspensión de la patria potestad de los 
padres de unos niños que viven en peligro de corrupción en cierta 
casa de mala nota.

Recaudación del 5 por 100.

La Comisión se da por enterada de los motivos por que la recau­
dación del impuesto del 5 por 100 scfijre el preció de entradas y lo­
calidades en espectáculos públicos ha sufrido en el mes de Agosto un 
descenso, en comparación con igual mes del año 1916, cuyos mo­
tivos son los sucesos de la huelga y demás circunstancias extraor­
dinarias.

Se acuerda de conformidad con el informo del Jefe de Contabili­
dad, relativo a una solicitud de concierto presentada por el Adminis­
trador del teatro Pompeya.

£1 personal.

La Comisión permanente se entera, con vivísima satisfacción, del 
ejemplar comportamiento observado por el personal afecto a los di­
versos servicies de la Junta durante la semana de los sucesos san­
grientos que en Barcelona tuvieron lugar, en el mes de Agosto, 
por el ceío demostrado en tal ocasión, acudiendo con puntualidad a 
las respectivas dependencias do trabajo, a pesar de los riesgos que 
la via pública ofreció aquellos días. Se acuerda conste en acta la 
más expresiva felicitación a los referidos funcionarios.

Congreso de protección a la infancia abandonada, viciosa 
7  delincuente.

Se da cuenta de la convocatoria aparecida en la “Gaceta” para 
celebrar en dicha capital, durante el mes de Abril del próximo 
año 1918, un Congreso de protección a la infancia abandonada, v i­
ciosa y delincuente, acordándose darse por enterada y proceder al 
estudio del mismo para tratar luego del asunto.

Ayuntamiento de Madrid



JL'%TAS. PR0V1NCIALF3 Y LOCALES 271

El público se asocia.

Paulallnamünie, |)ero uo cabe duda que eñcazmeale, el público 
va asociáudpse al espíritu de la obra que realiza esta Junta, que 
realizan las Juntas protectoras en general. Con gusto hemos de con­
signarlo. Prueba de ello es, entre otras, un artículo aparecido en el 
importante diario "La Vanguardia", que bajo la firma del conocido 
arquitecto Sr. Bassegoda, y  en el cual, tratando del abandono de 1^ 
niños, alude a la labor llevada a cabo por esta Junta jiara provenirlo 
en lo posible, y en especial hace constar los nombres del Sr. Puig 
y Alfonso y  del Sr. Aibó.

La Comisión se entera c o tí agrado y aprueba la contestación dada 
a dicho señor, particularmente, y  también en forma de artículo, en 
el propio diario.'

...Y da dinero.

Por conducto del Vocal Dr, Martínez Vargas, se recibe un do­
nativo de diez, pesetas de D. Luis Madrenys, para la obra de los Res­
taurantes gratuitos de Maternidad.

Otro donativo para la Junta fué entregado por un caballero des­
conocido, en medio de la calle, a una de las religiosas que prestan 
servicios en el Grupo Benéfico, y  que acompañaba a la sazón a 
unas niñas del mentado esableoimiento de esta Junta.

Los que mueren,

Se acuerda hacer constar en acta el más profundo sentimiento 
por la muerte del insigne patricio, ciudadano ejemplar y  eminente 
hombre público, D. Enrique Prat de la Riba. Vocal que había sido 
de esta Junta, la cual cursó sendas comunicaciones de pésame a la 
Mancomunidad de Cataluña, a la Diputación de Barcelona y a la
distinguida familia.  ̂ ,

Asimismo se acuerda testimoniar el sentimiento de la Junta a 
D. Federico Raliola, Senador del Reino y  Vocal de la misma, por el 
fallecimiento de su señora madre, y expresarle su satisfacción por 
haber fundado una escuela en el pueblo de Cadaqués a la memoria 
de su esposa.

Dn bando plausible.

La Comisión permanente acuerda haber visto, con íntima satisfac­
ción, el bando dictado por el digno Vocal de la misma. Exorno. Señor 
D. Francisco Puig y Alfonso, en su paso por la Alcaldía de Barce­
lona, en el que daba acertadas disposiciones al objeto de salva­
guardar la salud, tanto física como moral, de los^niños, y  que jus­
tamente ha sido rfc^iado por toda la prensa española.

Servicio de recogida.

Habiendo sido retirados, a raíz de la pasada huelga, los dos agen­
tes de policía que la Junta tenía a sus-órdenes para la recogida de 
menores, y habiendo sido devuelto solamente uno, luego de pasada
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til semana de los sucesos de Agosto, se acuerda incorporar al ser­
vicio de la ronda al empleado Sr. Boix, que ya había pertenecido 
a la misma, e instar nuevamente á la autoridad gubernativa vuelva 
a destinar el agente y  consigne más individuos, aptos y con carácter 
permanente.

Administración.

En vista de que no ya sólo el Colegio de San Miguel de Molins 
de Rey, mas también el Colegio del Niño Jesús han manifestado no- 
poder seguir aceptando los menores protegidos de esta Junta bajo 
el precio establecido, debido a que se destinan los mentados colegios 
a centros de enseñanzas superiores, se acuerda entrar en tratos con 
los PP. Salesianos, asi como la Granja de San Feliú de Llobregat, 
al objeto de ver si podrán admitir niños en concepto de centros 
educatorios.

Relaciones exteriores.

Se acuerda darse por enterada la Comisión de las gestiones rea­
lizadas por la Junta de Tarragona, a ruegos de ésta, respecto al tras­
lado de un menor que en la actualidad se halla albergado en la be­
neficencia de aquella ciudad.

Acusar recibo de los -presupuestos de la Junta local de Comellá 
del Llobregat, y  darles el curso correspondiente después de haber 
hecho observar y  enmendar un error de suma que en la oficina de 
Contaduría fué constatado.

í'elicitar al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación por haberle 
sido concedida la Gran Cruz de Carlos III; y al Exemo. Sr. D. Ma­
nuel de Tolosa Latour por haber sido distinguido con la medalla 
de oro penitenciaria.

Darse por enterada, con satisfacción, de la visita del digno Vocal 
de la Junta de Valencia Sr. Ribera Cañizares, a quien el jefe direc­
tor de servicios de ésta acompañó a diversos establecimientos de 
su pertenencia y a otros de carácter benéfico de la capital.

Otrosí por el nombramiento de Vocales del Patronato de Ciegos, 
de Madrid, que había sido otorgado a los Sres. Bartrina y  Albó, 
de esta Junta, y  se acuerda felicitarles por tal distinción.

GRANADA.— Sesión del 13 de Septiembre de 1917.—En la ciudad 
de Granada, a 13 de Septiembre de 1917, previa: convocatoria en se­
gunda cita, se reunieron en el despacho oficial del limo. Sr. Gober­
nador civil, y  presididos por esta auloridaxi, ios Srés. Vocales de 
la Junta de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad 
1).“ Mercedes González Vázquez, D.“ Angustias Guindos, D. Andrés 
JIanjón,'D. Juan Jordana, D. José Diez de Rivera, D. Manuel Sola 
Segura, D. Manuel López Sáez y  D. Juan Martín Delgado; excusando 
su asistencia ios Sres. Presidente de la Audiencia, Arzobispo de la 
diócesis, D. Manuel López de la Cámara, D. Luis Morell Terry y  don 
Juan de Dios Simancas, y  por ausencia la Sra, D.» María Bérriz';

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada.
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El Sr. Presidente saluda a la Junta en el primer día que tiene 
el honor de presidir, y  la felicita por la labor que viene realizando, 
y muy especialmente a la sección de Puericultura, de que es Presi­
dente el Dr. García-Duarte, que ha logrado hacer una instalación 
de “Gota de Leche” verdaderamente modelo.

Entusiasta como el que más de la obra de protección a la infancia, 
ofrece a la Junta su apoyo incondicional y  laborar con ella para 
ampliar, en lo posible, su acción, a  cuyo lln lia empezado ya las 
gestiones necesarias, con objeto de aumentar los ingresos de la 
Junta, que los considera exiguos.

El Alcalde de Granada, D. Manuel Sola Segura, hace análogas ma­
nifestaciones y  ofrece su protección a la Junta.

El Sr. García-Duarte, en nombre de la Junta, se felicita de que 
ocupe la presidencia persona tan distinguida como D. Julio Blasco, 
y  tan amante de la obra de protección a los niños, como lo ha de­
mostrado con hechos sobresalientes en las distintas poblaciones que 
tuvieron el iionor de que ocupase análogo cargo, y como lo ha de­
mostrado ya en Granada en el tiempo que ocupa el Gobierno civlL

También se felicita la Junta de que asista a ella el Alcalde de Gra­
nada, Sr. Sola Segura, cuya labor prestigiosa, en el corto tiempo 
que ocupa dicho cargo, es aplaudida por todos, y  con satisfacción 
inmensa ha oído ia Junta los propósitos de ambas autoridades, que 
se traducirán en beneflcio de la infancia desvalida y  de la pros­
peridad de dicha Junta.

La Srta. Mefeedes Rico propone un voto de gracias de la Junta 
para el alumno de esta Facultad de Medicina, y  practicante de “La 
Gota de Leche”, D. Rafael García-Duarte Salcedo, por su Cartilla de 
Puericultura, trabajo que ha merecido el premio en el VI concurso 
de 1917, acordándose asi por unanimidad.

Se dió cuenta de la R. 0. del Ministerio do la- Gobernación, con­
cediendo la Cruz de Beneficencia de primera clase al Secretario de 
la Junta, D. Rafael García-Duarte.

A propuesta del Sr. Diez de Rivera, y  por unanimidad, acuerdan 
los señores asistentes a la Junta costeair, de su bolsillo particular, 
los gastos que origine el diploma de dicha condecoración y  las in­
signias de ia, misma.

Se da cuenta de los ingresos del 5 por lOü de protección a la in­
fancia sobre espectáculos públicos, correspondientes la los meses de 
Mayo, Junio, Julio y  Agosto, cuyas relaciones remite la Hacienda, 
y que importan pesetas 1.559.25; 1,359,41; 2.200,15, y  233,11, respec­
tivamente, que son aprobadas.

El Sr. Gobernador-Presidente estima que no sólo es un deber le­
gal, sino de conciencia que intervenga la Junta en la recaudación 
del 5 por 100 en los espectáculos públicos para obtener los ingre­
sos debidos, pues no están en relación los que se acaban de leer con 
los obtenidos por las Empresas, y propone que por turno se encar­
guen los señores de la Junta de la vigilancia de dicha recaudación, 
para lo cual contará con todo el apoyo de su autoridad.

19
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El Sr. Duartij aplaude la actitud del Sr. Gobernador, que está en ar­
monía con l'Ce deseos expresados por la Junta en casi todas sus se­
siones; poro estima que no es práctico lo del turno de los señores 
de la Junta, los cuale®, unos por los cargos que ocuimn y  otros por 
sus quehaiceres, no podrían realizar la gestión continuada y  eficaz 
que tan importante asunto redama. Informa al Sr. Presidente de to­
das las gestiones amistosas realizadas y que no han dado resultado.

El Sr. Gobernador estima llegado el momento de que se baga uso 
por la Junta de la autorización concedida por R. 0. del Ministerio 
de la Gobernación, de feclia 8 de Mayo de 1915, de cobrar directa­
mente el imimesto de las Empresas por el Inspector Vocal de esta 
Junta, D. .Tuan Martín Delgado, auxiliado por la autoridad.

Intervienen en este asunto varios señores de la .Tunta, acordando
por unanimidad; .

1.0 Oficiar al Administrador del Timbre, Delegado de Hacienda y 
empresarios y dueños de espectáculos públicos que esta Junta co­
brará directamente el impuesto del 5 por IDO que le corresponde por 
ministerio de la Ley, y

2 » Oficiar a los empresarios de espectáculos públicos para que 
pongan a disposición del Inspector Sr. Martín Delgado, los talona­
rios del billetaje y  demás documentos necesarios para la compro­
bación de los ingresos que obtengan en dichos espectáculos, previ­
niéndoles que de no hacerlo incurrirán en las multas correspondien­
tes y  se verá la Junta en la precisión de sellarles el billetaje y 
demás medidas de rigor.

La Junta aplaude la actitud del Sr. Gobernador con la Empresa de 
la Plaza de Toros por el incidente ocurrido contra el Inspector de 
esta Junta, que, velando ¡wr la defensa de los intereses de la misma, 
exigió los dates necesarios para la comprobación de los ingresos.

A moción del Sr. García-Duartc, y  después de oir a los Sres. Go­
bernador y Alcalde, se acuerda convocar de nuevo a la sección de 
Vagancia y  Mendicidad, para prohibir en absoluto la mendicidad, 
sobre todo la infantil, y  crear una Institución donde se pueda re­
coger a los desvalidos.

La Junta acuerda, por unanimidad, conceder un amplio voto de 
gracias a los Sres. Sánchez Guardiola, Bérriz y Sabrás, por sus 
iniciativas para la organización de las Colonias escolares que tan 
extraordinarios resultados han obtenido, extensivo a  todos los seño­
res, que han contribuido con su labor a dicho fin.

Dada lectura a uu ofioio del Sr. Simancas, dimitiendo el cargo 
de Vocal de esta Junta, se acuerda aceptarla, en vista de las razo­
nes que expono, sintiendo verse privados de sn valioso concurso, y 
que se oficie a la Academia de Medicina para que nombre otro Vo­
cal de su seno. .

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada
la sesión,

GUADALAJARA,—Sesión del 5 de Julio de 1917,—Abierta la se­
sión se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
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Se exaniin<̂  la cuenta de gastos e ingresos corresijondiente al se­
gundo trimestre del año ai&tual, presentada por el Vocal-Tesorero 
D. Félix Suárez, con sus correspondientes justificantes, en la que 
consta que durante dicho trimestre han ingresado 601,90 pesetas en 
el presupuesto de esta Junta, que se han gastado 786,96 pesetas y 
<]uc quedan en Caja para el tercer trimestre 35,75 pesetas. Acordóse 
aprobarla y  remitir copia, acompañada de sus justificantes, al Conse­
jo Superior, en cumplimiento de la Real oi’den de 8 de Febreri) 
(le 1911.

_Socorros que ha hecho la Junta provincial durante el mes de
Agívsto de 1917.

Familias socorridas, su domicilio y especie del socorro.
Ptas-

(rregorlo Coruña, Albarfáñez. 21.—31 cuartillos de leche........  7,75
Faustino Abad, San Lázaro, 8.—31 id. de id—  ..................... 7,75
Ihmifacio Sánchez, Alamin, 18.—31 id. de id.......................... ',75
l ’omás Martínez, L(3pez de Haro, 1.—46 y  medio id. de id—  11,63
León Calvo, Mendoza, 8.—31 id. de id........................................... 7,75
Gasto Viejo, Santa Clara, 17.—31 id. de id............... ................  7,75
Pedro Buil, Dr. Creus, 20.—46 y medio id de id......................  H,63
Kugonio Polanco, Mendoza, 6.—31 id. de id.............................  7,75
Modesta Almazán, Arrabal, 35.—31 id. de id................................  7,75
Benito Collado, Alamín, 4.—16 id. de id. y dos kilos de pan.. . .  4,80
Pedro Sánchez, San Juan de Dios, 14.—21 id. y  10 cocidos---- 9,65
Remigia Hernández, Dr. Creus, 35.—15 y  medio kilos de pan.. . .  6,20
duliíuna Ruano, Albarfáñez, 8.— 15 y medio k. pan y  C. diario... 12,80
Juana Benyó, Alamin, 4.—10 kilos de pan..................................  4.00
Julián Muñoz, Dr. Creus, 17.—20 cocidos....................................  5,80
Anastasio Marlasca. Zaragoza, 16.— 10 id......................... ......  .3,50
Eduardo Tabernero, Bucnvecino, 3.— 20 id...........................  3,90
Tiburcio Veguillas, Cruz Verde, 5.— 10 id....................................  4,40
Ignacio Pérez, Medrano, 29.—20 id............................................  6,80
Micaela Andrés, Buenvecino, 6.—10 id.......................................  4,40
A familia pobre transeúnte.— Para comer y viaje......................  5,00

Ini))nrtan los socorros................................................................  148,76

Ingresado por recursos ordinarios..............................................  123.80
Donativo del Gasino de Guadalajaira...........................................  300
Idem de Sucesores de A. Concha, papel para imprimir es­

tas hojas.
La .Tunta suplica donativos para ampliar ios socorros y  la coo- 

j>ei'aeión moral del vecindario.

(iuadalajara 2 de Serdie.mhre de 1917,—
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Donativos particulares íieclios a la Junta. Pesetas.

limo. Sr. Gobernador civil.............................................................
D.‘ Catalina Muñoz de ...................................................................

Angela Sastre de Martínez.........................................................  2,00
D. Julián Muñoz..............................................................................

Félix Suáirez................................................................................
Bernardino Viejo.........................................................................  ■
Félix Fernández Anduaga...........................................................

D.‘ Elisa P. de Zabía.......................................................................
María Antelo de Solano..............................................................

D. José Sanicho....... ........................................................................  ’
Elioio Cotayna............................................................................... ’

D.* Julia R. de Quintana..................................................................
D. Bernardo Justel...........................................................................
D.* Amalia Valles.............................................................................  ’

Manolita Valles....................................................................... • • • ’
Angela Marino............................................................................... ’
Rosario Sierra de Núñez..............................................................

D. Antonio Romero (presbítero)...................................................
D. Manuel Moreno...........................................................................
D.‘ Manuela Serrano de la Vega....................................................

Fernanda de Bartolomé y  hermanas.........................................  0-w
D. Juan .. ..........................................................................................

Angel Fernández...........................................................................
D.‘ Concepción Fernández de Belmente........................................
Sres. Ruiz y  ...................................................................................
D. Pedro González...........................................................................
D.‘ Luisa Sáiz de Soto.....................................................................

Enriqueta Carrasco......................................................................
D. José Muñoyerro (presbítero)....................................................  0-^
D,‘ Carmen G. de Rojas..................................................................

Pepita Gautier.............................................................................
Sra. Viuda de Gregorio Carrasco.............................   0,25
D. Antonio Fernández Segura........................................................ 0,50

Suma total................................... 30-25

Guadalajara.—Socorros que ha hecho la Junta provincial duran­
te el mes de Septiembre de 1917.

Familias socorridas, su domicilio y especie del socorro.

Eugenio Polanco, Mendoza, 6.—  30 cuartillos de le c h e .... 7,50
Benito Collado, Alamín, 4.— 30 ídem de id ...........................  7,50
Pedro Buil, Dr. Greus, 20.— 36 ídem de id...........................  9

Casto ■ ''’ ejo, Santa Clara, 17.— 30 ídem de id.......................  7,50
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Pesetas.

Tomás Martínez, L. de Haro, 1.— 45 ídem de id...................  11.25
Julián Torres, Alamín, 20.— 45 ídem de id...........................  H.25
Bonifacio Sánchez, Alamlín, 18.— 42 ídem de id...................  10,50
Faustino Abad, San Lázaro, 8.— 30 ídem de id...................  7,50
Gregorio Coruña, Albarfáñez, 21.—30 idem de id.................  7,50
Marcelino Muñoz, Jáudenes, 80.—8 ídem de íd......................  2
León Calvo, Mendoza, 8.— 10 idem de íd............................... 2,50
Matías Sanz, Hondonada, 21.— 12 ídem de íd ................. . 3
Eusebia Martínez, Montcmar, 6.— 27 ídem de id., y  4 kilos

de pan.....................................................................................
Juliana Ruano, Albarfáñez, 8;— 15 kilos de pan y  cocido

diario........................................................................................
Francisco Dombriz, Medrano, 9.— Cocido diario................... 13,20
Anastasio Marlasca, Zaragoza, 16.—Idem íd—  ..................... 6,40
Antonio Rojas, San Roque, 5.— 20 ídem, y  20 kilos de pan .. 12.70
Justa Esteban, Marqués, 5 .-4  cocidos..................................  1,10
Teresa Bonacho, Dr. Creus, 58.— 18 idem.............................  7,30
Tiburcio Veguillas, Cruz Verde, 5.— Idem diario.................  13,20
Manuela del Olmo, Zaragoza, 16.— 20 ídem.......................... 3.20
Juan López, Alamín, 4.— 10 ídem..........................................  3,10
Josefa Cámara, Medrano. 2.— 10 ídem................................... 3,10
Micaela Andrés, Alamín. 3.— 13 ídem..................................... á,60
Eduardo Tabernero, Buenv.®, 3.— 10 ídem.............................  3,10
Feliciano Ruiz, San Antonio, 12 .-10  ídem, .̂........................  .̂30
Gumersindo López, Alamin, 3.— Idem diario.......................  13,20
Inés Ransanz, Arrabal, 16.— 10 ídem y  5 kilos de pan.......... 5,10
Marcos Lozano, Barrionuevo, 9 .-5  ídem y  5 ídem de íd . . .  6,30
Remigia Hernández, Dr. Creus, 35.— 15 kilos de pan.......... 6
Juana Benyó, Alamin, 4.-28 ídem de id.............................  H.20
Gabriel Moreno, T.‘  Madrid, 3,-30 idem de íd...................  12
Coneespción- Marina, Arrabal, 15.— 17 idem de íd. y  para

viaje con sus hijos.............................................................
A Enrique Quesada.— Para comer y  viaje.............................

Importan los socorros, suma....................... 262,55

Ingresado por recursos ordinarios...................................... 3̂,60

Idem de Sucesores, de A. Concha  ̂ papel para imprimir es­
tas hojas.

La Junta suplica donativos para ampliar los socorros y  la coo­
peración moral del vecindario

Guadalajara 2 de Octubre de 1917.-E1 Gobernador-Presidenta, 
Pedro Martínez.
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Donativos particulares.
Pesetas.

limo. ttr. Gobernador civil............................................
D.‘ Catalina Muñoz de ..............................................................
D. Julián Muñoz..........................................................................

Félix .........................................................................................
Bcmardino Viejo.....................................................................
Félix Fernández Anduaga.......................................................

1).‘  Elisa P. de Zabía.................................................................. ’
Angela Sastre de Martínez....................................................
María Antelo de Solano........................................................
Julia R. de Quintana............................................ ..................

ü. José Sancho............................................................................
Elicio ........................................................................................
Bernardo Juslel........................................................................

1>.‘ Amalia Valles......................................................................
Manolita Valles.........................................................................
Alcela Mariño..........................................................................
Rosario Sierra de .................................................................. ’ ^

D. Antonio Romero ....................................................................
D. Manuel Moreno.......................................................................  ’ .
D.‘ Manuela Serrano de la Vega......................................   '

Fernanda de Bartolomé y hermanas....................................
D. Juan .......................................................................................

Angel Fernández............................................................................ ’ .
D.* Concepción Fernández do Belmonte....................................
Sres. Ruiz y Nadal........................................................................
O. Pedro González.......................................................................
1).* Luisa Sáiz de Soto................................................................

Enriqueta Carrasco.......................................................................  ’ _
D. José Muñoycrro (presbítero)...................................................  '
D.* Carmen G. de Rojas..............................................................
Pepita Gautier................................................................................... ’ .
Sra. Viuda de Gregorio Carrasco.............................................
D.* Joaquina de Hita................................................................ '

Suma total.........................................

LOGROSO.-Sesión del 28 de Julio de 1917. Eu el despacho del Ilus- 
trisimo Sr. Gobernador civil, previa citación, y bajo la presidencia 
de dicho señor, se reunieron, a las 19 horas. 1^  ’
Sr. García Velasco, Sra. de Lara, Sr. Escribano, González ¿el Castillo, 
Gracia, Leonardo, Madurga, Martínez Marqués, Melgmzo, Monfledo, 
Ortega, Rio, Turrientes, Vülahermosa y Vicesecret^io, Mena, y 
leída y aprobada el acta precedente se tomaron los siguientes.
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acta precedente, a todos los Sres. Alcaldes de la provincia inser­
tándole, además, en el “Boletín Oñoiar’.

CAJA

INGRESOS Pesetas.

Existencia en caja, se§:ún el acta precedente,............... '3.524,59
Abonado por los padres de la niña Emilia Sanz Oréa (67

número 6)...............................................................................  5,00
Cobrado en la Hacienda por el pasado mes de Junio.......... 590,47
Cobrado en la Hacienda por el pasado mes de Febrero. . . .  932,70

Total.....................................................9.045,76

GASTOS

Ayuda para comprar aparato ortopédico a una bija de Bea­
triz Ruiz (acta 63 a 2.“) .........................................................  25,00

Abonado a las “Hermanitas de los Pobres”, por el mes de
Junio (a 55)......................  ...................................................  67,50

Idem a la “Gota de Leche”, por cuatro-niños.................  22,50
Idem a la Beneflcencda, por Mayo y  Junio, por 40 niños......... 292,80
Idem a Gabino Sáinz, por suministro de leche (aa 59)............  97,65
Socorro a Romualda García (ac. tercero)............................... 12,00
Viaje a Burgos a los menores Arauzo y  Arauzo......................  15,00
Bonos de la “Cocina Económica” ............................................  59-09
Una receta del niño Fausto del Campo.................................. 4,75
Factura de -Antonio Gonzalo y  José Segura para ror'as de 

los niños Lorenzo García Barrio y hermanos, antes de in­
gresar en la Beneficencia...................................................  15,90

Viaje a Bilbao de Antonio García, mujer e hijos (68-2.”) —  35,00

Total................................................  638,10

Existencia a  favor de la Junta, ocho mil cuatrocientas siete pese­
tas sesenta y seis céntimos.

Y no habiendo más- asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

LOGROÑO.— Sesión del 13 de Septiembre de 1917.—En el despacho 
del limo. Sr. Gobernador civil de la provincia, previa citación y  bajo 
la presidencia de dicho señor, se reunieron, a las 19 horas, la se­
ñora Madroñero y  los Sres. Blizatde, Escribano, Gracia, Leonardo, 
Madurga, Martínez Alesón, Martínez Marqués. Melguizo, Ortega, Pre­
sa, Río, Turrientes Villahermosa y  Vicesecretario. Sr. Mena.

Leída y aprobada el acta se tomaron los siguientes acuerdos:
i.” Aceptar la renuncia que, por ausencia a Buenos Aires (Barto­

lomé Mitre, núm. 701), ha presenladoi, de su represeiítación de las
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P e s e ta s .

.Vbimaclo a  la üota ile Lecho, por el mes de Julio y Agosto.. . . .  82,15
Idem a las Hermanilas de los Pobres, pior Julio y Agosto

■ a ...............................................................................................
A Fernando Fanjul, mujer e hijo, viaje a Zaragoza...............  30,00
A. Canuto Perez y su mujer, viaje a Loctosa..........................
W Agente Hipólito González y  un menor (acta ídem). . . . . . . .  5,oo
Farfura de impresos, do citaciones, sobres, impresos, etc,, etc. 55,00

Total....................................................... .

RESUMEN

Existencia anterior...................................................................  ^ '^90
Importan los gastos....................................................................  ’

Diferencia................................................  7.530,60

Existencia a favor de la Junta, siete mil quinientas treinta pesetas 
sesenta y  seis céntimos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanto la sesión.

FALENCIA.— Sesión del 7 de Julio de 1917.— Preside el Goberna­
dor civil Sr. Mondaro, v asisten los Vocales Sres. Magistral, en re­
presentación del limo. Sr. Obispi  ̂ Alcalde, Presidente de la Audien­
cia, López de la Molina. Ruiz de los Paños, G. de Guzmán, Fuentes 
y el Set;retario, Sr. Alonso Quiroga.

Leída por el Secretario el acta de la sesión anterior, fué apro­
bada por unanimidad.

Después se procedió a la lectura de varias comunicaciones de la 
Superioridad, dándose la Junta por enterada.

Acto continuo. cI Sr. Presidente manifiesta haber recibido una Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que leyó el Secretario, ce­
diendo a esta JunU de Protección a la Infancia los locales que so­
licitó del Ministerio de Hacienda para instalar en ellos la institu­
ción llamada “La Gota de Leche’ .

Por la Presidencia se hacen atinadas observaciones acerca dei es­
tado de la mendicidad en Falencia, y después de ligera discusión, en 
la que inteivienen varios Vocales, se acuerda que por los señores 
Alcalde, G. de Guzmán y el Secretario se estudien ios medios para 
suprimir, o por lo menos aminorar, el número do mendigos de Pa- 
loncia.

El Sr. Secretario denuncia a una niña que, según los informes por 
él adquiridos, se dedica a .explotar vicio contra natura. El señor 
Presidente de la Audiencia dice al Sr. Quiroga procure informarse 
de quién es la referida niña, para proceder ante los Tribunales de 
Justicia contra los ¡ladres.

Y no babipufio más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
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\8imismo, y por unanimidad, tomóse el acuerdo de testimoniar 
a la referida Junta de Damas el más vivo agradecimiento por el 
imán celo e interés con que llevaron a efecto la empresa que se 
lea confió, y  del que tan brillante resultado se ha podido lograr. 
Que se diera traslado oficial de dicho acuerdo a la repetida Junta 
de Damas por conducto de su Presidenta, la lima. Sra. D.‘  Ma­
ría Teresa Canduela de Ayala, poniendo a la vez en conocimiento 
de la Superioridad el feliz término alcanzado a virtud de la men- 
rionada fiesta.

Por último, la Junta acordó hacer constar la complacencia con 
que ha visto el nombramiiento y  posesión del Vocal D. Antonio Hol- 
guera y  Vadillo.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
'_El Gobernador civil rem'te la relación de ingresos y  gastos

de aquella Junta durante el segundo trimestre del afio actual.

INGRESOS Pesetas.

Recaudado en el trimestre por el 5 por 100........................  875
Idei, por donativos.............................................................. ^

Total........................................  880

GASTOS

l'nra protección a la infancia............................................  i.00.;
’■ represión de la mendicidad..................................... 86,15
■ personal y material....................................................  73,10

Total......................................  1.164,25

CU EN TA n B  CAJA

Existencia del trimestre anterior..................................... 267,43
Idem en cuenta corriente del Banco de España.............. 0,27
Ingresos del trimestre.........................................................  880

Total..................................... 1.147,70
Gastos en igual período....................................................  1.164,25

Déficit para el tercer trimestre...........................  8̂,55

V IZC A Y A .— Sesi-in Hd SO de Junio de 1947.— Ên la villa de 
Bilbao a 30 de Junio de 1917, a las siete de su tarde, bajo la pre­
sidencia de D. F. Javier Molina, Gobernador civil, asistiendo los 
Sres. Vocales se reunió la Junta en pleno, asistiendo la Sra. Igar- 
túa, Vda de Landesa, Sres. Echevarría, Landecho, Aguirre (J. M.), 
Ifaarra, Bolívar, Ibáñez, Calle, Pascual. Arancibia y  el Secretario, 
Sr. Alberca.
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Julio de 1917. a las seis de su larde, se reunió en el Gobierno ci­
vil, en sesión subsidiaria ordinaria el Pleno de la Junta, bajo la 
presidencia de D. Domingo Pascual, Vicepresidente de la Junta, 
asistiendo los Sres. Arancibia, Calle, Laguna, Landecho, Ibáñez, In- 
rhausli, Ibarra y el Secretario, Sr. Alberca.

Se excusan los Sres. Gobernador civil, Marco y Gardoqui y 
Oarabias.

Declarada abierta la sesión, se adoptaron los siguientes acuerdos:
-Aprobar el acta del Pleno celebrada en 30 de Junio último pa­

sado.
Igualmente se aprueban los acuerdos adoptados por la Comisión 

especial del Refugio los días 30 de Junio, y  7, 14 y  21 de Julio: 
asimismo los acuerdos de las Comisiones ejecutivas celebradas 
el 10 y 26 del corriente.

El Sr. Secretario da cuenta de las comunicaciones recibidas en 
Secretarla, entre las que figuran una del Sr. Presidente de la 
■ •Audiencia provincial delegando su representación en el Magis­
trado D. José M. Muñoz y  Jalón, en substitución del D, Carlos 
T’ sano, que ha sido trasladado.

Otra del Sr. Presidente de la Beneficencia Domiciliaria de Bil­
bao remitiendo relación de socorros facilitados a protegidos de esta 
Junta durante el mes de Junio, que importa 907,45 pesetas.

Idem del Sr. Presidente de la Asociación Vizcaína de Caridad re­
mitiendo nómina <le raciones facilitadas al Refugio durante el 
mes de Judío, que suma 346,15 pesetas.

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comuni- 
cariones recibidas y  cursadas en Secretaría, acordando ver con 
agrado la designación del Sr. Muñoz Jalón, como representante de 
la Audiencia provincia!.

Kl Sr. Tesorero presenta las cuentas correspondie.ntes al primer 
semestre del corriente año.

Los reunidos acuerdan designar a los Sres. l.aiidRoho e Inchau.s- 
li para que informen al próximo Pleno.

El Sr. Alberca entera a los reunidos que han sido autorizadas 
la celebración de cinco corridas que se celebrarán en el próximo 
mes de Agosto, y  en la que son Etripresa la Junta Administrativa 
(le la Plaza de Toros de Vista .Alegre.

.4.1 mismo tiempo significa que la percepción del 5 por 100 que 
por ministerio de la Ley corresponde a esta provincial, será per­
cibido de común acuerdo como el año anterior mediante las for­
malidades acostumbradas.

Y no habiendo más asuntos de que ti'atar. se dió poi‘ terminada 
la sesión.

VIZCAYA.—.Sesión del 31 de Agosto de 1917.—En la villa de Bilbao, 
a 31 de Agosto de 1917, a las seis de su tarde, se reunió en el Gobier­
no civil, bajo la presidencia del Sr. Pascual, asistiendo los Vocales 
Sra. Igartúa, Vda. de Landecho, Sres. Ibarra. inehausti, Arancibia. 
I.amtecho. Marc(i Gardoqui. Calle. Palacio y  Secretario, Sr, .\lberca.
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.MI sGsión subsidiaria, el Pleno de la .Iniüa provincial de Protec-cirt.i

'  D e S S a 'Í i e T i n r s e s i a n  se r^oeedió a la lectura del acta del 
Pleno celebrado el 30 de Julio último, que fué aprobada.

Igualmente se aprobaron los acuerdos de 
y ejecutiva, celebradas los días 28 de Julio, ,11 de Agosto y  10 > 2->
riel corriente, respectivamente. ..

El Sr. Alberca da cuenta de haberse suspendido la lormaeion d.l 
expediente al Auxiliar de Secretaría, D. Eugenio Arroyo, que dis­
puso el decreto de 9 de Agosto, por haber acordado la tomision eje­
cutiva celebrada el día 25 quedar enterada de la dimisión di­
cho señor presentaba por motivos de salud, y  propone el abono d 
su haber correspondiente al mes de la fecha.

Dice que, una vez aprobado dicho acuerdo, le resta, en condi­
ción de Secretaría, enterar a los reunidos la lorma que ól entien­
de había do favorecer la regularidad en los servicios; a este ñn pre­
pone que el Oficial de Secretaria y Tesorería, Sr. Lorenzo SJ's, que­
de exclusivamente para el servicio interno de la ’
do como auxiliar suyo al menor protegido Justo Dunabeitia Le- 
gocbnru. con una gratilLcación diaria de 0.75 pesetas, continuandu 
a.silado en' el Refugio de esta provincial.

Para la práctica de investigaciones y  todo otro servicio fuera i < 
Secretaría propone la designación, con carácter de temporero, de 
D Mauricio Alava Torre, actual vigilante investigador de la Asocia 

• ción Vizcaína de Caridad, cuya honorabilidad y práctica son noto­
rias. asignándole por estos servicios una gratificación mensual de

* "LoTreunidos acuerdan jior unanimidad lo projiuesto i>or el señor

® ^ r£ S etario  da cuenta de las comunicaciones ™ S“ re-
laría entre Ihs que figura una del Sr. Tesorero del Asilo de Huér- 
íanos de Bilbao, remitiendo la relacióq de estancias causadas poi 
nuestroi protegidos durante el segundo trimestre del comente ano.

"^'oti-nel Vicepresidente de la ilustrisima Comisión provincial 
.1.. Vizcava, remitiendo el importe del 5 por iOO, corr^pondiente a 
,lsta Junta, durante' el mes de Junio, que suma 8.789.55 pesetas.

Id del Presidente de la Asociación Vizcaína de Candad, incluyen 
do relación de comidas y cenas servida.s al Retugio durante el mes 
de, Julio, que importa 327,20 pesetas.

Los reunidos quedan enterados, asi como de las demas comunica­
ciones recibidas y  de las cursadas por Secretarla, y que debidamen­
te registradas figuran en los correspondientes libros. , . ,.

Se^da lectura del informe en que los Sres. Landeclio e Inchausti 
uroponen la aprobación de las cuentas rendidas por Tesorería, y co­
rrespondientes al primer semestre del corriente ano. Los reunidos
elevan a acuerdo el informe emitido. ,  ,  ̂ ,

aprueban las cuentas presentadas por los abastecedores dd
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"Desayuno Escolar", establecido por esta provincial en la cantina 
de Urazurrutia, y se acuerda que los totales pasen a estudio de la 
correspondiente sección a instancias de informe sobre el resultado 
obtenido.

Hacer constar en acta el sentimiento por la muerte del Vocal nato 
de esta provincial D. Andrés Durán, Inspector provincia! de Sani­
dad, y  dar traslado de este acuerdo a la familia del finado.

Trasladar un voto de gracias al Ferrocarril de Santander a Bil­
bao, que, como en años anteriores, ha concedido el traslado gratuito 
de las dos Colonias que esta Junta ha enviado al Sanatorio de Pe­
dresa.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dio por terminada 
la sesión.

— Sesión de la Comisión ejecutiva de 11 de Septiembre de 1917.—
En la villa de Bilbao, a 11 de Septiembre de Í9I7, a las seis de su 
tarde, se reunió en sesión ordinaria subsidiaria, bajo la presidencia 
del Sr. Echevarría, con asistencia de los Vocales Sres. Mareo Gar- 
doqui. Aguado, Ibáñez Ibarra, y actuando de Secretario el Sr. Alber- 
ca, la Comisión ejecutiva de la Junta provincial de Protección 
a la Infancia de Vizcaya.

Se adoptaron los siguientes acuerdos:
Quedar enterados de un oficio, en el que la Asociación Vizcaína 

de Caridad interesa la cooperación de esta provincial en la campaña 
que con el fin de extinguir la mendicidad, actualmente recrudecida, 
va a emprender, signiflcando al mismo tiempo se dé cuenta a los 
Sres. Gobernadores civil y militar reclamando su apoyo. Así se 
acuerda.

Interesar de la Cárcel de Bilbao los datos que hubieren podido 
ser averiguados referentes a la mujer detenida por la Asociación 
Vizcaína de Caridad el 26 de Agosto último, y cuya filiación y  cir­
cunstancias se desconocían.

Oficiar al Sr. Alcalde de Bilbao, interesando los datos que haya 
en la Casa Galera referentes a la mujer Eusebia Aibizu, puesta a 
disposición de esta provincial por la Casa de Expósitos de Vizcaya, 
y significarle al propio tiempo interne a la citada Eusebia en la 
Galera, donde estuvo anteriormente, por no encontrarse actualmente 
en condiciones de permanencia en el Asilo de Mena.

Quedar enterados del resultado médico-pedagógico obtenido por 
las Colonias Infantiles de esta Junta provincial durante su perma­
nencia en el Sanatorio Marítimo Nacional de Pedresa.

Indagar el paradero de Miguela Inaga, a efectos de entrega de 
sus hijos, internados por esta Junta durante la permanencia de 
aquélla en la Maternidad.

Quedar enterados de haber sido entregado, mediante pensión, el 
niño Luis Miguel López al vecino de Menegaray Víctor Sastre.

Participar a la Secretaria particular de S. M. la Reina María Cris­
tina que esta provincial no es competente para resolver la instan­
cia presentada por el vecino de San Sebastián D. Tobías Jareño. in-
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teresando el asilamiento de un hijo sordomudo, nacido en la provin­
cia de I.ogroño.

Trasladar a la Dirección del Sanatorio de Pedrosa la instancia pre­
sentada ipor Victoriano Iglesias, vecino de Bilbao, interesando el 
piMisionado permanente de un hijo suyo.

Interesar de Victoria Larralde la presentación de certificado facul­
tativo referente a la niña Francisca Poli, cuyo asilamiento so­
licita.

Trasladar al Sr. .Alcalde de Bilbao la instancia presentada por Es­
colástica Diez, solicitando el asilamiento de los nifvos huérfanos de 
padre y  madre, naturales de Bilbao, Emilio Celestino y  hermana.

Prorrogar por tres meses la pensión que percibe Félix Obregón 
para asistencia de su hija, e interesar de la Dirección de los Ferro­
carriles del Norte la concesión de medio billete para su traslado a 
Burgos, temporalmente.

Conceder una pensión de 25 pesetas mensuales a Ramos Barragán 
para asistencia y  lactancia de la niña hija de Susana Dronel 
hasta ios 14 meses, e interesar del Consulado francés los anteceden­
tes que pudiere haber de la citada Susana a  los efectos que pro­
cedan.

Suspender el socorro de 20 pesetas que para pago de nodriza venía 
percibiendo Adoración Aguirre, toda vez que la nodriza había hecho 
entrega a la citada Adoración Aguirre de su hija.

Interesar de los talleres Euxkalduna certificado de jornal que ob­
tiene Cipriano Rentería, dejando en suspenso todo acuerdo hasta 
entonces.

Conceder un socorro de 20 pesetas ,par pago de nodriza a Carme­
lo Babarro.

.Aprobar el socorro de leche esterilizada, durante tres meses, a los 
solicitantes Mariano Marijuan, Juan del Campo y Juliana Gómez.

Substituir el socorro de leche común, que tiene concedido la so­
licitante Teresa Echevarría hasta primero de Octubre, por el de le­
che esterilizada, por igual período.

Conceder leche común, durante tres meses, a los solicitantes Isoli- 
na Barreiro, Lorenzo Cabeza, Gaya Gorostiza, Filomena García, Gre­
gorio Mambrilla.

Interesar de la Compañía de ios Ferrocarriles del Norte la conce­
sión de billetes de caridad, a favor de los solicitantes Esteban Mar­
tínez, Heriberto de la Fuente, Restituto Sotô  Refugio Gutiérrez, 
Julián Según.

Inhibirse de conocer en la instancia de D.‘ Milagros X, por no ser 
de competencia de la Comisión.

Desestimar las solicitudes presentadas poi' Alejandro Espufia, Mar­
celina Juan, Gregoria Fernández, Irene Valdivieso, Grescencia Moro. 
José María Sola, Mariano Vázquez, Bernardo Bravo, Mariano Bo- 
laúos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada 
la sesión.

■ ¿o
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esla oroviEcial con plazas en el mencionado Colegio de Salesianos.
Quílar enterados de haber sido entregado en 

naturaleza, el niño Julián González, que se encontraba abandonado

^^Cranunicar a Zenón Terrazas debe acudir con su instancia a la Al­
caldía de Deusto, pueblo de naturaleza de la nina para la que inte

^'H ac?r''Srega a su hermano Alíonso Espuña de su hermana asi­
lada por esta Junta en el Colegio de San Pedro, conforme lo lie-

o T iiS ^ Í  Aynntamiento de Erandio que tiene a su disposicáón, en el 
Refugio de esta Junta, una plaza destinada al nmo Eusebio Ben- 
goechea. que causará una pensión de una peseta diana ínterin in­
gresa en la Misericordia.

Asignar una pensión de dos pesetas dianas a  Manuela Arnáu, 
por asistencia de sus sobrinos, abandonados por su 
Fernández, e ínterin les corresponde el turno de ingreso en la santa 
Casa de Misericordia, en el que figuran inscriptos.

Aprobar el informe evacuado, en cumplimiento de acuerdo de esta 
Comisión, por los Vocales letrado.s Sre.«. Tbacra
en el expediente recurso incoado por el Ayuntamiento de Erandio, 
contra acuerdo adoptado por la Junta local de Protección a la In 
fancia de Baracaldo sobre asilamiento del niuo Vicente Magure^i, 
y elevar al Consejo Superior la consulta que en el mencionado in-

^"concSer™pró"roga de! socorro de nodriza que viene percibien­
do, durante dos meses al solicitante Higinio Ortiz.

Id. de quince pesetas, para pago de nodriza, a Ernesto Orti/, y 
haafa míe SU hüo cumpla los 1-í meses.

Conceder una pensión de 25 pesetas mensuales a Ramos Barragan, 
y no comunicar, sin ulterior acuerdo, el paradero de su hija a la 
súbdita francesa Susana Drone!. e interesar de los Juzgados la opor 
Juna inscripción de nacimiento.

Otorgar a Cipriano Rentería la pensión de 20 pesetas mensua­
les para abono de lactancia, hasta que su hijo cumpla los 14 meses.

Conceder leche esterilizada, durante tres meses, a los solicitantes 
Gregorio Barona, Balbino Diez, Miguel Baslerreehea, Pedro Bautis­
ta Teodoro Mambrilla, Ventura Carrillo e Ignacio Allica. •

Idem un litro de leche común, durante tres meses, a los sohutan- 
tes Modesto Sáez, Manuel González, Leopoldo Labordeto 7  
García; el mismo socorro, durante dos meses, a Alejandro Manza-

"  NSiflear que deben acudir con sos instancias a la Beneficencia 
Domiciliaria, por encontrarse en condiciones reglamentarias, a los
solicitantes Nemesio Solano, Euaebio Diez, Antonio Tena, Mariano

^ Í r S e  debe interesar la leche esterilizada de la Beneficencia Do­
miciliaria, al solicitante Mariano Vázquez.
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' Donogar U instancia dn Manuel Arauneeta, ínterin no se opere 

' ' '" ¿ e s U m a r ^ S in  no recaiga informe del Vocal Sr. Calle, la ina-

oión que obra en el expediente a la Asociación Vizcaína de Candad,

" S f  ™ « v .s  .e  ™ B ...O , ..e

e. t,as.ad„ a de d«é
Orü“  *  V » t e  ,  (.milla, y ,dd inlere». .1 abono de Barao.ldo 

Ouedar enterados de no aparecer en los domicilios que indica 
en sus respectivas instancias los solicitantes
Lomillo y Carmen Rivero, asimismo de haberse ausentado de Bilb o

''^DmegS'^fi^inftancia.s presentadas por Petra ,̂ ®Sina Ahm-
so Gregorio Pérez, Ascensión ürbañanaoe, Teófilo Ar^uinehon^ Gre- 
goria Fernández, Flora González. Teresa Moradillo, Santiago Martin, 
fiapmen Rivero V María Carballo.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada la 
sesión.

ZARAGOZA.— Ei Secretario de la Juntó remite la relación de 
ingresos y  gastos de la misma durante el segundo trimestre de 19 7,

INGRESOS Pesetas.

Existencia en Caja el 31 de Marzo.................................
Recaudación de Abril por el 5 por 100.........................  2.632,15
Idem de Mayo Idem............................................................ 3 837 24
Idem de Junio ídem...........................................................
Idem por donativos.............................................................

T otal......................................... - ^ -̂^57,03

GASTOS

Satisfecho por todos conceptos en Abril.........................  a S S
Idem id- en Mayo...............................................................  4 094 29
Idem- id- en Junio.............................................. ... ............. ...............

Total........................................

CUENTA DE CAJA

, , 17.557,03
Importan los ingresos................ ................................  11830,76
Idem los gastos.....................................................................  '

Diferencia para el tercer trimestre................... ^ J £ 2 ^

A .
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M U N O l f l L

LouQOvldad de las e i  Dr. Alejandro Graham Bell ha demostra- 
imiUas numerosas' do qne las familias numerosas gozan de larga 
---------------------- vida. Sin embargo, el doctor Hamilton. fundado
en estadísticas referentes a 1.600 familias de Chicago, llegó a afir-
mar qne la mortalidad entre los niños, nacidos del mismo origen 
Tnando su número pasa de ocho, es 250 por 100 mayor qne en las 
í^mUiL cuyos hijos no pasan de cuatro. Concluye quelos pretend - 
dos beneüoiL de la gran natalidad no hacen más qne llenar los hos­
pitales y  los cementerios. Las madres de numerosa progenitura en­
ferman V los hijos no llegan a la edad normal.

A  oesar de estas afirmaciones, un examen detenido del problema 
refefa que se trata de familias que viven miserablemente y  son en
11T1 todo inferiores moral e intelectualmente.

Lfnaíalidad mayor que la normal en las familias en las cuales 
los niños pueden ser criados en condiciones normales, es muy de 
V M  nnes ios estadios del doctor Bell demuestran que en tales 

ik^^aíud de U madre no se halla comprometida, y  el aumento 
de natalidad no disminuye la mortalidad infantil.

^ cálogo femenino Unión de Profesores de Tnrin ha publicado
dslaflaerra.*^* decálogo de la guerra para la mujer, que eon- 
“  tiene preceptos útiles para las de todos los países.

I. No charles. Guarda para ti las noticias que sepas, tus impre-

siones y   ̂ alarmistas, sembradores del descorazona­

miento y  de la cobardía. Imponles silencio. _ , ,
III Se moderada en tus gastos. Ni larguezas imprudentes, ni 

economías sórdidas. Que todo, hasta la cuenta de tus gastos diarios,
tenwa a tus ojos su importancia política.

IV Alienta la industria nacional y  renaneia a los productos ex­
tranjeros aun a los que te parezcan mejores y  menos costosos.

V. No consideres el alejamiento de los que te son caros y  se ha
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lian en el frente como on abandono; que tu pensamiento esté con 
ellos, y  como ellos lo están contigo, sobre todo a la hora del peli­
gro y b a z  todo lo que de ti dependa para substituirles en tus ocu­
paciones.

VI. No te quejes de las grandes dificultades y privaciones que 
dependan de la guerra. Piensa en ¡os que mueren por la Patria y 
el lamento no saldrá de tus labios.

VII. Multiplica tu actividad en tu casa como fuera de ella para 
ser Util a la Patria por el trabajo de tus manos, el ardor de tu cora­
zón y  la claridad de tu inteligencia.

V llí. Despliega, día por día, hora por hora, entu propia casa, 
el valor que el hombre demuestra en el campo de batalla. Ilustra a 
los ignorantes, sostén a los débiles, consuela a los que sufren, trans­
mite tu confianza a los demás.

IX. Por muy larga que sea la prueba, espera la victoria con 
energía y  paciencia.

X . Si te sientes herida en tus más caras afecciones, sufre noble­
mente, a fin de que tus lágrimas sean dignas del muerto heroico 
que lloras.

La instrncolón tamillar 
en los Estados finido^

Existen en los Estados Unidos 26 millones 
de niños en edad escolar, los cuales pasan 
las nueve décimas partes de su tiempo en 

casa o en las cercanías de ella, y  sólo una décima parte en la Escue­
la. Además hay 13 millones de niños que no alcanzan la edad esco­
lástica y  a los cuales deben atender sus familias exclusivamente.

El Comisario general de Instrucción de la República Norte-Ame­
ricana ha interesado al Ministro de Instrucción pública a fin de que 
el Estado ayude a las familias para el cumplimiento de su deber, y  
se ha establecido una Sección de instrucción familiar que ha reco­
pilado un curso de lectura para los padres, enviando ejemplares 
gratuitamente a cuantos lo solicitan.

Excedente anual En Rusia; dos millones por 170 millones de lia- 
d̂ ~̂ ctm<ento8- hitantes, o sea por 40 millones de habitantes (po­

blación de Francia): 470.000.
En Alemania: un millón por 68 millones de habilantes. Por 40 

millones; 600.000.
En Austria: 600.000 por 53 millones de habitantes. Por 40 millo­

nes: 450.000.
En Italia: 500,000 por 36 millones de habitantes. Por 40 millones: 

555.000.
En Inglaterra: 400.000 por 46 millones de habitantes, Por 40 mi­

llones; 350.000.

Ayuntamiento de Madrid



CRÓNICAS 295

En España: 17 0 .0 0 0  por 2 0  millones de habitantes. Por 40 millo­
nes: 340.000.

En Bélgica: 88.000 por ocho millones de habitantes. Por 40 mi­
llones: 400.000.

En Holanda: 80.000 por siete millones de habitantes. Por 40 mi­
llones: 460,000.

En Franela: 26.000 por 40 millones de habitantes, observándose 
qne a medida que la población global de Francia se aumentaba, su 
excedente de nacimientos disminuía 200.000 durante la Restaura­
ción, 100.000 en 1876, 38.000 de 1880 a 1900, y, por último, 26.000 
de 1906 a 1913.

B S p n N O Ln

La fiesta de la Infancia 
«  en Barbastro *  »

En el salón de actos de la Casa Consisto­
rial de Barbastro se ha celebrado una inte­
resante-fiesta con objeto de premiar a las 

once madres cuyos hijos durante el año pasado han recibido la asis­
tencia médica en el Instituto Nipológico, y  qne, por haber obser­
vado con mayor cuidado los conseios médicos, se han hecho acree­
doras a premios.

Al acto concurrieron significadas personalidades.
Hablaron el Sr. Alcalde y los Doctores D. Fidencio Sesé y  el 

Sr. Martínez Vargas.
El Sr Sesé manifestó cuál era el fin de esta fiesta y  a la vez dió 

cuenta de la marcha y  desarrollo del Instituto durante el primer 
año de su vida, que puede calificarse de muy fructífera porque se 
han inscrito y  visitado más de 200 niños, los cuales han recibido 
asistencia facultativa, habiéndose repartido además diferentes lo­
tes de ropa y  más de 600 frascos de medicamentos.

El Dr. Martínez Vargas dijo que no es el Instituto Nipiológico 
una Casa de Beneficencia; sirve principalmente para propagar re­
glas que dan por resultado la mejor y  más sana crianza de los niños 
y  para librarlos de la gran hecatombe que supone la mortandad in­
fantil. T para eso, dijo a las madres, no basta con visitarlo una vez, 
sino con frecuencia y  esmerándose en aprender y  practicar los con­
sejos médicos para que los niños crezcan y  se desarrollen físicamen­
te lo mejor posible.

Habló de los fines prácticos del Instituto, mejoramiento de las es­
cuelas en general, la necesidad de qne las madres, médicos y  maes­
tros estén siempre en intimo contacto para formar un verdadero 
crisol de desarrollo y  educación de los niños.
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Los oradores fueron muy aplaudidos.
Para el concurso de premios del año próximo han donado canti­

dades: señora de D. Andrés Martínez Vargas, D. Acacio de Bistué, 
D. Mariano Salanova y  D. Clemente Martínez Vargas.

La Mutualidad Escolar. Con gran brillantez se celebró el dia 21 del 
actual, en el Paraninfo de la Universidad de 

Valencia, la fiesta de la Mutualidad Escolar.
El Director general de Primera Enseñanza que presidió el acto, 

después de saludar cariñosamente a los niños que asistieron a tan 
simpática fiesta, hizo resaltar los beneficios de la Mutualidad y  del 
ahorro, asegurando que con ella se intensifican los servicios qne se 
prestan a la patria desde la escuela.

€E1 ahorro— dijo— es un hábito necesario para eJ-porvenir; es la 
idea madre de la transformación de la sociedad.

No es suficiente formar hombres, hay que formar caracteres, y  
tendremos hombres aptos, españoles fuertes, preparados para la v i­
da ciudadana.

Debemos —  agregó — preparar al niño para las luchas de boy, 
que son: la independencia económica y  el problema social. Esta­
mos asistiendo al triunfo, no de las reformas políticas, sino de las 
sociales, y  nos valemos de las primeras para realizar las otras.»

A continuación ofreció que el año próximo aumentará la subven­
ción a la Mutualidad basta 100.000 pesetas. Recomendó a los pro­
fesores normales que propaguen la Mutualidad.

cEn el próximo plan de enseñanza— añadió— será obligatorio el 
estudio de la Mutualidad y  del ahorro.»

Insistió, por fio, en la necesidad de difundir la costumbre del aho­
rro, y  citó la plausible labor realizada con la Mutualidad de Melilla, 
por el Sacerdote Sr. Araujo.

El día 25 de Octubre celebró su sesión inaugu­
ral la Sociedad de Pediatría de Madrid, en el lo­
cal del Colegio de Médicos.

Sociedad de Pedla- 
tria de Madrid.—
Sesión Inangnral-

Fué un acto muy solemne, al que concurrió numeroso y  distin­
guido público, presidiéndolo el Ministro de Instrucción pública don 
Rafael Andrade.

Tomaron asiento en el escaño presidencial, además del Subsecre­
tario del referido departamento, los Doctores Sres. Tolosa Latour, 
González Alvarez, Vázquez Lafort, Criado, García del Diestro, 
Laúdete, Codina, Masip y  Sáinz de los Terreros.

El Secretario general de la Corporación, D. José García del Dies­
tro, leyó la Memoria del pasado curso, sintetizada en los trabajo 
que a continuación detallamos:

A
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D. Francisco Criado y  Agailar, «La educaoito de ios niños».
D. H. Rodríguez Pinilla, «Los juegos de muñeca como medio de 

educar».
D.“ C. Aleixandre, «Juegos necesarios y  juegos dañosos para los 

niños».
D. C. Sáinz de los Terreros, «Cómo se evitan los trastornos diges­

tivos».
D. E. Alonso García Sierra, «Cuidados precisos que deben rodear 

a un niño febril».
D. J. García del Diestro, «Medios de evitar las enfermedades del 

pecho».
D. F. García Martínez, «Cómo se defiende el niño de los con­

tagios».
D. Laureano Lotero, «Envidia y  miedo: sus efectos en la in­

fancia».
D, A. M. Arquellada, «Cómo se defiende a nn recién nacido».
D. M. de Tolosa Latoni", «Concepto que de loe niños tuvieron los

pueblos antiguos y  tienen los modernos».
Todos estos temas fueron tratados competentemente por sus res­

pectivos disertantes.
Nuestro Director, Dr. D. Manuel de Tolosa Latour, recientemente 

nombrado Presidente de la docta Corporación, dió lectura de un 
trabajo titulado «Misión social de la Pediatría».

Por tratarse de nuestro Director, mejor que hablar por cuenta 
propia preferimos copiar lo que escribe El Debate a propósito de

este discurso: ,.  .
«Dijo que la coerción y  el castigo, que imperan ordinariamente

para establecer la disciplina entre la grey infantil, el abuso de las 
variadas formas de la sugestibilidad a que es tan sensible el niño, 
dotado de una exquisita imaginación creadora, origen de sus deter­
minaciones ulteriores, todas las causas que perturban la buena aso­
ciación de ideas en los delicados cerebros en pleno desarrollo, con­
tribuyen a crear seres imperfectos física y  moralmente. Por otra 
parte las causas degenerativas, dependientes de la herencia mor­
bosa o del medio ambiente malsano, forman un caudal etiológico 
complicado, sin cuyo recuento nada puede hacerse útilmente ni en 
Pediatría ni en Pédagogía. La Pedagogia no comienza en la escue­
la iniciase, como sabéis, en la cuna. A causa de no haberse estu­
diado a la infancia y  no observarse atentamente a cada niño desde 
los comienzos de su vida; por desconocer los antecedentes familia­
res y  hasta la psicología del medio social en que se crió, las tareas 
del pedagogo y  del sociólogo tropezarán con dificultades graves. No 
son menores las que se presentan cuando la sociedad hizo que la 
ruda experiencia de la vida fuera exclusiva totora y  curadora del
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niño, incapaz de distingnir la verdad de la mentira, lo malo de lo 
liueno, pretendiendo corregir deepnéB los delitos que se le imputan, 
de los cuales no es ciertamente responsable. Con ser muy noble la 
tarea de la moderna criminología, que estudia al delincuente para 
redimirle, ¿no hubiera sido preferible evitar la primera falta con 
medios de positiva profilaxia?

>E1 completo estudio del niño se impone, por lo tanto. La moderna 
Paidología será la ciencia encargada de dar leyes para el plantea­
miento racional de la Hominicultura; pero la base fundamental de 
estos estudios la ha de proporcionar la Pediatría, que ejerce su in­
fluencia decisiva en cuantos centros vive y  se desarrolla el niño.»

Patentizó la-necesidad de la inspección médicoescolar, y  terminó 
diciendo:

«Cuando al conmemorar la fecha de 12 de Octubre celebrábamos 
modestamente la fiesta de la Raza, pensé que bien pudiéramos dedi­
car en España y  América esa fiesta al niño,

«Anualmente, durante breves horas, todos los niños percibirán la 
imprescindible ración de amor y  de dulzura.

»En ese dia también las mujeres todas, atentas a las enseñanzas 
(que las seguiréis dando), recibirian alentadores premios, asi como 
cuantos se distinguieran por su amor a la infancia.

»Y no temáis la amargara de un posible desengaño. Cada uno de 
nosotros, para no fallecer, repita calladamente en su corazón la 
hermosa frase del clásico: «Si no acabé grandes cosas, morí por 
acometellas.»

Por su parte el ür. César Juarros escribe en E l JDia, y  bajo el 
título «Noche de optimismo»: «La segunda nota de optimismo las 
otras dice el Dr. Juarros que las dieron los Sres. Ministro de Ins­
trucción pública y  el Sr. García del Diestro— fué sembrada por el 
discurso del Dr. Tolosa Latour. Tolosa es hombre que ha luchado 
tenaz, denodadamente por los intereses sagrados de la infancia. Es 
un sentimental noble, esforzado, bueno, que sabe dar siempre a sns 
palabras una pátina de lirismo cálido, exaltado, cordial.

»A través de su prosa se ve latir un ansia espiritual de poesía que 
la embellece y  permite limar las inevitables asperezas que a todo 
estilo tienen que dar las cuestiones técnicas.

•Y el espectáculo de la vida de este hombre, destinada en su 
parte esencial al apostolado de la buena nueva de la puericultura, 
anima, reconforta el ánimo, haciendo conocer cómo la magnifica 
actitud de las mujeres ávidas de saber, tiene su debida resonancia 
entre los profesionales del arte de velar por la vida y  la felicidad 
futura de los niños.»

El Sr. Andrade agradeció mucho el nombramiento de socio hono­
rario y  tuvo en su breve discurso frases de aplauso y  de aliento

'■  •>

■

Ayuntamiento de Madrid



<1

.  299
CRÓN ICA3

para los pediatras, que tan intensa y  saludable labor realizan.
Dijo que más que la educación del hombre le preocupa e interesa 

la educación del niíio, y  que precisamente «la tendencia que en 
nuestro tiempo se ha iniciado de engrandecimiento de España con­
siste en que nos ramos acostumbrando a mirar con mayor ínteres 
lo futuro que la vida actual, y  por eso los gobernantes y  los soció­
logos deben colaborar de consuno en la formación de las futuras 

generaciones».
■ Pidió el Ministro una gran sensibilidad para tratar los problemas 
de la infancia, entendiendo qne la mnjer, que es todo sentimiento, 
ha de ser e! primer elemento educador del niño.

Dijo que el Estado debe proteger obras como la que supone la
Sociedad de Pediatría.

Todos los oradores fueron muy aplaudidos y  felicitados.

Suevo Centt9 de Se ha hecho oñcialmente entrega del hermoso 
Caridad *  «  # edificio escuela para niñas «Caritat Seriñana» que 

en «Sol Girob» acaba de edificarse a la memoria 
de la consorte del Senador por Gerona, D. Federico Rahola y  Tre­
mole, de Cadaqués (Barcelona)

Asistieron al acto el Rector de la Universidad de Barcelona, doc­
tor Garulla, acompañado del jefe inspector de instrucción de la re­
gión Sr. Ivars, las autoridades locales, la maestra de la escue a 
nacional de niñas, con sus alumnas, portadora una de ellas de la 
bandera patria, y crecido número de vecinos y  forasteros. D. B ede- 
rico Rahola, vivamente emocionado, explicó el empeño decidido 
qne tuvo su difunta esposa en que fuese una realidad su postrera 
voluntad. Añadió que como patriota y  amante de la instrucción, 
siente la satisfacción de que su tierra natal cuente eon una buena

"'leguidam en¡!D ; Pedro Rahola y  Molinas, Senador por Barcelo­
na, hizo elogios merecidos de los donantes y  describió la importan-

E ? sr iv T rrh a b ló  también, asi como el Dr. Garulla, quien trazó
el cuadro de la enseñanza nacional, defectuosa, manifestando que
todos sus esfuerzos se dirigen al mejoramiento de ella y  que se sen­
tía muy satisfecho de asistir a tan memorable acto de progreso.

Asociación Hatritsuss La cuenta de ingresos y  
■ HTñaridad *  *  *  *  durante el mes de Septiembre dê  1917 por 

--------  la Asociación Matritense de Caridad, es la

' ‘C r e s o s  -Suscripciones: De Su Majestad el Rey y  Real Fami­
liâ , 1 475 pesetas. De Centros y  Corporaciones, 525, De partícula-
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res, 6.916,42. Subvenciones: Del Ayuntamiento, 4.939. Donativos: 
Del Conde de Cerrageria y  otros, 545,50. Cepillos: Recolectado du­
rante el mes, 150.97. Donativos especiales para las obras del Asilo 
de Santa Cristina y  coste de estancias, 37.250 pesetas.

Total de ingresos, .51.801,89 pesetas.
Pagos. -  Asilos. Pagado por estancias de los acogidos en el mes 

de Agosto, 20.029,50 pesetas. Socorros concedidos por la Comisión 
ejecutiva, 445. Gastos generales: Personal, casa, material, etcéte­
ra , 1225,17, Obras, ropas y  subvenciones a Instituciones benéficas, 
38.654,41 pesetas.

Total de pagos, 60.354,08 pesetas..
La Asociación ha trasladado sus oficinas a la plaza de Oriente, 2, 

entresuelo izquierda, donde se encuentran todas las cuentas y  com­
probantes a disposición de cuantos deseen fiscalizarlas, con lo que 
se consideraría honradísima la Comisión ejecutiva.

Fiesta escolar El empresario del Teatro Principal de Castellón, 
clnem^ográfica. D. Vicente Barber, ha tenido la delicada idea de 

invitar a los nifios y  niñas de las Escuelas públicas 
y  privadas de dicha capital a la proyección de la película referente 
al descubrimiento del Nuevo Mundo, para celebrar la Fiesta de

la Raza. .......................
Ha sido muy elogiada y  agradecida la patriótica iniciativa del

Sr. Barber, la cual merece sea imitada.

Mutualidad escolar En la Escuela práctica de la Normal de Maes- 
enL o g ro ñ o ****  tros, de Logroño, se ha inaugurado la Mutuali­

dad escolar, coya asociación llevará el nombre 
de Frandaco M. Zaparla, en memoria del gran defensor de la 
cultura y  profesorado de la Rioja.

El primer dia se inscribieron 240 niñas, a cada una de las cuales 
entregó 50 céntimos de peseta el Ayuntamiento.

La Junta de Protección a la Infancia sostendrá durante un año 
las imposiciones necesarias de las niñas más pobres de la Escuela.

Bodas de plata. 'Para conmemorar el X X V  aniversario de la eolo- 
caclóii de la primera piedra del Sanatorio marítimo 

de Santa Clara, en Chipiona, se celebró una fiesta análoga el dia 12 
de Octubre a fin de comenzar las obras de una capilla y  Escuelas.

Del proyecto y  de la ceremonia nos ocuparemos en el próximo 
número.
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Comisión asesora de la censura de películas cmematogra 
ficas compuesta de señores Vocales de la Junta provincial de 
Protección a la Iníancia, ha ejercido, durante el próximo pasado 
mes de Septiembre, de conformidad con lo establecido en k  Real 
orden de 3 1  de Diciembre de 1 9 1 3 , las funciones de asesoría, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, acerca de las pe­
lículas que a continuación se expresan, formulando los dictámenes 

que se consignan.

APR O BA D AS

Primero el deber...— E l motor in ferm l.-L a  tormenta.-Salus- 
tiano sacrificado por la criada.-La Venus de Arlés.-Ma^r entre 
dos fuegos— Un rasgo de valor.— Los mejores enemigos.— Bajo ¡a 
púrpura cardenalicia.-Sola en P a ris .-E l lirio de o ro .-L a  ven­
ganza doloroso.— Mistinguet detective.— Una mascarada en el mar. 
E l velero de la muerte.-Sinforosa lleva mala m da.-Com o dos
g o ta s-C ha rlot m arin ero .-F a un o.-M a riu cha .-L a  vorágine del
destino (primer episodio de “ El Gran Secreto” ) - £ í  cofre del te- 
soro ensangrentado (segundo idem ).-Lo muño misteriosa (terce­
ro ídem)— C/íor/oí licenciado de presidio.— Charlot en el teatro. 
Reina de ¡os bohemios.-De la luz a las tinieblas (cuarto episodio 
de “ E l Gran Secreto” ).— Lo trampa (quinto ídem).— £ ( antro del 
dragón (sexto ídem ).-Lo garra amarilla (séptimo ídem ).-Lo mar- 
cha triunfal.-Uno y uno... dos.-V oluntad.-L os millones de Sa- 
¡ustiano.-Una sesión de espiritismo.- M i cn a d o .- José ayudan- 
te de espía.— El escotülón acuático (octavo episodio de El Gran 
Secreto” ) — La perplejidad de Cupido (noveno ídem).— Lcr mujer y 
el juego (décimo ídemJ.-^H^ño trágico.-La azucena y la rosa.^  
E l gaUo en el gallinero.— Los noventa días.— Salvada.— Por unos
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ojos bonitos.— La perla del molino.— E l héroe de sus suerios.—  Los 
e.vtremos se tocan.— Lo vocación de Carmencila.— ó'w mayor sacri­
ficio.— De la cumbre al abismo.— Sangre y arena.— Luz en las tL 
nieblas.— Mancha rcz'eladora.— La ez'osión (episodio 1 4  de “ El 
Gran Secreto” )-— La prueba de la muerte (episodio 1 5  de ídem).—  
La antesala de la muerte (episodio 1 6  de ídem).— E l anillo maléfi­
co.— E l monedero de Cipriano.— Bailarín a pesar suyo.— Duque de 
Florignac.— Deuda de sangre.— Lo máscara del amor.— La hcca- 
tombe.~-El diván.— E l duelo.— En la sombra de los acorazados.—  
Pundonor de atleta.— E l afán de riqueza.— Las redes del espio- 
fiaje.— E l nuevo pacha.— Entre dos amores.—-El húsar amarillo.—  
E l frac de la discordia.— Quién disparó el tiro.— Cresus.— Los amo­
res de pastorcita.— Un disparo en las tinieblas (episodio i i  de 
“ El Gran Secreto” ).— Cogidos en la red.— (episodio 1 2  de ídem).—  
La contienda (episodio 1 3  de ídem),— E l dedo cortado (episodio 1 7  

de ídem).— E l Gran Secreto (episodio 1 8  de ídem).— E l rey de la 
velocidad.— La 'venganza de Jaime.— E l espejo de la justicia.— La 
de vámonos.— A l ladrón... A l ladrón...— E l diario de Edison Mac.—  
La primera víctima del Acostad.

y.'

.  A P R O B A D A S CON O H SER VA CION ES

Aventuras de Colette.— Suprímase de la primera parte la esce­
na en que está en su dormitorio desmvda.

Sombras y resplandores.— Suprímase de la segunda'parte el epí­
grafe en que la Lechuza se ofrece ser suya antes de una hora 
al hermano de Varrín si le entrega el documento de Estado.

La fábrica moral.— Suprimiendo todas las escenas en que me­
dian besos y  abrazos y  modificando los títulos que aluden a la ce­
sión de Anny.

Alma loca.— Suprimiendo el último epígrafe “ Déjala. Es el cas­
tigo del cielo”  y el trozo de la primera parte en que se ve a Fe­
rrari teniendo en sus rodillas a la bailarina, abreviando las esce­
nas del coche y  de la tarantela, como la del suicidio.

La santa.— Suprímase la visión que hay en la primera parte des­
de el momento que ella se va desnudar.

Vendida en casamiento.— Suprímase en la segunda parte el final 
del epígrafe que dice: “ En América las mujeres bonitas alcanzan 
precios fabulosos.”

Suprímanse de la cuarta parte los epígrafes; “ Pero
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antes has de ser m ía". "Accede, que yo te salvaré" y “ E¡ postre

del Emperador” . , ,
E l  Suprímase de la primera parte toda la escena de

diván entre Pedro y  la princesa, y  de la segunda parte córtese e
beso lascivo entre la princesa y su amante Cantes de matarlaV

PR0HIB1D.\

N o c h e  d e  t e m p e s t a d .

RESUMEN

, , , QO con 68.691 metros.
Aprobada'»...............................................  ̂ „
Aprobadas con observaciones...............   ̂ lO -W

Prohibida................................................... — ____

Total de películas visadas.....................  99
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^ctos protectores.
_La decretaría generad ha dado IrasladiJ a la Dirección de

Seguridad de una denuncia íorniuiada por un auxiliar honora­
rio del Consejo, referente a  que el barrio de las Peñuelas ha 
sido tomado, para campo de sus hazañas, por una banda de 
raterillos, muchachas de 15 a  20 años, que tienen alarmada a 
la población del citado barrio por el lenguaje soez que em­
plean y  sus dichas y  hechos db;&cenos que escandalizan a las 

gentes.
Como la  población escolar es m uy numerosa, el daño que 

produce la  banda de malhecbores es muy grande, por el mal 
ejemplo que da y  la  tendencia de la infancia a  copiarlo todo.

_A instancias de un auxiliar del Consejo, la  Secretaría ge­
neral ha hecho las gestiones precisas para reintegrar a una 
madre, que se halla en Madrid, un hijo, que, viviendo en Oren­
se, ha quedado sin la protección que le daba una fam ilia ca­

ritativa.
Lo mismo ha hecho con un joven de 12 anos que se fugó 

de la  casa paterna, y  al que ha reclamado a la Secretaría gene­

ral su padre.
— A  instancias de la  Secretaría general, el üo.bernador civil, 

como Presidente de la Junta provincial, ha concedido la  canti­
dad de 25 pesetas a una viuda que necesitaba con urgencia 

algún socorro.
También ha concedido otro de 5 pesetas.
— El Director del Grupo Escolar Vallehermosü, D. Narciso 

García Avellano, ha concedido, atendiendo indicaciones de la 
Secretaria general, el ingreso de un niño en la  segunda; tanda 
o Uamamiento en la  Escuela Nacional graduada del citado 
centro docente.

_El ,gr. D. Manuel de Gossio y Gómez Acebo, a  requerimien­
tos de la  Sección Técnico-Administrativa del Consejo, y  como 
Contador de la  Real Iglesia de San Antonio de los Alemanes, 
ha concedido a una necesitada la  cantidad de 10 pesetas.

— El auxiliar D. José Rubio Navajas (carnet núm. 433) ha 
recogido un niño de seis años que de madrugada imploraba 
la caridad pública, presentando la; correspondiente denuncia 

contra los padres.
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También ha presentado denuncia, por malos tratos, contra 
una madre que hacía mendigar a  sus hijas.

Ha hecho que una artista de un caié-ooncert, menor de edad, 
se provea de la correspondiente autorización para trabajar.

Baroelona— L o Vü7igitardia, Las Noticias y  La Veu de Ca­
talunya dan cuenta de la  actuación de la  Junta provincial de 
Barcelona durante el mes de Agosto próximo pasado.

Ha recogido 28 niños y  niñas que iban perdidos por las ca­
lles, o se dedicaban a la  mendicidad. De éstos, 19 son forasteros, 
y  tan sólo 9 de Baroelona. La Junta ha actuado respecto de 
ellos en la  forma requerida por cada caso en concreto, devol­
viendo cinco a  sus familias, por tratarse de niños recién fu­
gados, advirbiendo a sus padres en el sentido de que procuren 
la más estricta vigilancia de los mismos; 16 han sido asilados 
por cuenta de la  Junta, habiéndose hecho varias denuncias por 
casos de explotación de menores y  malos tratos.

En el Parque Infantil de la  Junta han sido admitidos tres m- 
ños, los que, junto con tos que ya  asistían de meses anterio­
res, forman un total de 1.350 estancias, siendo 2.700 las comi­

das que se les ha repartido.
En sus dos restorantes de matemid'ad ha distribuido 2.992 ra­

ciones.
— La Secretaría general se dirige nuevamente a la  Dirección 

de Seguridad haciéndose eco de una denuncia de un auxiliar 
honorario para que se dé una batida a  la  gente maleante del 
barrio de las Peñuelas, concretando hechos delictivos, de los 
que han sido víctimas un joven anormal y  su madre.

_A instancia de la  Secietaría general el Gobernador-Presi­
dente de la  Junta de Protección a la  Infancia ha sido ingresado 
en el Asilo de VaHehermoso un joven, haciéndose las gestiones 
.precisáis a fin de obtener para, él una plaza en el Reformatorio 

de Alcalá de Henares.
— Se oficia a l Gobernador de Orense felicitándole por sus 

acertadas gestiones, que han dado por resultado la  vuelta a su 
hogar del joven al que nos referimos en esta sección.

Los gastos originados los ha abonado la  Junta de Orense. 
Im representante de la  Junta de'M adrid acompañó a la ma­
dre en la  Estación hasta que se hizo cargo de su hijo.

SI
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Libros, revistas, periódicos.
I

D o s  n o t ic ia s  h is tó r ic a s  d e l in m o r ta l b o tá n ico  y  sa ce rd o te  h isp a n o -v a -  
¡e n tin o  D .  A n to n io  J o s é  C a v a n il le s , por D. Antonio Oavanilles y 
Centi y D. Mariano La Gasea, con auotaoiones y  los estudios bic- 
bibliográficos de Cavanilles y  Centi y de La Gasea por el doctor 
Eduardo Reyes Prósper, Catedrático de la Universidad Central. 
Madrid, Artes Gráficas «Maten», Paseo del Prado, 34.— 1917.

El ilustre Conde de Cerrageria, gran patriota y amante de la cultu­
ra nacional, cuenta entre sus antepasados al inmortal botánico espa­
ñol D. Antonio José Cavanilles, cuyo nombre es imperecedero en la 
historia de la ciencia española. Sobrino del sabio botánico fué D. An­
tonio Oavanilles y  Centi, el cual era abuelo del Sr. Conde de Cerra­
geria.

El Sr. Cavanilles y Centi, muy distinguido historiador juriconsul- 
to, había escrito una noticia histórica acerca del Director del Jardín 
Botánico, virtuoso Sacerdote dignidad de la Santa Iglesia. Dicha no­
ticia, leída al ingresar en la Real Academia, se conservaba inédita, 
asi como también estaba agotada la N o t ic ia  d e  la  v id a  lite r a r ia , es­
crita por el discípulo predilecto y gran botánico aragonés La Gasea 
en cuyos brazos mnrió Cavanilles.

Con gran acierto encargó el Sr. Conde de Cerrageria una edición 
de estos trabajos al sabio Catedrático de la Universidad Central, 
D. Eduardo Reyes Prósper, bien conocido y  estimado de los hombrea 
de ciencia, quien ha anotado la N o t ic ia  h is tó r íc a  citada, añadiendo 
un estudio bio-bibliográfico de los Sres. Cavanilles y  La Gasea.

La edición es lujosa y está avalorada, por láminas y  retratos intere­
santísimos. Las 265 páginas en cuarto mayor de que consta la obra 
son interesantísimas y altamente instructivas. Merecen los mayores 
plácemes el Sr. Conde de Cerrageria y  el Dr. Reyes Prósper por su 
meritoria y patriótica labor.

C o n t in u a c ió n  d e la  r e fo r m a  s a n ita r ia  e n  E s p a ñ a .— E l  L a z a r e to  d e  
M n h ó n  en J947.—Imprenta y  Encuadernación de Valentín Torde- 
sillas, Tutor 16, Madrid.

Lujosamente editado, con numerosos grabados, fotografías y  planos 
se ha publicado por el Ministerio de la Gobernación la monografía es-
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orita por el Dr. D. Leopoldo Acosta, del Cuerpo técnioo de Sanidad 
exterior. Es un trabajo completísimo, precedido de un luminoso prólO ' 
go del ilustrado Inspector general de Sanidad Dr. Martín Salazar, in­
cansable defensor de los intereses sanitarios de España.

Diacurao leído por el Exmo. Sr. D. Manuel de Burgos y Mazo, Minis­
tro de Orada y Justida, en la solemne apertura de los Tribuna­
les, celebrada el día 15 de Septiembre de 2í>i7.— Madrid, Imprenta 
de «Alrededor del Mundo», Martin de loa Seros 65, 1917.

El insigne abogado D. Manuel de Burgos, que ha demostrado en el 
Ministerio de Gracia y  Justicia un gran amor a la infancia, convo­
cando el Congreso de Educación protectora del cual nos ocupamos en 
la sección correspondiente y  es autor de un importante proyecto de 
ley sobre Tribunales de niños, ha pronunciado en la apertura de los 
Tribunales un importantísimo discurso acerca de la influencia del 
alma colectiva en el Derecho y  en las Instituciones jurídicas, que 
constituye un verdadero libro lleno de ciencia, qne demuestra las al­
tas dotes de su autor como tratadista y  literato.

Mejoras y reformas en Jlíací?’íti.— Modelo de casa de vecindad higié­
nica por D. José Grases Riera, Arquitecto.—Madrid, 1917.

E! laureado arquitecto Sr. Grases Riera, cuya competencia es uni- 
versalmente reconocida, ha escrito un interesante folleto en el cual 
describe con claridad y  sencillez las condiciones que debe reunir la 
vivienda en Madrid para ser completamente higiénica, demostrando 
de este modo su interés por la salubridad de las grandes poblaciones. 
Merece plácemes por su trabajo, que debe ser conocido y  popularizado 
entre todas las clases sociales.

La Science du travail et son organisation, par le Ds. Josefa I otbt- 
KO, anoien chef du laboratoire de psycho-physiologie de l’Univer- 
sité de Bruxelles, lauréate de l’Institut et de l'Académie - de Médei- 
ciue, chargée d’un cours sur la «Fatigue» au Collége de France. 
París 1917. Félix Alean, éditeur.

La ilustre Doctora loteyko. tan conocida en el mundo científico 
por sus trabajos experimentales acerca de loe problemas fisiológicos 
relacionados con el dolor, la fatiga y  estudios psico-fisioos escolares, 
acaba de publicar un interesante libro titulado «Ciencia del trabajo» 
en el cual estudia al motor humano, analizando el sistema Tailor res­
pecto a la organización del trabajo, así como lo que es la fatiga pro­
fesional haciendo exámenes comparativos entre la antropometriá dé 
los sexos, la alimentación y el trabajo útil, la reeducación de la mano 
izquierda en los mutilados y, por fin, los métodos belgas de enseñan­
za técnica.

Ayuntamiento de Madrid



308 LECTU RA B

£ d este libre se aborda no tan sólo el problema médico escolar, tan 
eseneial para las orientaciones pedagógicas j  cnltarales del niüo, 
sino también el tema vital del aprendizaje, base indudable para re­
solver las cuestiones obreras, de positiva urgencia para todos.

Seria de desear que fuese invitada la ilustre profesora a dar un car 
80 de sus investigaciones, por el Ministerio de Instrucción pública, 
como se ba hecho ya con otras celebridades mundiales europeas.

M e m o r ia  e le v a d a  a l  G o b ie rn o  d e S .  M . e n  l a  so le m n e  a p e r tu r a  de
lo s  T r ib u n a le s  el d ia  1 5  d e S e p tie m b r e  d e 1 9 1 7  p o r  e l  F i s c a l  d e l
T H b u n a l S u p r e m o , D. Cáelos GaSal  Miqolla. Madrid, 1917.—
Hijos de Beus: Editores, Impresores Libreros. Cañizares, 3 dupli­
cado.

Las dotes singulares de D. Carlos Cañal se han puesto de relieve 
en la Memoria que como Fiscal del Tribunal Supremo ha elevado al 
G-obierno. En ella se ocupa de la influencia que el cinematógrafo y 
ciertas publicaciones ejercen en la criminalidad de los jóvenes y  la 
conveniencia de dictar nuevas disposiciones-gubernativas severas 
para evitar tales males, en lo cual, con gusto lo consignamos, coinci­
de con lo que ha preconizado el Consejo reiteradas veces. Las refor­
mas que propone respecto a la educación moral de los niños son del 
mayor interés. La labor del Sr. Cañal es digna de todo elogio.

I d e a r iu m .— N u e s tr o s  n iñ o s , por la Condesa del Castellá.— cLa T ri­
buna» (Barcelona), 10 de Octubre.

|Nifios!... no sabéis vosotros el prestigio dulce de vuestra persona­
lidad colectiva, mejor dicho, de vuestra representación en la vida hu­
mana y  fllosóñca. Una gracia inefable se difunde en nosotros al nom 
brar esta palabra: cnifio».

Cuando la decimos, una ternura nos ha suavizado el gesto y  las 
ideas.

L o e  ch ico s  m a lo s , por el Dr. Mirabel.— cEl tiempo» (Alicante), 22
Septiembre.

La educación de la niñez es la pauta para medir la grandeza de 
una nación, pues mal pueden ser hombres grandes y  poderosos los 
que tuvieron una enseñanza raquítica y  un crecimiento deficiente.

En realidad no debe decirse que los chicos son malos: son malos 
los padres que los abandonan y  los Gobiernos que no hacen que se 
respeten las leyes.

T r ib u n a le s  p a r a  n iñ o s , por Mariano Lacambra.— «El Correo Cata­
lán», 20 Septiembre.

«El niño delincuente no debe ser llevado a la cárcel», dice el señor 
Lacambra, juez por oposición y  maestro de escuela. ,

rl'
I

i

l
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Hay que proh'bír que por graade que sea el delito infantil sea re­
ducido a prisión, donde una vez ingresado será muy difícil, sino im­
posible, su salvación y  su reforma.

La infancia delincuente debe estar en libertad de continua vigilan­
cia, la cual podrán ejercer las Juntas de protección a la Infancia, las 
cuales tendrían la inspección y  tutela de los asilos temporales de ob­
servación delictiva infantil, colonias escolares reformadoras, casas de 
familia, etc.

L a  e d u c a c ió n  d e la  in f a n c i a , por José Zabonero.— «El Mundo», 20
Septiembre.

Nunca merecerá ser libre el pueblo cuyos ciudadanos abandonaron 
por lastimosa ignorancia, o por vergonzosa negligencia, la crianza y 
enseñanza de los niños al cuidado ajeno, sin qne ellos, como padres, 
atiendan de continuo a la inspección y  celosa vigilancia de la educa­
ción de sus hijos.

El fundamento de la educación consiste en hacer ciudadanos, y 
como dice la escritora americana Mari Serrano, mejor que el voto 
femenino, vale para la sociedad qne la mujer dé un votante honrado 
y  consciente de su ciudadanía.

A n e m ia s . — E l  d e sa y u n o  e s c o la r , por Magda Donato.— «El Impar-
cial», 9 Octubre.

Este articulo es un alegato muy noble y muy justo de la admirable 
institución «El desayuno escolar», tan digna de qne se la atiende para 
ampliar su esfera.

Magda Donato habla de la labor que en tal sentido realiza la pro­
fesora D.‘  Benita Assas. La obra ha tenido algunas personalidades 
protectoras, especialmente D. Gabriel Montero, que ha fundado y 
costea el «Desayuno Montero» del grupo escolar de la calle de doña 
Urraca.

Pero sólo gozan de los beneficios de la institución 260 niños, nú­
mero muy pequeño en relación con los que la necesitan. El Estado 
debe atenderían beneficiosa institución.

Horrores d e la  p r is ió n  p r e v e n t iv a , por J. Caballé.— «El Mundo»,
20 Septiembre.

El autor subtitula su artículo de este modo: «Terribles e irremedia­
bles consecuencias do mezclar con presos irredimibles al niño que en­
tra por primera vez en la cárcel». Para demostrarlo trata el articu­
lista de un caso que demuestra una vez más cuán urgente es que se 
reforme cnanto se refiere al niño delincuente.

Uno de loe peligros en que caen es en hacerse pederastas, «aberra-

Ayuntamiento de Madrid



310 L B O r U R A S

ción sexual que era planta exótica en nuestro país y  que parece ha­
ber tomado ya carta de naturaleza en la cárcel.>

Importa mucho, dice el Sr. Caballé, «que hombres de la alta men­
talidad 7  estructura moral de D. Pedro Mata, D. Manuel de Tolosa 
Latonr y D. Pranoisoo Lastres, sigan luchando en su generoso empe­
ño en pro de la iníanoia delincuente».

A lg o  so b re l a  m o r ta lid a d  d e los n iñ o s  y  la  m a n e r a  d e  d is m in u ir la ,
por el Dr. D. Baltasar Hernández Briz.— «El Siglo Médico», 13 de
Octubre.

El Dr. Hernández Briz, médico jefe de la Inclusa y  Colegio de la 
Paz, de Madrid, vocal del Consejo Superior de Protección a la In­
fancia, en el notabilísimo trabajo cuya síntesis recogemos, dice que 
la enorme mortalidad de los niños en loa dos primeros años de la vida 
preocupa hondamente a todos los médicos y  sociólogos.

Esta excésiva mortalidad se debe, en primer lugar, al desconoci­
miento absoluto que tienen las madres, desde la dama más aristocrá­
tica hasta la más humilde obrera, de los elementos de puericultura y 
maternologia. Y  el niño tiene que estar rodeado de inteligentísimos 
cuidados, haciéndose obligatoria la enseñanza de los elementos de 
puericultura y maternologia en todos los Centros de enseñanza de la 
mujer, desde los más elementales a los más superiores.

Haciendo gala de su erudición, el Sr. Hernándi z Briz estudia en su 
articulo el libro de Juan Huarte, de San Juan, E x a m e n  d e  In g e n io s ,  

escrito en 1578, en el cual España se adelantó al mundo entero en 
cuanto se reñere al asunto que nos ocupa.

Si se hubieran generalizado y vulgarizado las ideas contenidas en 
E x a m e n  d e I n g e n io s , estarían implantadas en España estas útilísi­
mas enseñanzas y  la mortalidad de los niños no sería tan elevada.

Entiende el Dr. Hernández Briz que la Inclusa y Casa de Materni­
dad deben ser una sola institución, la madre y el hijo entrañablemen­
te unidos.

De este modo se daría cumplimiento a la ley de Protección a la In­
fancia,

La creación del Instituto Nacional de Puericultura y Maternologia, 
acordada por la ley, y las sucursales en cada provincia, seria el d e s i ­

d e r á tu m  en el problema estudiado.

L a  e d u c a c ió n  d e m is  h ijo s , por L. Poloh.— «Diario de Barcelona», 27
de Septiembre.

Es un trabajo periodístico lleno de amenidad. El Sr. Polch, que tan 
activa y  meritoriamente interviene en la actuación de la Junta Pro­
vincial de Barcelona, nos dice cómo educa a sos hijos, educación que 
puede servir de ejemplo y  modelo.
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Nada de brujas, cuartos obscuros, miedos, ptc.; cuando loe padres 
han visto alguna acción de sus hijos que no les ba agradado, su dis­
gusto lo han expresado siempre en forma de lamento, no de queja; cel 
dolor nuestro ante su mala acción ha sido siempre por lo que empaña­
ba su reputación de niño bueno.»

C ó m o  p u e d e  e x t in g u ir s e  e l  p a u p e r is m o , por M. G-ómez Oano. «La 
Tribuna», Madrid, Octubre de 1917.

Nuestro compañero D. Miguel Gómez Cano ha publicado un impor­
tante artículo en el popular diario madrileño, dando la voz de alar­
ma ante el número extraordinario de familias necesitadas que deman. 
dan pan y  trabajo, lo que agrava el problema de la asistencia pública. 
Para atenuar el pauperismo, para evitar la penuria progresiva, dice 
el autor, no existe más remedio viable que la enérgica actuación ofi- 
eial. Al Estado cúmplele, como tutor y  Jefe déla vida colectiva, im­
poner aquellas medidas preventivas y coercitivas que organicen la 
asistencia, los socorros, el trabajo, el patronato, federándolas insti­
tuciones benéficas, fundando colonias agrícolas, encauzando la cari­
dad particular y la pública. ¿Cómo se obtienen medios económicos? 
Creando un gravamen sobre toda clase de recreos en los casinos, ca­
fés y  círculos de España, Con estos ingresos, que serían enormes, re­
primirían la mendicidad pública, con indiscutible éxito, el Consejo 
Superior y  las Juntas provinciales y locales de Protección a la In­
fancia,

D e P u e r ic u ltu r a , por Jaime Collell.— «La Avalancha» Pamplona- 8
Octubre.

Dos peligros tiene el niño: el besuqueo y  el abuso de darles mucho 
dulce, bombones, etc.

Sin llegar a lo que se hace en Norte América, en donde los niños 
llevan en la cinta de sus sombreros rótulos que dicen: «No me 
beses», se deberla hacer una campaña contra esa mala costumbre que 
a veces puede ser inmoral y  en todos casos bien pobo higiénica.

En cuanto al abuso de dar golosinas a los niños puede producir el 
despertar en ellos la gula. La dirección de la vida desde la edad infan­
til debe inspirarse en estas palabras de San Pablo, ha de ser so b rie. 

ju ste , e t p ie .

C u e s t io n e s  p e d a g ó g ic a s .— E l  tea tro  en  la  e sc u e la , por Federico Cli- 
ment.— «La Vanguardia», 18 Septiembre.

Pecomienda la colección N u a la r t  que reúne todas las condiciones 
precisas para el teatro escolar. Dicha colección está formada por há­
biles arreglos, compendios felicísimos de las obras maestras de la 
dramática universal.
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Es una empresa en la que han fracasado hasta ahora plumas in- 
signes tal vez porque lo más difícÜ para el ingenio es ponerse a ni­
vel de’ la ingenuidad infantil sin rocar sus alas con el polvo de la

tierra.

Mimoria de los trabajos de la (JcimcM-a oficial de Comercio.

El Secretario de la Cámara de Comercio de la provincia de Madrid, 
D. José María González, nos remite la interesante Memoria enviada 
a la Dirección de Comercio en cumplimiento de las disposiciones

'"'Agradecemos su atención al Sr. González y  recomendamos la lec­
tura de la Memoria, muy documentada y  muy digna de estudio.

Beneflcencia.~7ó millones  ̂de pobres.- «El Ma Iri-

Con profunda sorpresa hemos leído un artículo publicado en un se­
manario con el título que encabeza estas líneas.

Tomando por base los cálculos que D. José Lon publicó respecto a 
la Beneficencia, atribuye al Consejo Superior la administración de
esos millonee que se citan. .

Dedica además, unas frases depresivas a los individuos que for­
man parte del Consejo, atribuyéndole las medidas referentes a la re-

cogida de mendigos. .
Es cierto que por un Real decreto, se encargó al Consejo Superior 

de Protección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad y a las Jun­
tas que de él dependen de la organización de los auxilios para evitar 
en la medida de lo posible el pauperismo, pero una disposición minis­
terial del Sr. Alba encargó estos tradajos a una comisión presidida 
por la Asociación Matritense de Caridad que cuenta con fondos espe-

Y  aunque es público y  notorio que nada de lo que dice E l Madrileño 
os exacto, importa consignarlo do modo terminante. Respetando los 
derechos que tiene todo ciudadano a la crítica de ideas o personas, es 
lamentable que se ofenda deliberadamente a entidades que realizan 
una labor patriótica haciendo recaer sobre ellas supestas responsabili- 
dades, ofendiendo con ello a la verdad y a la justicia.

Y  nada más, por hoy.
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Señores que componen el Consejo Superior de Protección  
a la Infancia y Represión de ¡a Mendicidad.

í

PRF.smENTE,— E l  M in istro  de ¡a G obernación, Excmo. Sr. D. José R o­
dríguez Bahamonde. , r- •. j  t-

Vicepresidente.— E l y icepresid en te d e l R eal C o n sejo  de bantdad, E x­
celentísimo Sr, D. Angel Pulido Fernández.

Secretario general.—Excmo. Sr, Dr. D. Manuel de Tolosa Latour 
(R ea l A ca d em ia  de jlícdtct»a).

Vicesecretario.— limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.
Vocales natos.— O bisp o de M ad rid-A lcatá, Excmo. Sr. D. Prudencio 

M eló y A\ca.\át— G obernador c iv il de la P rovin cia , Excmo. Sr. D. José 
María Ortega M orejón.—P r esid en te  de la A u d ien cia  territorial, Ilustrisi- 
mo Sr. D. José María Ortega Morejón.— P rcíid ín /e de la D iputación pro­
vincial, Excmo. Sr. D. A lfonso Díaz A g ero.— Insp ector gen eral de S a n i­
dad. Excmo. Sr. D. Manuel Martín Salazar.

Vocales electivos.— P o r  la R e a l A ca dem ia de C iencias M ora les y P o ­
líticos, Excmo. Sr. D. Javier Ugarte Pagés.—P or  la R e a l A ca dem ia de
Jurisprudencia y Legislación , Excm o. Si D .........................." r t . 'A i-  "
....................P o r  la S ociedad E spañola de H ig ien e, limo. Sr. D. Nicasio
Mariscal y García.— P o r  la Junta de D am as de H o n o r  y  M érito , Exce­
lentísima Señora Marquesa Viuda de Hoyos.— P o r  la S ociedad P r o te c ­
tora de lo s  niños, Sr. D. Pablo Lozano y Ponce de León.—P or  la S ociedad  
E con óm ica M atriten se, Excm o. Sr. D. José Vignote y Wunderlich.—Por 
la  Cuna de Jesú s, Sr. D. Roque Reyes Romero.—P or  e l D ispensario de  
n iñ os d e  pecho. Sr. D. Rafael de Tolosa Latour.—P or  el A te n e o  de M a ­
drid, limo. Sr. D. Rafael Salillas.— P or el C ircu lo  de la U m ón M ercan til, 
Sr D. Emilio Z u ra n o .-P o r  oí C ircu lo  de la U nión  Industria l. Excmo. se­
ñor D. Mariano Núñez Samper.— P or  la E scu ela  N o rm a l de M aestros, 
Excmo. Sr. D. Eugenio Cemboraín y  España.— P or la E scu ela  N o rm a l de 
M aestras, Srta. D." María de la Encarnación de la Rigada.—P or  la C á­
m ara de la P rop iedad  urbana, lim o. Sr. D. Ignacio María Castelain. 
P or  ía A socia ción  para e l estudio y  d efen sa  de lo s  in tereses de la clase 
obrera, Sr. D. Javier García Rodrigo.—P or  el F o m en to  d e  las A r te s , se­
ñor D. Ramiro Pérez Liquiñano.— P or e l C entro In structivo  d cl O bre­
ro, Sr. D, Luis Lorenzo Martin C o rra l.-P o r  la A socia ción  d e  la P ren sa , 
Excm o. Sr, D. Javier Betegón.— P or la A socia ción  N a ciona l de Sanato­
rio s y  H o sp ic io s  M arin os, Excm o. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez.—P or  el 
In stitu to  d e  R efo rm a s S ocia les, Sr. D. Pedro Pablo de Alarcón.

Padres de f.amilia.— Sr. D. Manuel Astudillo.— Sr. Dr. D. Baltasar 
Hernández Briz,— Madres de familia. - lima. Sra. D.* Fanny Garrido de 
R. Mourclo.— Exema. Sra. Marquesa de Jura Real.

Vocales obreros.—Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.— D. Juan Tejero Díaz.
Vocales nombrados por Real orden.—Sr. D. Julio Puyol y Alonso.—  

Excm o. Sr. D. Francisco García Molinas.— lim o. Sr, D. Alvaro López 
Núñez.— Timo. Sr. D. Julián Juderías.— Sr, D. Ubaldo Rcxach.— Exce­
lentísimo Sr. D. Juan de la Cierva y  Peñafiel— Excmo. Sr, Dr. D. Ama- 
lio Gimeno y Cabañas.— E.xcmo. Sr. Dr. D. Angel Pulido y Fernández.—  
limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.— D. Luis Heredero y Gó­
mez.__limo. Sr. D. Eduardo Masip y Budcsca.— Excmo. Sr. D. Guiller­
mo Benito Rolland.— Excmo. Sr. D. Avelino Montero Villegas.— Exce­
lentísimo Sr. D. Fernando Soldevilla.

Secretaría general.—Jefe de i.a sección técnico-administrativa.— 
E.xcmo. Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour.— Oficial i .“—D. Miguel 
Gómez-Cano.—Oficiales.—D. Luis Brun, D. Emilio de Villa-Ceballos. 
D Gonzalo Cabezudo y  D. Felipe G. Cano.—Auxiliares.— D. Gonzalo 
Quintanilla, D. Francisco Garcerá, D. Julián Santa Cruz y  D.* Josefa Fer­
nández del Burgo (mecanógrafa).
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PUBLICACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR

Proyecto úe Colonias benéllcas de trábalo, p o r  e l E xcm o. Sr. M inistro ele Ií> 
O oP crnarlóii D. Jimn de la  C ierva. (M adrid, 1009.) (A fo la d o .!

Los Concursos de premios del Consejo Superior.— El d e  1009 a 1915, A n loco  
d e m o s, prop u estas , In foriiies, e tc ., reu n id os  p o r  la  Secretarla  gen era l y  piib ll 
callos en  P fmj Inpantia.

Sesídii regía inaugural de la Sociedad Española de Higiene y dislribucidn de 
prem io.» del Consejo Superior (9G do E n ero  de 1910.)

P no Inpantia. (T om os  I, al X I I .j— c  pesetas e l tom o.
Ley de Protección a la Infancia y Fleglamenlo de Puericultura. (M adrid 1010.)
La decid»! Social y la Delincuencia infantil belga, p o r  D. L ázaro L azaro Jun­

quera . (M adrid, 1910.)— I peseta .
Los tteformotorlos pura jóvenes y las Colonias de Deiiefíceneia en el Extran­

jero, p o r  Fr. D om in g o  d e  A lboraya. (M adrid, 1910.)— 2 p esó la s .
Los Tribunales pura niños.— .1/edto* de implantarlos en España, pür D. Julián 

Juderías. (M adrid, 1910.)— 1 jicsida .
.Viit’üiií orientaciones pedagógicas, p o r  la Sida. iM,* d e l 1’ . M. M, (.idsumj 

(M adrid, 1911.)— I peseta.
Leyes y disposiciones vigenles de l’rolección a la Infancia y Depresión d- 

la UemUcidud d esd e  1904 a 1011. (M adrid, 1912.)— I peseta .
Orleníutíciiie)! prolecloras.— C on gresos  d e  P arís, .npiisclas, B erlín , B arcelona  .« 

San Sebastián, p o r  el Dr, T o losa  l.a tou r (1913.)— l peseta .
La crlama del niño en los dos primeros años de su vida, p o r  el p r o fe s o r  Ar- 

thur S clilossinaun .— T ra d u cid o  p o r  E lsa  I 'a w o le c l: de V arón . (M aurid, 1913.)— 
1  peseta .

Cueslíunes relativas a los menores de edad-. La leg is la ción  p ro te cto ra  d e  la 
iD fam ia  y d e  la ju ven tu d . P on en cia s  Oel D r. T o lo sa  L atour. II C an greso  P e n i­
tenciario  espa ílo l (C orana , 1914.)— 1 p ose ía .

Asamblea .Vucio»i«¿ úe Prolección a ¡a Infancia y ftcprea íd ii de ¡a Mendacidad 
(A bril, 1014).— P on en cias . C om u n ica cion es . M einurlas d e  las Jum as.— T o m o  J 
(634 pá g in a s.)— I) pesetas.— T o m o  11 (408 p á g in a s .)— D ls p cd e le n e s  ollcla le* . Acta» 
de se s io n e s  y  p len os . L ista  de a d h erid os  y  D el ga d os . C on clu s ion es . V eladas. 
C an ferea cias . F otogra b a d os  y p lan o  de ce n tro s  b e n é llcos  de .Madrid.— 0 pesetas.

Amparo de pobres, p o r  el D r. P érez  de H errera .— M adrid, 1500.— E d ic ión  r e ­
p rod u cid a  en  1915.— 2 pesetas.

El problema de la mendicidad.— E xtracto d e  d isp o s ic io n e s  o ficia les .— M adrid,
1915.

Tratado del socorro de ios pobres, p o r  e l Dr, Juan Luis V iv es.— V alencia , 
1871.— E d ic ión  rep rod u cid a  en  1915.— 3 peseiae.

Higiene fundamental de la infancia. Cunocimienlos elementaies acerca de en­
fermedades de los ojos, p o r  e l D r. B. C astresana.— M adrid, 1913.— 1 peseta .

Conferencias de Higiene Infantil, p o r  e l Dr. B altasar H ernández Brlz.— M adrid.
1916. — 1 peseta .

La defensa del n id o  en España, Dr. T o losa  L atour.— 1910.— 1 peseia .
La Madre española, p o r  e l Dr. T o losa  L atou r.— 1910.— 1 peseta.
La Anormalidad mental (p rim era  y  segu n d a  p a r le ), p o r  e l Dr. Jesús Marín 

A gram unt.— 1916.— i peseta  cada una.
La tuberculosis y su profilaxia social. C on feren c ia  del Dr. A ngel P u lid o .— 1916.—  

I peseta.
Tendencias actuales en ¡a tutela correccional de los menores, p o r  D.* Alicia 

Pestaña.— 1917.— 1 p ose ía .
Problemas de la infancia delincuente,—La Crtmlnalidad.—El Tribunal.—El lie- 

formolorio, p o r  D. Julián Juderías.— 1917.— I peseta .
A l margen del hogar.—yociones de Puericultura.— Obra p rem iad a  e n  e l sexto  

C on cu rso , p o r  D . R a fa e l G arcía -D uarte S alcedo.— 1917.— 1 peseta .
El problema de la natalidad y la despoblación, p o r  C arlos  R lch et.— 1917.—  

1  peseta .

MADRID.— Im p. d e l  A silo  d e  H uérfan os d e l S . C. d e  Jesú s, Juan B ravo, 3.
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